
c:onalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-124/2017

MONTO: $746,186.37 I.V.A.INCLUIDO
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,
" CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN

PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA. DE LORENZO OF AMERICA CORP, S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA POR CONDUCTO DE SABINO SCARANO, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR"
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO. CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y A¡\JO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER DEMANDA DE PE;RSONALTÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA

~~~~g~~~~DD¿~:~~~E~O ~U~ M~; EtAgHILLERAJgu DE O D:C'i~~~i~i~,I~ES~~¿~~~2 g~
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO , LDIARIO OFICIAL DE L ACJ DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN E;L DIARIO OFICIAL DE; LA CI AGOSTO DE 2011

'«'i,"'n:.:",'/ .-,',',,",:i i ."'l':) ¡; ,,',"2':/ ',' "~,<,>Zi,,,:
1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E. IZQUIERDÓ GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA V CUENTA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACiÓN. COMO CONSTA EN LA ESCRiTURA PÚBLICA NÚMERO 1, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE TARIO PÚBLICO No. 41, DEL ESTADO DE XiCO, LICENCIADA PATRICIA IRMA

~~~U:~:::::O;ALlDAE) DE I ' SAf', FJk-I'~LECERy CON~~L)DAR Lds S,¡EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DEi,PARiFICULAR IMP NCIA CELEBRAR EL PRESEN;¡:E.ACUE,RD LUI\lTADES.

1.4.- QUE PAR~' 6~BRIR LAS E OGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENT~ O~TRATO, LA' DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA
NÚMERO 01972 SE CUENTA CON REQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS NÚMERO 00000299-

1.5.- QUE ESTÁ EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DELÁ SECRETARí CIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON ERO CNE-781229 BK4. . .. ..

1.6.- QUE TIENE EST O SU ¡Q{)~~ILlO''EN';LA CAL!.,E 1~,6.E_ SEPTIEM¡j~E COLONIA LÁZARO 1
~;~:::A: ~~~~~II:ACIÓ E~SEES:;:~::T::~::~C~:~~:; TR~~~S"D EDIMIENTO DE LICITACiÓN J
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIE ELECTRÓNICA W LA'011L5XOO 20-201, ESTO EN EL ARTicULO 26
FRACCiÓN 1, 26 BIS FRACCiÓN 11,27,28 FRACCiÓN 111, 29, 32 Y 36 DE E ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

~.~~~1~6::~~:::~:::~~~?~l~~gN ~~~g~~goDp~R~~~~gc~~~~ NFRA:~~Rt9Ó~R~ ~1Ag~~~I~~~~MENTO. )~)
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11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA W 27517 DE FECHA 10 DE JULIO DE
1995, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 84 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. VíCTOR HUGO GÓMEZ
ARNAIZ, E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL

~~r¡(y
,p
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LA CLAVE LAC950710339 y QUE PARA
r,:;AU::;,~N I lo DE CONFORMIDAD CON

[jE:t'Q~~lJl:)q)ME:NTOS RELACIONADOS EN EL

11.4.- QUE ESTA INSCRITO EN EL 3~~~~¡~:X~!~~~11~2t~
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE D
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LARENT,fÚVH1JE:Nl-E
ANEXO No. 1.

NÚMERO 201646 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 1995, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA
FOTOSTATICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE SABINO SCARANO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, LO CUAL
ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. W 60,192, DE FECHA 16 DE ENERO DE 2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL
NOTARIO PÚBLICO NO. 46, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. ARTURO LUIS ANTONIO DiAZ JIMÉNEZ, FACULTADES QUE A
LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON PASAPORTE W
AA4654715, EXPEDIDA POR LA REPÚBLICA ITALIANA, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO
ANEXO No. 1.

11.3.-, QUE TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: TECNOLÓGICO, ENTRE OTROS.

11.5.- QUE TIENE
JÚAREZ, C.P. 03810,
CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE t"c;qt" N;~~I~~~.~~I¿
ADQUISICIONES, ARtS¡;I~DJ\MII=Nl"CCIS

11.7.- QUE CONCICE
Y SERVICIOS ."P(~Tr'R

EN ESTA "6TP''''''V

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMiPLlI~M.i~N.;¡ELA PER~S9~¡ALIDAD,

111.2.- QUE CUENTAN CON
PRESENTE ACUERDO DE v ve.u,"

EXPUESTO LO A
EN LAS SIGUIENT

,",VLVIW' NAPOLE:3. DELEGACiÓN BENITO
dt,'ri.~c LEGALES DE ESTE

",y,..•~'.'.'0f/,

A~TI6~LO 50 DE LA LEY DE
IIVU-'UMI' CONTRATAR.

'''TR6TI\,'A'' EXPEDIDAS

OSTENTAN.

E DERIVAN DEL

SE ESTABLECEN

!
PRIMERA: OBJETO.- EL O tN·\.¡IJe eL "CONALEP" ADQUIERA DEL

"PROVEEDOR" LOS BIENES COR ~~~;~~~~;i~~~~~~~1~~~~r:;~:~~~~~~~~~~FUE ADJUDICADA DERIVADO DELPROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN P NÚMERO LA-011L5X001-E120-2017,
RELATIVA A LA ADQUISICiÓN (PARTIDAS DESIERTAS)", DE
CONFORMIDAD CON LAS ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA
SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 53, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA-011L5X001-E120-2017,
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "BIENES INFORMÁTICOS Y EQUIPAMIENTO (PARTIDAS DESIERTAS)", DE
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA
SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

UNIDAD DE
CONCEPTOPARTIDA CANTIDAD

MEDIDA
53 1 PIEZA SISTEMA AUTOMATIZADO DE CONTROL

w)}

f
MM '

NSTRUIDO

Pr·ADMVO-CONALEP-001-Plc01·F·01
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PARTIDA 53: SISTEMA AUTOMATIZADO DE CONTROL
DEBERÁ ESTAR INTEGRADO POR: UNA ESTRUCTURA PRINCIPAL, UN PANEL DE OPERACiÓN, UN PANEL DE CONTROL
DEL PLC y UN MÓDULO DE VÁLVULAS SOLENOIDE. '

~~ ~~TN;UR~TLU~:LE~LT;~~ ~~~¿~~~AE:Á~N;O~~;~gi0~~~~J~~~~NT~R:~ ~U~:~:I~~~~~¡D~:~~;I~~S~EL PANEL
1).- ESTRUCTURA PRINCIPAL:
CARACTERíSTICAS:

., CADA COMPONENTE SE, ENCONTRARÁ MONTADO EN UN MÓDULO ELÉCTR1CO PARA CABLEADO TERMINAL EN
EL PERFIL DE ALUMINIO Y PERMITIRÁ.REVISAR EL ESTATUS DE OPERACiÓN INDEPENDIENTE POR PARTE O
PRÁCTICAS INóJVIDUÁLES.¡) ,¡j::~::' . :., ; ,

.... CADA ENTRADA:'>( SALlD4['DE LÓSE(EMÉNTOS SE ENCQ.NTRAR· TADA AL PANEL DE OPERACiÓN A
TRAVÉS DE'UN CABLE PLANODE 37 PII'iES LO QUE PERMITIRÁMO ESTADO DE LOS COMPONENTES
EN LA ESTRUCTURA PRINCIPAL POR MEDIO DE INDICADORES TIPO

CONFIGURACION:
A).- MESA DE TRABAJO: ' .

• DIMENSIONES DE 1100 X 750 X 1050 MM.
• MATERIAL: PERFIL DE ALUMINIO PRENSADO
• ESPACIO DE LAS RANURAS; 25 MM

Bj.- RACK VERTICAL MODULAR: , • ,
• DIMENSI0'ilE;S: 11,00 X 750X~130p,MM:¡'::.~:: r' ,
• CARAC~¡¡~tqTICAS: sSTRl\nU,R}1 DE DeS CAPAS PARA.SU\jECIÓN

C).- UNIDAD D1;."ALI~ENTACION DE MAtERIALES ,: ',i!', .'
• MAGAZIN CiRCULAR: DIÁMETRO DE 40 MM Y CAPACIDAD pE 8' OB
• CILINDRO DE DOBLE ACCiÓN: DIÁMETRO DE 16 MM Y CARRERA DE 75 MM,
• SENSOR REED PARA DETECCiÓN DE LA LOCALIZACiÓN DEL CILINDRO (2 PIEZAS)
• SENSOR DE FIBRA ÓPTICA: PARA DETECTAR LA EXISTENCIA DE MATERIAL
• CONTROLADO S DE VELOCIDAD (2 PIEZAS)

D).- UNIDAD DE FABRIC IÓN
• TALADRO ELÉ ICO: 24 VCD, 1300 RPM, 3.5 WATIS ,
• CILINDRO DE' ,GEMELA: DIÁMETRO"DE 16 MM Y CA~ERA DE 50 MM
• INTERRUPTORES R A 30 VOLTS"CONTACTO A, LEDjlNTÉR CONSTR
• CONTROLADORES CIDAD ( 2 PIEZAS ';:

E).- UNIDAD DE CARGA Y TR ENCIA:
• CILINDRO DE DOBLE ACCiÓN: DIÁMETRO DE 16 MM Y CARR
• INTERRUPTORES REED: 10 A 30 VOLTS, CONTACTO A, LEO
• CONTROLADORES DE VELOCIDAD: (2 PIEZAS)

F).- UNIDAD DE INSPECCiÓN
• SENSOR ÓPTICO: DIÁMETRO DE 18 MM, 10 A 30 VCD, DISTANCIA SENSORA DE 100 MM
• SENSOR INDUCTIVO: DIÁMETRO DE 18 MM, 10 A 30 VCD, DISTANCIA SENSORA DE 4 MM
• SENSOR CAPACITIVO: DIÁMETRO DE 18 MM, 10 A 30 VCD, DISTANCIA SENSORA DE 10 MM,

G).- UNIDAD DE EXPULSiÓN:
• CILINDRO DE DOBLE ACCiÓN: DIÁMETRO DE 16 MM, CARRERA DE 75 MM
• INTERRUPTOR REED: DE 10 A 30 VCD, CONTACTO A, LED INTER CONSTRUIDO (2 PIEZAS)



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-124/2017

\y
~~.4

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.co....lep.edu.ml<

• EXPULSOR: BLOQUE EXPULSOR MC, GUiA LM DE 6 MM DE DIÁMETRO
• CAJA DE ALMACENAJE DE CARGA: SUS 1.2T, DE 60 X 80 X 60 MM.

H).- UNIDAD DE BANDA TRANSPORTADORA:
• BANDA TRANSPORTADORA DE 600 X 50 X 100 MM CONSTRUIDA EN POLlURETANO 1AT, TIPO BANDA
• MOTOR:

.¡' MOTOR ENGRANADO DE CD, 24 VCD, 6 WATTS, 1600 RPM

.¡' CONTROL DE VELOCIDAD DE 1 A 15 M/MIN

.¡' RANGO DE DESACELERACiÓN DE 40:1
2).- PANEL DE OPERACiÓN:

'" TIPO MODULAR PARA MONTAJE EN EL RACK
'" DIMENSIONES DE 340 X 296 X 125 MM
'" MATERIAL:

.¡' PANEL FRONTAL: ALUMINIO

.¡' ESTRUCTURA DE PROTECCiÓN EXTERNA; ACERO RECUBIERTO
;.- DESPLIEGUE DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTROLADOR DE LA ESTRUCTURA PRINCIPAL
,.. ENTRADAS DE 4 MM PARA CONECTORES' TIPO BANANA PARA FAVORECER LA CONEXiÓN DE ENTRADAS Y

SALIDAS DE LOS ELEMENTOS MONTADOS EN LA ESTRUCTURA PRINCIPAL
'" CADA UNA DE LAS ENTRADAS Y SALIDAS DE LOS ELEMENTOS SE ENCUENTRAN CONECTADAS

ELt:CTRICAMENTE A TRAVI;S DEL CONECTOR DE 37 PINES LOCALIZADO EN LA PARTE POSTERIOR LO QUE
PERMITE MOSTRAR EL ESTATUS DE LOS COMPONENTES EN LA ESTRUCTURA PRINCIPAL CUANDO SE
ENCIENDE EL SISIEMA ~ • "C .:

;.- PERMITE PRÁc'néPis DE F'RGÍGR CIÓN ElE PLC SIN CABLESADICIGlNALES UTILIZANDO EL CONECTOR DE 25
PINES PARA ESTABLECEFÚÁ·C NICACJON ENTRE EL PANEl: DE OF¡ IÓN Y ELP.A-NEL DE CONTROL DEL
PLC . " :. .

r INDICADORES TIPO LED PARA DIVERSOS SÉNSORES y ACTUÁDORES
.¡' INDICADOR LED DE AVANCE/REVERSA DEL CILINDRO (8 PIEZAS)
.¡' INDICADOR LED DEL ESTADO DE OPERACiÓN DEL MOTOR (2 PIEZAS)
.¡' INDICADOR LED DEL SENSOR DE DETECCiÓN DE OBJETOS I (1 PIEZA)
.¡' INDICADOR LED DEL NSOR DE DETECCiÓN DE OBJETOS 11 (1 PIEZA)
.¡' INDICADOR LED ÓEL OR DE D CIÓN DE OBJETOS JII (1 PIEZA)
.¡' INDICADOR DEL N DE FALLAS (1 PIEZI\.I,~..•
.¡' INDICADOR DE IÓN DEL CILlNDgO (5PI~Sl .
.¡' C . OR 5 PINES D-SUJ3.·t2:PIEZAa):,~ '.

'" TERMIN OY3NEGATI\!Or'" <

3 .- PANELDE,'.
'" TIPOM
,.. DIMENS
;.- MATERIA

.¡' PA

.¡' EST
,.. CONTROLA

.¡' RIEL TIP.

.¡' FUENTES

.¡' UNIDAD DE

.¡' UNIDAD DE SA DAS DIGITALES: 16 >iALILIA>i

.¡' ADAPTADOR DE PC TIPO USB

~ ~:~~E~:EgEE~~~6~~R~E~~~IN INCLUIDO

r CONTROLADOR DE LA VELOCIDAD DEL MOTOR;
.¡' PERILLA DE CONTROL DE VELOCIDAD
.¡' MEDIDOR DE RPM EN M/MIN
.¡' TERMINALES DE 4 MM
.¡' CODIFICADOR ( + 1 PIEZA, . 1 PIEZA)
.¡' MOTOR ( + 1 PIEZA, - 1 PIEZA)

;.- BOTONES DE CONTROL DE PARO, DE ARRANQUE, RESTABLECEDOR Y DE EMERGENCIA
'" CONECTOR DE PANEL DE OPERACiÓN: 25 PINES D-SUB ( 2 PIEZAS)
;.- TERMINAL DE SALIDA DE 24 VCD (3 PIEZAS POSITIVO, 3 PIEZAS NEGATIVO)

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG.
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¡.. TERMINALES DE ENTRADA Y SALIDA: 18 DE CADA UNA.
4) UNIDAD DE VÁLVULA SOLENOIDE

¡.. TIPO MODULAR PARA MONTAJE EN RACK
Y TERMINALES PARA ENTRADA DE 4 MM (6 PIEZAS)
¡.. UNA VÁLVULA SOLENOIDE DE DOBLE ACCiÓN Y TRES VÁLVULAS SOLENOIDE DE ACCiÓN SENCILLA CON LAS

SIGUIENTES CARACTERíSTICAS:
./ VÁLVULA SOLENOIDE DE DOBLE ACCIÓN, 24 VCD, INDICADOR LED INTER CONSTRUIDO, PRESiÓN DE

OPERACiÓN DE 2.5 A 8 BAR (1 PIEZA)
./ VÁLVULA SOLENOIDE DE ACCiÓN SENCILLA, 24 VCD, INDICADOR LED INTER CONSTRUIDO, PRESiÓN DE

OPERACiÓN DE 2.5 A 8 BAR (3 PIEZAS)
¡.. UNA TERMINAL DE CABLE HACIA LA TERMINAL DEL PLC CONVIERTE A CADA SEÑAL DE BOBINA EN EL MÓDULO

DE VÁLVULAS SOLENOIDES EN UNA TERMINAL COMÚN DE BOBINAS QUE YA SE ENCUENTRA INSTALADA
DENTRO DEL MÓDULO.

5l ACCESORIOS QUE DEBERÁ INCLUIR:

: ;~:~; ~~~~~é~;~~I~~~~~~TN~d~~~J~~~Jdb
y CABLE CONECTOR DE 25 PINES; 2 PIEZAS'
y MANUAL DE OPERACIONES: 1 PIEZA.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A lO SH3UlENIEi

53

,..:('>......-.

EL "PROVEEDOR" MANIIi7IESTA BAJO PROTESTáDE DECIR VERD TOTALIDAD DE LOS BIENES OFERTADOS

SON NUEVOS Y QUE~L~~UNA DE~9.~~RTE~tSRECONST • _.'

EL "PROVEEDOR"ENTREGARÁ LOS'o'BrENES, DEBJDAMENTE DOS~ CON EL PROPÓSITO DE

~~I~~RL~g~:~~R~~S~~NÑg~I~~~A~~Eli~N6~A~~~~~r:;6~ES y ~~: ~¿;:R~~~I~~~SL~EI~T~S~~~~~
FislCA DE LOS BIENES; IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O
BIEN DE LAS EMPRESAS GANABORAS DEL CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO Y NUMERANDO LAS CAJAS O
EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGA A LA CIFRA QUE AMPARE TOTALIDAD DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE:DEL EMP E O CAJA CON ETIQUETA D'O
CÓDIGO DE BAR O LOS NÚME DE SERI CADA BIEN, DE SER EL CASO.

EL "PROVEEDdili ANTIA DE 2~~bs E : UDICADOS, A PARTIR DE LA
FECHA QUE SEPlN ENES EN LMACÉN bEb'lCÓNA NDO CLARAMENTE QUE EN
TÉRMINOS DE E' ARANTIACUA IER FALLA, DEFECTO DEFÁBRICAOVI S RELACIONADOS CON LOS
BIENES ADQUIRI S SERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARA EL CAM CORR NDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA
EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30 DíAS PARA REEMPLAZO REPARACIÓN CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO LE REMITA ÉL COLEGIO NACIONAL UCACIÓN PROFESI TÉCNICA.

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ SIN COSTO ADICIONAL PARA EL "CONALEP" LA II\IST CIÓN y PUESTA EN
MARCHA DEL EQUIPO DE LA PARTIDA N" 53,DENTRO DE LOS 15 DiAS NATI;IRALES CONTADOS A PARTIR DE QUE LA j
~~~~~~N DE INFRAESTR~CTU~:'Y ADQUISISI~~ES PRESENT~ ~~ REQUERIMIE SCRITO, EN EL SIGUIENTE j(

.. \jj1W},"" ',' .... "5""

PARTIDA

-,,:,'/"",.,}::'6-

EL "PROVEEDOR" REALIZARÁ SIN COSTO ADICIONAL PARA "CONAlEP", DE SER NECESARIO, LAS ADECUACIONES
DE CIMENTACIÓN, INSTALACIONES ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS, NEUMÁTICAS Y TODO LO QUE SE REQUIERA PARA LA
CORRECTA OPERACiÓN DEL EQUIPO; INCLUYENDO MATERIALES MISCELANEOS, CONSUMIBLES, MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA ENTRE OTROS, PARA EL EQUIPO CORRESPONDIENTE A LA PARTIDA N" 53.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG
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conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-124/2017

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ SIN COSTO ADICIONAL PARA EL COLEGIO LA CAPACITACiÓN CORRESPONDIENTE
A LA PARTIDA: 53, DENTRO DE LOS 15 OlAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE LA DIRECCiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES PRESENTE EL REQUERIMIENTO POR ESCRITO, EN EL SIGUIENTE PLANTEL:

PARTIDA PLANTEL SEDE NO. I CIUDAD I ESTADO
PERSONAS

53 • IRAPUATO II 4 i GUANAJUATO

\

6~

CONTRATO Y "

~IVIL v DE CUALQUIER OTRA iNDOLE

I['ANCIA [lEL "CONALEP".

PE ~~RAQUE REALICE DICHO
L PARA ".CONALEP"..,.... 'c

OS ACIUEF,DC)S ADOPTADOS EN LA JUNTA DE

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG,

El "PROVEEDOR" SE OBLI

LOS VIÁTICOS Y GAST
PERSONAL DURANTE

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FI ARANTíA CO~SULTAY.RÉSPUESTA SERVICIO DE

~g~~~~~~~~~%TET,~IB~T~~~LA D2Et3~A OSECRETA~~CI~~ D~A~~EN ",",CL'''''''''' r'''C.ML ~~~~C~L
E CIC102017, CONRELACIÓNALARTícu ELCÓDIGO FISCAL DE Y DEL IMSS
P LAS PARTID~~~~E APLlClUE.. ".

CUARTA: MONTO.- " TES" Ac;!JJF'RBAN QU5:EL MONTO TOTAL QUEs!i',Ll;i;l!JaRIRA PE¡ QUISICIÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL P CONJ;RATO, SERJ\BE$643,2ji4.11 (SESICIE¡N.1PS'CUARENT RES MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y CUATRO 1/100M.N.) MÁS El1lMPUESTO AL VA¡;J;lR AGREGADO, DE CONFORMIDAD AL ANEXO.
NÚMERO 2, MISMO QUE FO ' RTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, y QE ACUERDO A LO SIGUIENTE: "'j':::'

/

EL "PROVEEDOR" GARANTIZARÁ LA EXISTENCIA DE PARTES Y REPUESTOS (REFACCIONES) PARA LOS EQUIPOS
ADJUDICADOS, POR UN PERíODO MíNIMO DE CINCO AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LOS BIENES
SEAN ENTREGADOS AL "CONALEP", APLICA PARA LA PARTIDA W 53.

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ AL COLEGIO LA RELACiÓN DE PRECIOS UNITARIOS DE CADA UNO DE LOS
ELEMENTOS Ó COMPONENTES QUE NO ESTÉN DEL EQUIPO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS
ADJUDICADAS, PARA QUE PUEDAN SER EL INVENTARIO DE ACTIVO FIJO.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE
ACLARACIONES DE FECHA 18

1
!

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP S2148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.col1alep.edu.mx
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DE LORENZO OF AMERICA CORP, S.A.
DE C.V.

MONEDA
UNIDAD DE

MEl>DA

1 Pieza

CANTIDAD

·)¡S"'"
J>

L S:",,:i/,;::-pP" ";"

EL PRECIO SERA FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DÉL CONTRATO.

DESCRlPCION

Sistema automatizado de control53

PARTIDA

EL "PROVEEDOR",

LOS BIENES Y MEDIANTE
L cml COMPROBANTES FISCALES

COORBINACIÓN DE OPERACiÓN
EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA

SABLE LO' SIGUIENTE: CUENTA
NÚMERO DE CUENTA, CLABE

'>i;""':'i 'o,

,0""':"':":';,,:., " :".:.::. i: ,...:.c·,· ..'····"

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO., EL "CONALSe:' REALIZARA
TRANSFERENCIA EL€G,LRÓNICA BANCJÍ'< QRVI CJÍ'<NTID
DIGITALES A TRAVÉSDE'INTERNE'f;' .MEMTE EXHIBID
FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DI IÓN DE ADMINIS IN
DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE los SUPUEsros, ES REQÜISIT
APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, S
BANCARIA (DE 18 DiGITOS) y ESTABO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES POR
PARTIDA COMPLETA Y ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DiAS NATURALES POSTERIORES
A LA PRESENTAC DEL CFDI COMPROSANT CALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET; DE CONFORMIDAD CON
EL ARTiCULO A LEY DE ' UISICION RENDJÍ'<MIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y
CUANDO REÚ OS LOS . 11;os LEC100S RÓ~,ELARr' 'A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN. '\\) \ ::i

~~X~~~:~~~C~'2~~~~p~~~~g'~~0~0~E~LE'~p~g~i:D~~~~~I~~L~~2~~~~~~<¡';~~ ~~~~~lg:DNg~~~B~~:is15
SÉPTIMA: LUGAR DE ENTRE DE LOS BIENES.· EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTID" EL ALMACEN.CENTRAL UBICADÓ EN SANTIAGO GRAFF W 105, PARQUE INDUSTRI~W
TOLUCA, TOLUCA ESTADO ca, EN UN HORARIO DE 9:00,~M:00 HORAE)/PE: LUNES A VIERNES, DEBIDAMEN+E/
EMPACADOS YIO EMBALADOS, PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUF Il.'NOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN.
MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOB . bE DESCARGA EN EL LUGAR'1t!l'lAL, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y <i"
LOS METODOS QUE GARANTICEN· LA INTEGRIDAD' FlslCA DE ES, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS 'r"
CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO bEL FABRICANTE, O BiEN E PRESA GANADORA DEL CONCURSO, EL J

NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LAS CAJAS O EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA
QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, ADEMAs DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE
O CAJA CON ETIQUETA DE CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN.

7

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.· EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERA A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA cLAUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP". /"

Pr·ADMVO·CONALEp·001-Pr-01-F-01 ¿/-
~ ~'

Calle 16 de Septiembre t~o. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 OS 00 ,vww.w"..!ep,ed".ml<



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-124/2017

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES,

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP",

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES;:"ARRENDAMIENIOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LO§.DA!liíqsXP~R~UI91~S qUE!Ij!OR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP'l::O A TERCERAS PERSONAS ¡'

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL..'.·I'''~M~EDdR·· ANO CEgE!1/EI;I FORMf', Ij!ARC;.cí[Nf,tÓTeit,AFAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FISICA O MORAltSUsOE1RECHOS Y OBLI(¡¡ACIONES DERIVADOS DE E'SCTE,,:CONifRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DE;gBQtigSO¡;; COBROPQR.bOS,[3IENES,EÑ'tCÜ)rO: SUPUES]iO'.S&_DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVI,f\ DEL"CON~LEP",/ EN/ÁREG'O ALÚLTIMO:::PÁRRAfO DEL ARTíC!JLO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARREÑDAMIENTQS'YSERVlélosbEi.. SEC'rOR'PUBi..lc'eí! '. " " "

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO,ANTERIOR,
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA,

EL "CONALEP" SE

8

ES SIGUIENTES, A LA

TíA DE CUMPLIMIENTO DEL
LA LEY/DE'ADQUISICIONES,
S lINEÁ'MíEN'rOS:

\~'"

dEI1E(iTC'S QUE RESULTAREN EN LOS '0)
ABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, ! '

CÓDIGO CIVIL FEDERAL. ,

C) EL "PROVEEDOR" Q
BIENES, DE LOS
EN LOS TÉRMINOS SEf~ALAD1JSEI

B)

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.,
CONTRATO, DE ACUERDO A LO
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS O

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DE NOVIEMBRE AL 15 DE DICIEMBRE DE 2017, Y 2AÑOS Ili\ÁS
PARA LA PARTIDA 53, MÁS MISMA QUE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE
LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL "CONALEP", ESTA DEBERÁ SER PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS,
ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN TÉRMINOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE
FÁBRICA O VICIOS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE
REALIZARÁ EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30
DíAS PARA REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN QUE POR

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-Ol-F-Ol "f~>
JLRG. ~~'s~

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.edu_ml<

A) SE CONSTITUIRA<3ARANTíA, POR EL lO' Z POR CIE~TO) DEL AL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPL¡j\IlIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PR 10NAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA 'O CERTIFICADO O FiANZA, ESTÁ ULTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMiNOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE DUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN E SENTE CO TO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APlICACl' EN EL PRESENTE
PROC NTO, CD.N'. ND9 LOS CRITERIOS' N ' MATIVOS VIGENT lICADOS POR LA
SECR E LAl>UI\lCION PUBI:ICiI Y QUE SE E ENTRAN"DISPONI N LA PÁGINA DE
COMPR ',' .com rá'ñet ob.mx. :r',. ,

¡}'f-'-f:!;,

1
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ESCRITO lE REMITA El COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. "El PROVEEDOR"
DEBERÁ EXHIBIR lAS CARTAS GARANTíAS POR DICHO PERIODO QUE AMPARE lA CALIDAD DE lOS BIENES,
ÉSTA EN PAPEL MEMBRETEADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO lEGAL DE "El PROVEEDOR", DE
CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 77 Y 78 DE lA lEY FEDERAL DE PROTECCiÓN Al CONSUMIDOR.

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN lAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN El CONTRATO; lOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN lAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO lOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE
ALGUNA DE lAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". lA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ PROPORCIONAL,
CONSIDERANDO lAS CARACTERíSTICAS DE lOS BIENES, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA lA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN Al CONTRATO.- El "CONAlEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISM0S;QUE DEBEN F0R.MALlZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. lAS MODIFICACIONEi,s No"pobRÁN VERSAR'S0¡aRE PREC S, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPUQUE OTO CONDICIONES MAS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DERMIDAD Al ARTíCULO 52 DE lA lEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlCO~ .

..X " ..... .'.'''''---.'.'----,__ -----..., ...-.------._. -.____ -'-';-/---_'J~,:

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS,- CON FUNDAMENTO EN lA FRACCiÓN XV DEL ARTiCULO 45 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA El
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL,"PROVEEOOR", IVADO DE C O FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JU.SJIFIl;;ADO Y DO'etf!<,'ll;NTADO¿.SIEMPRE 'OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE J.:A~.l?KCTADAS ORIGINIlLM,ENJE Y SE REA E EJERCICIO PRESUPUESTAl,
MISMAS QUE OEBERÁN FORMALIZARSE A rRAVÉS DE QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD Al ARTicULO 52 DE LA lEY DE ADQUISICIONE lOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- El "CONAlEP" PODRÁ TERMINADOS ANTICIPADAMENTE El
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA lA NECESIDAD DE REQUERIR lOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO Al ESTADO, O SE DETERMINE lA NULIDAD DE lOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN Al PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE lA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE lA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS El "CONAlEP" REEMBOLSARÁ Al "PROVEEDOR" lOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El PRESENTE CONTRATO.

~~~II~~T~~~~:~:N¿iÉO~sC~~E~~~i~I~6~~~~~ó, ~t;~CDO~~t:;~~6v~~~~~~~Ng~~~~~~~N~~~E~~~N~~S6~N~~ I
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN D¡:: DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTAlACI . DE lOS BIÉN¡¡S O SE PRESTAREN lOS SERVIC'IOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVI TACIÓN Y VERIFICACiÓN bEl " AlEP".'OE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE lOS MISMOS, API, CO r:r~ES CORRESPONDIENTES. '~'0

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE /
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS

."

9

1.- SI NO ENTREGA lOS BIENES DENTRO DE lA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON lA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON El PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA lAS FACILIDADES NECESARIAS A lOS SUPERVISORES QUE Al EFECTO DESIGNE El "CONAlEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR lOS BIENES QUE El "CONAlEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 7;/:¿'?1.",/
JLRG '/

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.ccmaiep.edu.mx
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'''':101'''-'' DE HACER
ENEoS ¡,ECIBI[IOS O LOS

INc:;VJy1PlIMIENTO EN QUE
A SU DERECHO CONVENGA

CYDURANTE EL PROCEDIMIENTO
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES

EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LA RESCISiÓN DEL CONTRATO

NALEP" CON UN PLAZO
QUE'HUBIE;RE;,HECHO VALER EL
TO DEBERA~SEFt' DEBIDAMENTE

6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO.

7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL
"CONAlEP".

8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TERMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAiDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

11.- SINO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
12.- POR REBASAR EL MONTO líMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES.
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONAlEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORfYlACIÓN .. FALSA, O ACTÚO CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN,'EN'H.NCELESRACIÓN CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESTACIÓNOC(pgSAhlO\!3d! D~ 'QNAY q'U¡::JA U AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE
INCONFORMIDAD. "C(

'0',"
EL PROCEDIMIENTO DE RESc:;ISI(bN",SE

SI PREVIAMENTE A
O SE PRESTAREN LO
VERIFICACiÓN DEL "c'
LAS PENAS CONVENCION

EL "CONAlEP", PODRÁ DETER
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN ':'''')?':':~L'~J;:
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ",;:>,m,,"';:>"!;:)'!",;;>,

lOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE
RESULTARiAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONAlEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO. QUE
LE PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

11.
DE

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-01
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.ed...mx
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CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRA RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTicULO SE
CONSIDERARA NULO. .

DÉCIMA SEXTA: PENAS CQNVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARA CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA F'¡;:C"iA'!TA~tAP1i'PA~ft§~ ENT~EGA DE LOS BIENES, LA PENA SERA POR EL
1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDft,NO.E~q¡{¡í¡:G~D~ qE!';ITF¡':Ec;j'\DA DE !\'lA RA PARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA DiA
DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REB':4.SEN'EL 10oldDEL4'I10NTOiT L CONTRATO. .

DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRA SER SUPERIOR °DELMONTO TOTAL DEL CONTRATO

,
.'

LO ANTERIOR SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

,; ','>,:,,:,~,':,),:;:,") .",.,C,,:, ",:-- '%,:,);;,,:"'.,' ',;

DÉCIMA SÉPTIMA:REL/!.CIONES LABO S.-·Eli.~PROVEEDOR"EN SU EEMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE 0GUPl! CON MOTIVO LA•..ENTREGA DE WS.:S RVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ"EL'"\3fNICQ,RE5PO ,DE' hAS GBhtGACtÓl'iE~r:Et>Ms DISPÉYsTé!ONES LEGALES y
DEMAs ORDENAMIENTOS EN MATSCAL, DEL TRABAJO Y s'E.G .001AL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "C'o EP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAJ.;'QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO. EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAV/!,o
DEBIDAMENT
TRANSPORTAC
MISMOS, IDENTI
EMPRESA, EL NÚ
CIFRA QUE AMPA TOTALIDAD DE LOS BIENES. . . .

~~ ~~~RA~~~~~~R~~~~i~A~~i~~~~~~~ ~Ri~0~~~~~~6~';;~~~~~I~ÁL;;: ~~:~~~~RDAELI~~:~~~~~~c~~~É~1
ADQUISICIONES, QUIEN SERA LA R SPONSABLE DE RECIBIR Y EN SU CASO ACEPTAR LOS BIENES QUE PRESENTE EL'
"PROVEEDOR", DE CONFORMID LAS ESPECIFICACIONES ESTAB CIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL
ANEXO NO. 2 DEL PRESENTE CO: RESER ~ÉC);JO DE RECLAMAR POR LOS BIENES '.
DEFECTUOSOS O POR PAGO DE L " S1': RESERVA EN TODO MOMENTO EL -""p
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONA A¿SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA I
ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTiCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRA DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y LO SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICiÓN DEBERA SER DENTRO DE LOS 30 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL
"PROVEEDOR", SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE DENTRO DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES; EN CASO

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ~7
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QUE SE REBASE LA FECHA LíMITE DE ENTREGA SE APLICARÁN LA SANCiÓN CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS
CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS,- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP",

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN,- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LASECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILlACION Y CITARÁ A "LAS PARTES", DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS:¡¡'ÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCION DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA. DE ~-oNCILlACION SERÁ OBLIGATORIA ~f\.~S· AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCrA,'fENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD \ '

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCION PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSI ES DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR S L CONrLlCTO PLANTEADO.

~~s~~~~0gE;¡~lg:RfU~É~;~s tl~~N~~U~fo~;~f • "v ~N~~~~L~~~o,~E~íAC~~~~~~~
~g~~~i':gEN~I~~~;LO~U~~~~6~~L~i., 6:BERA R~~TI~ÚUB~II~~0~~~ÁSÓ8REELI;~¡~C:~~OSACUERDOSD~~
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES,:"LAS PARTES"PODRÁN OPTAR
SOLUCIÓN A Sü'C()Ñ.TROVERSl,~, \: ¿/>. {

····1 .' .'
VIGÉSIMA PRIME ANSPAREjIf~IA~,Y ACCESO. ALA INFOR IÓN DE DATOS
PERSONALES,- EN IMIENTO:A LA' LEYGE~L DE TRANSPA ACION PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE ANSPARENCI,A: y ACCESO A LA INFORM . UB CONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL INCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA ORMACI PÚBLICA, pOR LO CUAL AQUELLA

~~§~¡~~~;~0:~~~~~I~~;1~l~t~!0:~~o T~~D~~ ~~~~I~~:~~Tgg~61~~N~I~~~~~~7gu~~;~v~~~E~~

POR LO QUE SE REFIERE AL TRA , R¡:SGUARDO y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" S~\::::l;'
COMPROMETEN A OBSERVAR LO lOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO}',
A LA INFORMACION PÚBLICA Y A LA LEY ERAL,DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA; LA LEY I
FEDERAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN 'DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES. ..

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN,- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY ,.
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FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA
LA DEMAs LEGISLACiÓN y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERAN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TAcITA y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 14 DE NOVIEMBRE DE 2017.

POR EL "."tV~'fj,L."'"

M.A.E.E. JOSE
DIRECTOR

Aí5QUISlcliÓI~ES

ARO. REYNA PATRICrll.'SALAZAR SALAZAR
COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA Y

EOUIPAMIENT0:

"

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES CAS-124/2017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR El M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, DE LORENZO QF AMERICA CORP, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. SABINO SCARANO,
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CON FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2017

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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t:Cll''l'f:i.l'"1l1.,\d{:l¡;; pOI" ',0;:;'CI"':i.·l::c¡>< (.le~ ¡:;;.r'1''fOl'l1lill<:ld COl') )0 d:l.'"¡I:>l,¡eS I,C) POI'

·10<' (-k"\:;'cl.llc,,, C:i.r0l",t;o ne7,{a y Oche· y C H'I""c· Cl,lal'cm't,,, 'c

·.Tn.:.~s:, d~~ 1.,\ L,:;.~y G1E'l'lf':lI"'''¿S' Süc:i{'O:'d<!l.rJes lJlf.:n:alrl't.l]e~¡;,,"""'~-::·_':='::'-':::-"-'::-·

=:'-==0::::= Solo POc!¡... tll·1 S,-~l·· C:C)1'1r..;.:ld("'J"<:td~\s comO:l CONFI.¡:;:¡T!(-'rDAS POI~

ESCHITO dichas n~:17lH::i.C)l'1C~1~5 c\.lanc!Q (.;:1 DELEG'i(-lDCl l:.Sf"ECI(.~L
/ /'

/;-;f... / '"7
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VEF())(.;m Cjt,I\'0- :i!~1 c~,:m·ti?t'!:i.~l-'::;.'·f,:.t~fl c[t,."H::l.lmen"l";:O

COI" f:i.I'"I)""" ié;';l':.',,,c,L ';";,!":....':~"~ :·W.;, 1'""''' d,C'l cIUE'
,..:/

11:) ' ..

f:.'L-!!¡¡C 1'·;j.I:H," BOl--! nUTENTJCCJ:3" <:,~,,-~ ,,=:-'-'::=::::~..:~-~c::.o;=.~:.;:-,:::~1:i::~=::f'=;::!<:==<=:===:::::':'=:'~:-":'=::;;<':::::'';~~:--"".... ~
, (.';

VIGESIMA SEGUNDA.-

:~';:"':;=~-';=='~~'''l''''='';::'''':::1:'::-~"l':;:~-.;REPRESENTACION EN ASAMBLEAS..·.:'''':::":::::;::::;::::=''-'',''',,;::,,,,::::=:;,'''

VIGESrrtlA TERCERA. - Le):" <;\CCiw'ü-::;'I;a:-:; PCldn,\I'l COnC(,II"" il"

!~,j. 'i;¡E' ·t;n::"'\t;,:\ el!::l i'.kJmini!;¡.·tl·-~\d';;;'l" Unic:o,. nl:Lo::::.'mbl'·o dr:,'l Cc:lI1SI~j{J c!l0

"; (,.~]. ll..r9,~~ 1"

VIGESIMA CUARTA.-

fuera del domicilio social~ el dep65i~o de los

EXTRAORDINARIA d(;,:

VIGESIMA QUINTA.-

ji
"
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::,.:': .

n;~:::¡.olt.I(::i.Dl'le!~ solo

los

l1H.'I'¡D'i .

VIGESINA SEXTA.- L:c:\!::, 1:~!~.a:¡lf:¡l\~as G1Ell'-li':';I'·<::\:r"~:!'..:; ORDINARIAS

,::;;:.~,,::,=:::::; VIGESrr~A SEPTIMA... Bi

EXTRAORDINARIA) no

1¡-,\CCWl

on:!E.'J'1

CONVOC :r RIA~

e i.1"Cl.II'¡~;.t;c<'nc :i.~"i'. y (;;'1'1

SEGUNDA

:l.nd:j,c<:\i.lfJS

",~ n"~;01v'~l't,, ce"" ,,,1 '1<>"'0 'f'«' 0I',,[)1<, cr«2~ "" Cl.1'~i.ql,¡;L<ii""

:1:::::::)o~,l;:::I::::,~Q ::q~::~I,~·,,:::,::,,·::.,:,:;,:~,:,::,,:E,:::',::,,~,,::.':::::
:;¡.:i.(mllp¡"l~ ¡:H..:n" (~l:r. vcrt;D (<"-VOl "d~,l~,. ,J". .L,.. \)\,1\1),;.\' ti d{~ .:\(.. C.I"A'II-;.',:> q\.\\-:

nor,n"5el'rl""'l" P'"" 1<> mC"'IO,",, ,ü ""7L y ",:L';,t,,? pOI" eir,m";" d'.?1

cap j, "l:¡;\]. ~;Clt.:;f. ¡'.\]. ~:;'f..I$C I'":i. '\;0 (~. {l')·l;;(:;:'iW"..unG':'I'l't;¡:¡· [:><;"1.,9:c:i. el o" ::.:::::=:-.::~'::".-'::::::=,::-.:=,::::::,::::

/

" ~;::::"""':'Y;:::'T;~Rq:E"~'_:C~F':U~'~R~,A~'Ec~RRI7EE:N' 'T)~l:S<,:: i,~:" ::::R::~~"::~:::::~:::,~,~" ,::
";TREINTA ,~_/ZE:~' 01 ..,1. ""'I':L'I,,,.1 ,""cü\l, ""di';'.!"

;:: Dp0t:1En;¡'&l ':h'ldiC:i<.-\17,?,h-l.:;~ a la~;. l'·i~sc)ll.lC:i.ClI"IE·!:~. de- '1<;\$ As;.aJlllJlE",\~;;

.,; GleWl€' I'"",'"tltes ,. s:i.f:.'llllPno? qf.,lri' ~;:¡:¡:d;:i.os -r,,\g¡:;tl'-l los s:i, 9t..lit:ll'1t:es " l'·"G~q~.ri 5i:i. (;c:,~:j :1

l'

,"

"" ':'
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'::""=:::;=:'=~'~:::;:'='=::::~"",""="'~::::'=l=~l:::':'~,",::'>':'~:::"';:""~:"=::':'=~~,;~~;~~..::~~.~.~ ,~:::::~'¡,~=:;;;=::==="""=::::;=::,:,.~,:.::.:,,:::;:.:::=.,,,:
.~::! :' ¡

1 a d ,::"lrJ';'.l'1d;;\ ~f-:'{f!., Pl~.';~'-~(,~i~~.~~.~?-< .¡~ij~~¡~l·l; 1"0 dE;::::::::::::;c~'::'

~=;:".;::::=- VIGESlt1A NOVJ::?:NA. - Lo~. E·j(.;:n::ic:l.J:)'~; :;;.c!c:i.ales. !:;;G.'Y",t\I'l d¡.;~ t.ln

,,,-jilCl 1'1B.·l";tAn:\1 CII.li:'!! il'l:1.ci;;\!~iil·i' (::,1 pJ":i:nH:,'J"Q dE.' G~I'lI~'I"O y '!::í:.'J··min::,,-r:;,\i'l

i¡"V'egu1-;;:\I" ;,

1./0.' 1"e: al'li; i 1es " ::=~;:::~":::=,..;:,:: ~"~"=::::;-'::=:'~""";:::~."'="':t:::=:,==:,,,,,,,,,,,:,,,:==::::::::,:::,,,;:::::::",;::"-,,=:=:::: =::::,,:::".;:::::~""":::,""'=;:::

:::::::::"",,::.:::: TRIGESIMA.-

un :tnfoJ"me

v:i.9:i.l::;\l'iCi~\,. P:~,I'·B. sr,?]'"' ::.c}nH~t .. :í.cI,"1 c\ :La CQ1'l!;;:ld(:.·j ....éH::fóJ'1 de ID!:>

c:.u:::u'ldo lllG.'I')C)S c:on

d<::H::l.lIlH01'·({:;i:\c:i.ól'l Clt.tE' ¡j(·?be.n(.. P.ClI"h~l"!;;''''~ ",\ d:L~;;pu~sici6\.) de lL1s ~,oc:i.o~::;..

quince di¡;\s rl,;;.) ;ill'I't:i.(::i.paCiÓlrl·'~'/;l;;\' fE:C:h;::\ dE'

la !.... (';.f€"~\'·:lcl<;'l. r':!!;';"l.\n];-¡.le(;'l." m:i.'::'J\i'·:\ ':¡U(,~ diE;1:lel";i\ C(,:].t·:;-bn,(l'·!;;'<':.::· d{;.wrt;¡'"o ele

i
).üi5 c:t'¡;:\'G¡"o l\h'.'1S(~S <5j.9{.l:i.E:·I'l"I:;(~~¡ :;:;\ la 'i'ec:h,:\ el,!? t:C:'j·'nd.l'l,,\ciól'"j di;,'~l
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VICTOR HVC¡O C¡OMEZ ARNAIZ
NOTARIO 8,' O,E

~--~,

1,:\

€~l CINCO POR

,
C¡;\p;i.'I.;;,\l ;:;c-c:i.al,. :i.vlc:ll-l-:Lc!Cl~;; 5(,1-::¡ :i.l'·lcl·'.¿~m\,.~l'Ii.;os ,::;:1, ltl<;:, hl,tJ::¡:i.~?I"'{·?,,":""'"·"

las ~Itilidndes~

e-.'IllQlulllE'nt:os d\~'l d€:'l (J1 ...g¡Td'lO de

V 5.!.:¡:i. lal'lc :L':i:, el .;;::.

PI"Clpon::i.ól'l "d n{lmenJ ~" valol" de ~~.~,IS <:\ccicw\(:"$,. H mel'IO!;; q1.Mó.' 1,,\.

1~'{~.'SIA':::OJ. va d'?st.:il'l<:tl'·

:

.. ',~

,~~,~~"'-:,~;;~:, TRIGESIMA SEGUNDA. - Los <;\ ~c::i.Qt'I:i.f:;.·t.B,;:' t;WliCc"\lllG:I,)' ,(';: l,~I;'r:;_J'l

i:e~p{;ln:,ablef:> .;:liZ') las pél"'d:i.cJ:f.'_!~',. l:;.r""OI::'Ol"C:i.(JnalW-?l'rt:(,o-;'~_'l'l<'\<:;(;~ )1'"

'?1' mC)l'l'i·;t:) de.. las acciones. pOI" &~llC)s St,lsc¡"it:¡;\s,,==:,::::: ::~ ~~'''7'~='='''.':=':::':::::::::::

""",=""=,,,,,,,,,",""",,","=,,,~,"DELOS BO OS DE FUNe-ADO "~'~= ;",~"=,=,~,,,~,"
~

TRIGESIMA TERCERA.-

ob'b::::'ng:::i. la :;C)C j t!~c1;Hj:: pe/l" 1.0 qt..J~) y:> r.¡';:'I.-<f\ l'1E1C(~S{;.I'-:i.C¡ qt,l~~ ::¡e

:.~. (,;:'~<picl¡,\l'"¡ t;:í. "b,llo!á (0SPf",(:.r <::t 1 I.::'b d(01'lDn\~!'~'::; "T::nNDS DE FLH,!J)(·)))CJF~" ,,:.:::

;:';:·'"=:=DE LA FUSION~ TRANSFO~MACU)~~ ESCI81üN y DISOLUCION~~""'::"':::::"':

:=~~~:=::'..::::: TRIGESIMA CUARTA~.~¡) ,," P"t]";:\ lCl'E; Ck;.\SOS de FU~:¡:rCJj"!. ¡:)

TI;:ANS¡::OF(!','IPICIOH de 1,',\ Sk.(::!d.::td (~'s:;t;,,\ d€~bl~no;\ S\,ljF.tGal'-'!:iG:' ¡:\ lo!;;

:··1:i.l'\e¡¡¡lH:i.¡;:~IT1~os ,::::C'~->t;:i.pul..L;¡ E'l'\ 1 (J-::', :¿tl,·t;;í.c\,llo!;, DOSi:::tr0ITI:;u:;;

....
DOSG .Lt:'lIT!;;OS '..'G.'il'l·l;:Loc:!'lo ,.

.':
;;



, '~),

el ," b,,, '''á D "'0><;' ,....,.", '" 1O'C, ,;;<'c",·ü ",;\(;,~:.~,;'\""q~'~d:i.'\l :i.•:;'\'0<::'" l' ".,,,<:: ,,,p,","".eI 'C'"

Gm El ':\I'··c:í.cl.ll0 Dc):;>c:i.0.'I'lt;DS 'T"'~~':/I:;!':~:(,~¿~5:1~:\~i_?~?i-:¡ (jc-z. la L,:;.;·y Gh't.'I''¡(~.'n.ilJ.

el 0.' ::) t:JC :i. (·;)d ad r,,"'~~. 111\':: I"C: "\I'\t::1. 1 {;:os .. ::"~,,~....,,,::,,""',::::=,:~:::: ::::'::~::::,"',::.~=:=::~=::::=":=:.::::~,=::::.::=:~,,~ ...::::,::::,,,,=:;;;;

!"lII?¡'"c.:"'I'rt;:i.l(0S " \5:1.1"1 PE.'I·- jl,I:Lc iD elfo: 10 p n~.)C (~.' P'1;t.,I<:<.ci D POV' (~!1

el l"el ,;:)I'F':\lH:i. (~t'1"t;o les<:>-l :i. nVO¡,;:,,"\(1 D (-:-:n 1 ;.J~::;' C:¡'\!;:.DE· dc.;; FUHI0N D

ESC:CSION di':,;' 1,:\ SCiC ii·?d<:ic!"

: .r,.)' ~jr01

TRIGESIMA QUINTAw - 1):i.s\,!f01i:a l":i ~ioc:i,G!cl¡;,c1:, en'l'; !"B 1""<::'\ 10l'"1

:1. :i. q \./ :i. el <:,.c i Ól'l ,.

J Liqt,.¡idi;1.C[OI'"" l'wmbl'·B.do

L:i"~'¡t,J:i.d<."\c:i.6l·1 1,,\TRI6E8IMA SEXTA~-

i
"
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VlcrOR HVC¡O C¡OMEZ ARNAIZ
NOTARIO 84 D,F, ' ..

10/ \'lO ~-::>q;:.t,.(~",¡;:;\mE'I'Yt:i~~

!

=5 U5CRI PCION Y.

:"",==::::t.-:: CLAUSULA PRIMERA. - L.o-.;; !:>ocios ft,II'1dadol'-¡:"::1 ::;l,l~:;C'I'·;i.¡::O(·?f·l ~,..

.;;;;:- .::::::::::::::::::::::::,::::

":U:;I: ,"" :::::0:J[

ACCIONES ql.,~TRESCIENTAS TREINTA

IL_ 11~:¡1 :~::i; ¡E:'~ W::;:: ][' I=~, 1¡::'~II" "z...:~"::::,,""

:::::"":::::::'''' DON SERJ:::tIO RAUL VELASCO RA REI~ S\,ll;¡CX:U~l\~:: Y Pi.":.\;.:,:\ 3})

1"'''P'''f~''€''Tt«," 165, 00/íJENTb

,
:fijo 'i:iil'l clel"'(~chQ ;.:~ I"';~'\::il'-Cr" !':Wl :LB. S:L91"I:i.el·1"I;;~: :l1'·opon:::i.61'1:: ",:~t."::::""~"::

.SESENTA y CINCO MIL NUEVOS PE-OS, MONEDA
O;::,'

. ~;-::::.::~= DON MAUBICIO RICARDO B~LDASSARRI' BELL~ nSA-~ ~:;I.,Ir:¡¡:I'·:i.b(~:, !l)'

.~""!J" 330 TRESCIENTAS' TREINTA ACCI~7 qel.' "-"'P" 'o''','''' ¡,<",.,

'165,'@00 'CIENTO SESENTA y CINCO !9'( NUEVOS PESOS, MONEDA
NACIONAL. ,~",:,~.."==" ;"="'=-'==~'='"=-""'==r':"=:'~-="-'~'=="=="""~':':'" '.-.:-"="
:=::::::::::::::::.' DON LUCIANO PROSPERI", q:G!5C¡'":LtH::' i~ 1:>8.9;;\ 340 TRESCIENTAS

:~::::T:E:::~O:::E:~eN::Z:,::":l::,::,::,~::=:,I,::::=,:::::::=::,~
,"+,""",.,,,,,,..,,-¡¡-- len j/ 11,0" L lE: '1=;;" "'"''''''''==,='''

:::::::::::::::= 1
7
~300 MIL AC'-.IONE8,. que n.;!Fll'"eSel'lt<:\l'~ 500", .000 QUINIENTOS
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A "D. r1 t NI S TR"··A C 1 ON'"~",";"'" ,""

:~~':::,,=~-.::;= CLAUSULA SEGUNDA~ - L<::'i~;qci(;-~d't\(;l S(;~:l:'á' c.... clrn:i.I'l:i.!;;·I;;I'·¡·M:!,;\ por"

Lln CONSE.JO DE ADI'1INISTRACION,," .. np~ilj¡~al:l(.:¡O·· P:;\¡"'¡'\ -¡-;:;;\1(",~;¡ f,:,·'f'(~:ct:f.J::;'

,,'",~''''' VON MAURH;lO RICARDO BALDASARRI BELLAROSA.-

PRESIDENTE.=================================================

DON SERGIO RAUL VELAseo RAMIREZ.- SECRETARIO_~========

_ - _ __ DON LiJeI ANO PROSP.EF: 1 ~ - TESORERO. :"",,;:===::::o;:,,=,,:i::.:=:==";::;'=::::::~"';;=::::::::;"":=":;::

__.•.•.__._. 1~;IJ ORGANO DE ADMINISTRAcrON ~u"¡"b'?!:; 1'10m!:"Jl"''''l..c!O !;i.('? 1(-;,\

.DEli'?l-ac::i:ol'h':;:'S d':0 Cni'C!j."\;Q· '-]\,If.:' S0: .;:j1an:t'O'I'·,f'.l'1 (:¿on f~:ll"'m',,\ cC!I'Ui~lI''¡'¡;;;?

POI;', do~¡ de lo!;,. JI15.í~'ml:wDs eJe;,:J. CQI'l:::¡,:;,;jo elE; (.klmin:L~·t:·I'·;:¡c::i.ón,,'=:::::::;;: ;:::::,:

:.''''.'''''''", CLAUSULA. TERCERA.-

. GiUAJARp0;T C:Jt..l:L(·~·n t:el'lc!l'"<tl. J.a sl...ll11a dii-: 'f.aC:l.·llt;adG..'s y' olJl:i.9<::l.C';i.Qn.:::!;:.

,""""""",=",;,",,,,'~~=~'"==~="=I N S E R C 1 O N="="~"'~=~'="'=~='"'"~''''"="''''"''"

:::,;::::"::";::::.::::~.:ARTICULO DOS NIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO''''''',::::'''::::::-':''-':

;1:::;;;:;:":::::;:' "EI'l

..



10

1;;'1,;:,' d".~l't'/' c:~)¡,<) (~:'S;o:: c:al~t\c't;(~'l"

.,__. .1 ,'r': '.', . "'"
L;l.~" ) ,tLI.,! .lI:L,,(J ::..::- d(~,,"--cll.¡<i'¡~()" tan'l.:;:o F21'j

CiHÜ pL.-~¡. '~if.;~~'l" "l;o¡;[¡·\,.

','

1o:\s

D=·~"··"'" ~_." ,

MAURICIO RIC DO

no 'le 1'1<: ~;,.·.dl:)

'f,"""""""" ,,"", """'" -, •. ' '¿"""J <l •• :"., .<:c,. <:~>.~I.., l.

v<'"
DON LUCI, )7.QOSPERI,

G::;;C :í;'I;{AI'"a I'H:mH01"Q

DON

:La

el

BALDASSARRI BELLAROSA.,

llKld:i.fic,':\.rJ<:.i" :~.t..:!~>pens,,~ ni J.:i.rn:1<:~d<;l (~l'l

1<:\ c:<,:\p;;;\c;i,dacl dE:.:' ~;L-l 1,·(,.!pni':'~~H:.':nt;~~cl:' s'?¡):\o¡-

"

y

NCd.:::::i.I'·:i.o,.

mil l'lov6·c::L,;:.:-n'l";Qs 1'1QVf::ITl;¡;\- y Cil"H::C':. 0/,1 '9ada ',\l'\i;(·;¡. el CÓ!'lSI.,ll

ti16!1'V::"I'-,,\1 (j,?:, 1";lé>:.:i.c() (,m :L a Cj.ucl:.;':\d (.1 '''-' ¡'I/,f.\l'l:. It:;,d:La ,. <:'.c:t:tAi:\I'H:1o . (~lI'\

./
X)Dl'l D'':f\.;l.I'-

qUE' 0:.;.'1'1 (JI"'iS.¿:'¡8..1 agl....eE\C> al apél'\c1:i.ci:':' (·:~n (0:1

¡,

i
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CÓC:!:í.90 Civil el

of .Amet-ica Corp:, S.A. de C. V." (Sociedad Anónima de Capital

J'lCrll1lJn~ 'l'...lE ;'"ll,li':;OI·-:i.CE:

C:';l!'}'!:::L dac!

N$170, 0@.0 • .00 '(ciento setenta mil nuevos pesos). f·h,,:i.mi;;;IllCl (~~l

. ndm.Lni!"t;l'"ac:i.6J'1 ("~I'J

P¡"'(·~"I;E'I~lcla¡'1 ;::\c!qt.li ¡-:t¡... el :i. r("'!:c'c,:\ 0::)

1··I~·i\c::i.C)n¡:,.l€.'s l~,~.-::¡.p>:::~c·t;o c!f:: E'SO!;; b:i.{:"'I'lE:5,. C) a la P<;'I,··t";{S'· de.;:· b:i.i:.'I'lí:':'S

losN':l.C :i. ón1,,\

'.



iz:r;.J" 1- '" ";\ -'l-o<" \'H~I.:(,:\5·¡:'X:i.f."5, .u~>'~~/'."

/C:i.i:::Lb dG~ (=:)?~(e -PÓdr:i:l"" PUl" 1(,)

Cd;;fJ rf~:¿u'i ·)';.rS~1 t;,.:;;, :1. ,áS f"\Cl,,ll "\';¡"itd i".'!;¡
'.-

.. ,

Código Civil

d €~c: il" v!!:~n:lad ,. 1':\!5

VELASCO RAMIREZ,

d(jnd~~ l'l<;¡cié el -d:r.<:\

RAULSERGIO

IrJé:<:i, C:Ci ,.

;~:;~:,,~:::;;~~ DON

COI'l lic:~:~nc:i.i,l

("'" 1"1';"' I··l'--"·'-'-'·'-I,·tr- C""l"IIPI'I'f"'~ '1 ...1 ,..,"" r':;:,.-·",-," '···llll'I'·r:~····"'I'···,Cl '-11'• >.:;.. ~ •• , ... ~";! .....: I .1'::' ~. -, :.\ ... ~•.. " '.J7' "'.,..,~<:,~ t., ~ :: - ~..:>t:' .• 0-' .,.',

dDmic:i.l:Lo {~:n F~Cldl~:f.fl\Ae2 S"Ytl'"':.1 1'1'm'';:·1''O qCli1'lj.·:,::nt;os VG~:í.JT;:i.·.I"é"¿

.-
'. -,

""" ,

•,0' .•

-'
-..('
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el i ;;\9 f.l/'li";ll r.!O!E¡r.: ;i, (~l'ltiQ~,¡ d j, ("~c: :1, !;iéi s

let;n;¡ "e""

LUCIANO PROSPERI, (~:~¡ de l'l':ir.: :1. CJl'Ja 1 :i,c1 ¡¡¡e! I cal :i./'l<;\ ,. ¡'I;:ir.::L 01'1:<:\], i el ;~'ld

It;a1.i"~" dClI'ld(.;: l'lB.ció (~1

B:i.I"Dl1:i.

" o',

Ó~,I;i.C::¡,G;, C:<itp,',u:id:i:"d

III. -

F G:d e /"<:\]. d (::' e01'-1 t; 1" :i. bLIY E"'¡'{;,? Z ;:. :"::':':':':='::::::',":::::: "'::= :~::= :::.~::': :,",,: """,,:..::,==-.:::= ~.,,:= ::.:'="""",,:::::: """":::::::,,,,,
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'''':i:::::::::::~: FIRtffA DE LOS SEl\iORES DON SERGIO RAUL VELASCO RANIREZ",

DON MAURICIO RICARDO BALDA$SARRI.- ANTE MI.- VICTOR HUGO

GiOMEZ A.RNAIZw - FIRMADO. - EL SELLO DE AUTORIZAR. -=~~.::=:""=,.~":."'::::::::::=.~-~::"..:

da .• 1,.,¡mt-E)l'\·CCJ agl'"E'fJD

J:!')VI~'!'·:'¡';i.ó IPn:mlOVE-I"

:('"><::1'1,, DI EL AVISO Oc 1<\ SECRETARIA ])E RELACIONES EXTERIO
i' "

!nes de' .11,11:1.0 de m;i.l ¡;)C)v(~(.:ie¡'lt;os l'1C.lve-;'J')·¡;a :/ C::i.I1CfJ .. Con

(",~;¡:b'0 lil:JnJ,. 1"01', (:,:1 1¡;;,'9:,,;"do dI:;' E.'~s·¡~el'Í··f.) '_JI'1

b~1\jCl 1<\\ l¡;,;;;·t:I'·':I. tlBI>. - DOY FE. - RUBRICADO. =:::::::::::".:::::;=:::::::::::::::::::-":'::" :::::::::::::::::r~:::::"...:

,
!:¡tA0: '!';'=!
!

L.(~~' PareJ.-

SEGUNDA.- FI.;,'dE'!'·al,.

.,"

;'

d:i.(·~c:;i.I'H,I{:?V'::! d(01 mes el!:";) jl,ll:i.o d,::'! my. l'iDVt;-~c;i.el'\'t;o~;;. nO\l(,::,n'\::«\ y

::;;;:,:" :'C'a'::';: ;é::O::m:~'::~::: ':",::
:;;!.::·l 1'"{0'fiE.'I'·G.' .G'1. (~kt::í.c:L.J1D 27 71. CódiflD F:h;;:cal f.\.2 la Fede¡"'ac:i.C"Jn

n":-~l"d;:i.va ,:\ la P(;')F"Sr.Wl:;:\ fllot<:\l ql.,II=" pe.)l" f,;·1 PI"~~~¡I'~'I'r\;(:-:, 111f:;t;n..l1llE'I'rl;r...

!;;';;' c:,,,-,,..."i-i;c,,,ó, ~IOC:C"'2E'I:4 Pl··~?~~I:::n-I.~¡\(;I{) al'l't;(-;-: ].;<1 at,¡t;C)!'-:i.c1ctd ·f':L~;;C:'::,.1
1::-1 d:í.í;¡ doC:;'~ del les d,",' jul:i.o t.Jf!: mil nC1VG)c::¡.i;:-I'I"t.:Q~;; nClV{';"I'1·J:;"",>. ~,.

/

'~" .
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,"""""'" EN ~lEXICO, DISTRITO FEDERAL~ EL CATORCE DEL MES DE

JULIO DE toJIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.===================

;==== YO .. VICTOR HUGiO GiONEZ. ARNAIZ .. · NOTARIO OCHENTA Y CUATRO,.

DEL DISTRITO FEDERAL, AUTORIZO DEFINITIVAr~ENTE ESTE

INSTRUI'lENTO, POR HABERSE CUNPLWO LOS REQUISITOS LEGALES.-

L'OY FE. ,~,-,.",-,",~-,~""~==,=,=~=,,.,,"=~=,=~=",=,~=,=,==,==,==='='=="===~=";''''-"~'''''='='''.1
: J'

.::::,,::=,::::~..:: VIGTOR HUGO 13.0ME~ ARNAIZ~ - FIRMADO-~ - 'EL SELLO D~~\ ~
'AUTOR1 ZAR. =,=,=,=,~=====,====="~===,='''~"''=~,=~,==,,===,===,=~='=,====,~""",,~,.=,*,,",,~

::::::;;":::::,,..:: ES PRIMER TESTIMONIO", PRU1ERO EN SU ORDEN", Cjl"I(0 ~¡l':.~.

(~)>:p:Lde l:lar'<;\ "DE LORENZO OF A1Y1ERIGA CORP" '" SOCIEDAD ANONHiA

DE CAPITAL VARIABLE", C¡;¡1ll0 INTERESADA;:: v,,\ E-m dil:::!c:i.!:.!l·5.s 'fClj::':í!;;

"

I::.-,
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v/erOR HVC¡O C¡OMEZ ARNAIZ
NOTARIO 84 D."-
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INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERGIQ

EN EL FOLIO MERCANTIL NUMERO: -",2.o.;:o-,-I""G'-J..I/."'-b__

DERECHOS: $ :z ¿ f3!Ji . 8,5' _.' REO, DI:
CAJA: 20 Toer !lE FECHA: 3/- O",.¡{;jre - r>',

MEXIOO, D. F.. A-á,..~ )Jqr¿ie/.,jreDfi 1$ts-

EL DIREGT GENERAtUtL HEGISTRO PUBl:W
DE OPlffiAlJY~IODaM /

¡V') "
¡

g¡, JULIO A. PEREZ, BENlTEZI, ,
"
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A~J:.TÍ~TO:A'"'\tISO NOTARIAL,
.' ,H" '.• ;

:-~'Ell cuü~:~;·útli8'~l:tc a. lo dispuesto en lqs
articulos 31, párrafo tc-rccro y 32, fn:cci6n 11/párrafo' ~lláhR; cld lZ¡.~glamellto de h\. Ley
p¡~n~ l'r0111over h-t.).nvcn>i6n. l\1.cx.icnna y Rt;g~üar la. I'.1"'/eJ:sióll'·1~~~ti;ilj,j6ra, se. not.ifici:t
que con fecha _ 10 de j1:!l io.J,~J.l1.2.-~ . se autorli.ó l<t Escril1.u·a
nÚ..tllero ,__~-2.L.51.7_, .. :':'__~_, y se 'USO en. b, mism,a el pcnlliso No.
-,--ll9Q,!-1-iJóG ¡,ar:::

Constit1únlll¡C SOCIEDAD ANDNINA 'PE CAPITAL VAB¡ABLE~ _
','

bajo la siguier~te de~lOn,jmiclóH:

-DE LORENZO OF AMERICA CORP, S.A. DE r..V.--------'---
1.¡l, socie<l.:1!.:t o .: socincióIl de rcf'0 'cncia,

insertó 0n su EscriL\1T<l la sigujente Gláu.:.mla:

.\

"
< : '":

.,,~~.,;,.,>"

'.¡; .

....

,-
<-

( )
-(X)

Clr1usula de exciusi6n ele extr;;n~eros.

Cláusllla. de ndn~isióll de c;.:tr<1r~erGs

..•...
{.

.. "

'.;.

. \.'.:



· , ::~~,

~~r

- :,..



~ , .- SECRETAI~iA DE RELACIONES

/,,1 E X J e ()

En atencipn a la
J .. '

solicitud presentada por el

C. ~f,yr,!ll:! f.:(l\'"?,;,¡ ej'- nc::v:;:nn~(
/ ..'

esta Secr~taría concede permiso constituir una

bajo la

Este permiso, .quedará condicionado a la
Constitutiva se inserte la clausula de de
prevista en el Articulo 30 o en el el

31, ambos del Reglamento de la la
Mexicana y Regular la Inversión

haga uso
Relaciones
fecha de

Escritura
extranjeros
Artículo
Inversión

El Notario o Corredo Público se
de este permiso, deberá dar aviso a de

Exteriores dentro de los 90 dfas habiles a ~ l~

autorización de la Escri . ra Pública correspo lente \SI.............-

Lo anterior~é comunica con fUf ame 0/~ fas
Articulas 27, Fracción 1, de la. Cons!Hución ~Hi"""'" 'd~~ los
Estados· Unidos Mexicanos, 15 de la Ley de 11"}, rsió E>:tra; y
en los términos del Articulo lraCClón V ~."l""'" L f Orgá~. de
la . Administración Pública Fed raL ........... f~

..--~/ f1:::J
Este per ISO ..dejara de / surtIr efectos si~ se

hace uso del mismo dentro de ¡o~ 90 días hábiles siguienlesSJa la
lecha de su expedición y se otorga 51Jl/ perjuicio de lo .§puesto
por el Artículo 91, de la Ley de /'Fomento y Protección de la
Propiedad Industrial. /

..JI...!...6wT-,E"I",O"!.,C,,,o,-·uDc..u'Fe.''-' a _-'0.{.i'---r/'----- de -'i''''.¡~~"'-''_·l''- de 19'75

...~ .

.' .

n¡H~~'C{'.1f1N

"Lc'-------------.~~l\IÑ'l'o2,

,~.,.. ",·"!"..c.\L !H-:
~:;'~·¡t¡tnco S

P.A -1

........

....
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FORMULARIO DE REGISTRO

R1P1A932

¡ . CE~\01IiOf"'!:DE OPcAACO~lES

_l,~_ .:_. lPl:llSOtllSMOAA!LS CUE II:)EfllfWj ElIl'O'J'OI-COQ
o •••-" •••---------~-.-_._._-;.::[5'- ;;i·.:;"·

FEcw<.oH'.~':IC~1 Ii----_ _--_..
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ARTURO LUIS ANTONIO DIAZ JIMENEZ, TITULAR DE LA NOTARIA

NUMERO CUARENTA Y SEIS, DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO: QUÉ

ESTA COPIA FOTOSTATICA EN VEINTE HOJAS UTILES DE LAS

CUALES LAS PRIMERAS DIECINUEVE VAN SELLADAS E

INICIALADAS POR MI, ES UNA REPRODUCCION FIEL y EXACTA DE SU

ORIGINAL CON EL CUAL LA COMPARE. -'- - - - - - -

LO ANTERIOR CONSTA EN ÉL REGISTRO'DE COTEJO NUMERO DOS MIL

SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DE ESTA FECHA. DOY FE. -

MEXICO, DISTRITO FEDERAL A OCHO DE MAYO DE DOS MIL

md..S.- ---------- -----

ARTURO LUIS ~~TONIO DIAZ JIMENEZ, TITULAR DE LA. NOTARIA
h~ERO CUARENTA Y SEIS DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO;
QUE ESTA COPIA FOTOSTATICA EN VEINTE HOJAS UTILES DE LAS
CUALES LAS PRIMERAS DIECINUEVE VAN' SELLADAS EINTCI1I:i:;A:DAS
POR MI, ES UNA REPRODUCCION FIEL y EXACTA DE SU COPIA
CERTIFICADA CON LA CUAL LA COMPARE - - - - - - - - -
LO ~~TERIOR CONSTA EN EL REGISTRO DE COTEJO NUMERO TRES
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO DE ESTA FECHA. DOY FE.
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A TREINTA DE MARZO DE DOS MIL

~ MIL SIETE ~ - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - -



1,

".

~~ARRERAV,

ESCRITURA: DIECiOCHO MIL NOVECJENTOS CINCUENTA y OCHO. ~•••••-
¡ .

ACTO: PROTOCOLlZACION DE UN ACTÁ DE ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA.•••.••••••••••••••-.-.-••--•••- •••••- •••••c._••••__••~.__•••••••_

OTORGANTE: "DE LORENZO OF AMERICA CORP.", SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPITAl VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU DELEGADA ESPECIAL

SEÑORITA ALEJANDRA JULlETA ZORAVlLLA PETRIKOWSKI. .-••--.-••- ••

•••• En la ciudad de Cuautitlán, Estado de México, a los siete dlas del' mes de

mayo de mil:novecientos noventa y. ocho, Yo, el Licenciado OSCAR ALFREDO'

CASO BARRERA V AZQUEZ, Notario P,úl;¡lico número seis de este Distrito,

hago constar:•••••- ••••- ••••••~-,.....-,~••••,:.~_••:••-••••••••••- ••••••••••_ ••••••••- ••••

"'- LA PROTOCOLlZACION.DE,.UNACTA.DE ASAMBLEA GENERAL

~::::~;:.::'::~:I~~I~:::~~S~:I~:M::;:~~~~~::~:~
VARIASLE,· a solicitud des~ delegada e';pecial señorila::ALEJANDRA

JULlETA ZORAVlLLA PETRIKOWSKI,en loslérminosdelo';:antecedentes y

cláusulas siguientes, previa: _:::.•_"'••••"_."••••_••i..:..:~...__...__.....__.__..
"'.' PROTESTA DE LEY.• ,Pa,ra los efectos de las. de'claraciones que la

.compareciente hará ~onstar en este instrumento,: pro~edr a:-protestarla e'n los

término~ de Ley pa;a que ~e condujer~ con Verdad, adveitid~de ias penas en

,que incurren los que declaran con falsedad" es la imposición,de seis meses a

'cinco años de prisión y de treinta a setecientos.cincuenta dlas de multá según

prevé el a(tlculo ciento' cincuenta, y ..siete. del Código Penal en vigor.

Apercibiénd,ola de que si declara falsameote, en I,a presente escritura, incurrirá

e,ri el delito <l que se refiere la Fracción Primera del articulo antes mencionado,

en ral'(ón de. que, si en sus declaraciones faltare a la verdad esta manifestaéión

se equipara'al delito de falso testimonio tipificado en la ley en cita.••- ••••••••••••••-. . .' .
..•••••--•••:•••••••••-••••••- A N T E C E D E N, T E S - •••- ••••••••--••---.-.-•••- •

,h
O
...¡

\

•••• l.· Que por escriiura pública número veintisiete mil quinientos dieciSiete, de

fecha diez'!e julio de mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante la fe del

Licenciado Vlctor Hugo Gómez Arnafz Notario Público Número ochenta y cuatro ¿~

-71!,----------'---~~f-----~;yz~/:Z-.'/'
'.
1
1

,1
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del Distrito Federal, cuyo primer _testimonio tomó razón y fue inscrito en el

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal en el folio I

mercantil número doscientos un mil seiscientos cuarenta y seis la cual remito al I
apéndice de esta escritura ya los testimonios que de las misma se expidan con

la letra "Áll . ---~-~-~~~~---~~~--~~_.,.~---------~ ~__~~__~~__~. ~_~__;;., ~~~~~ _

---Para el otorgamiento de ia presente acta, me presentaron én dos hojas

suallás tamaño carla escritas por un solo lado, que tengo a la visfu, las cuales,

contienen el acta que se protocoliza, de fecha veinte de septiembre de mil

novecientos noventa y cinco, la cual remito en copia certificada al apéndice de

ésta escritura bajo su número y con la letra "8" la cual se tiene aqul por

reproducida para todos los efectos a que haya lugar.----------------------------------

---------------,---- M A N I F E S T A C ION E S -~------------~------------

-- PRIMERA.- Por no intervenir en la formación de los documentos transcritos, I
el suscrito Notario no asume responsabilidad alguna por su contenido.---------

.-- SEGUNDA.- Se lleva a cabo la presente protOcolización de Acta atento a lo

establecido por el articulo treinta y tres del Reglamento de la Ley para Promover

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el dla 'martes dieciséis de mayo de mil novecientos

ochenta y nueve que establece que "no se requiere permiso' de la Secretaria de

'Relaciones Exteriores para Reformar Estatutos Sociales de las sociedades

constituidas, salvo los siguientes casos: ---.---..,..--------------------'------,-----

-- 1.- Para incluir en los Estatutos Sociales la "Cláusula de ,Exclusión de

Extranjeros" o eliminar el pacto a que se refiere el articulo treinta y uno. ---.-'---

-·-11.- Para cambiar o modificar la denominación o razón social". -.----------.----.

___ TERCERA.- Esta protocoiización no prejuzga de la validez del contenido,-de

los documentos anexos, toda vez que la compareciente bajo. su más estricta,

personal y exclusiva responsabilidad declara que las firmas que' calzan los

documentos que se protocolizan fueron puestas por propia mano de los que en.,

, ella comparecieron. ------------------------------.-------------------------------------11
---- Transcrito lo anterior, la compareciente otorga las 'siguientes: -:----------------il
- • C L A U S U L A S ------------------------------------------il

" I
1
I

,1
j!

r'
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••-. SEGUNDA.· Enviese a Registro Público de la Propiedad y del Comercio

correspondiente el primer testimonio de esta·acta, para su debida inscripción en

eI mismo.•--••-••-.-••-.-.-.----------------.--.--------••.-.-.-------.--••---.-.-----.

--- TERCERA.- Los honorarios, gastos, impuestós y derechos que' origine la

presente acl§l serán por cuenta .de "DE. LORENZO' OF AMERICA CORP.",

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITALVARIABLE.-----·-------·------·--·---.----
. ... .

.--:-----.--:----.-•••-•••- P E R S.ON A LID A D ----••••-.-----------.-------

__.- Me acredita la compareciente'con el aeta transcrita y las copias certificada. . ." .

que me exhibe \j ~e relacion~t1 en el antecedentes primero yúgJhdo romano

de esta escrjtlJra,·y declara.. que las .facultades que ostenta.ti~~I;·han sido

revocadas ni,limitadas en fornia:¡ÍI~una:'q~e su· représentada't;ene 'capacidad

legal para la. celebración de este acto,y se encUt'ntra~,..--':C:~.-:;.L ..-.-.--.--- .

--- Que por sus generaleslacompa~eciente mariifestó.s~r:de nacionalidad

mexicana, hija de padres tn~xicanos; originaria de iaCiudadde. México, Distrito

Federal, donde nació el dia siéte dé mayo.de mil novecienfos sesenta y dos,

soltera, abogada, con domicilio en la calle. de'ibsen, número' quince, interior
'. .

doscientos cuatro, colonia Palanca, en México, Distrito Federal, y a quien no

identifico por. ser de mi personalc.onocimiento.--~-··-·-··--.---,-·--·-·--·-·--..;.-'-

__o. yo, EL NOTMIO CERTIFICO: --••-.-••---.---.,----'-.--•••---.-.----••-----.-.-

-.-. l.. Que ~le aseguré de I~ identidad de la compareciente en los término de

Ley y como quedó asentado en el capitulo de generales, a la que conceptúo

I capaci.tada legalmente para cpntratar y obligarse, y en consiguiente paril la

,celebración deeste.acto en razón de que no observé en ella manifestaci.ones de

1

Iincapacidad natural y no tengo noticias de. que esté sujeta a incapacidad civil. -., .

•••- 11., Que ¡uve a la vista los documentos citados en esta escritura. -,----.-.---.-.

11 -.-- 111.- Que se leyó en va? alta y clara y. se explico el valor, las consecuencias y

~I el alcance legal del contenido de esta escritura a la compareciente.•---.-,••---.-

Ir-----.!....~--~------_+_---

Ir
l'.1
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--- IV.- Que la otorgante manifestó' su' conformidad' con este i~strumento, 10~1
ratifica y firma en comprobación él dia de su otorgamiento, AUTORIZANDOLA

DEFINITI~AMENTE a continuación por estar cubiertos los requisitos de Ley 1:~
no causar Impuesto alguno. DOY FE. • • •__,__. ._._ji ;If;~,.

fTt;. "'" l(

.-- Alejandra JuJieta Zoravilla Petrikowski.- Rúbrica.- • . .,__._.... .~ ~;1,
'\ ""--s!

-; Licenciado Osear Aifredo Caso Barrera vázquez.- Rúbrica.- EL SELLO DE ~

AUTORIZAR.-----------·-----~--·-----··---·-- ..---------·------:-.--.----~.----.--

-------- A N O T A C ION E S C O M P L E M EN T A R I A S ---'-"---'--

-- NOTA PRIMERA.· Con la letra "c" agrego al apéndice de 'esta escritura

copia certificada de los folios que contienen la presente escritura. Doy Fe.·

Cuautitlán, Estado de México, a siete de mayo de mil novecie.ntos noventa y

ocho.' Lic. Oscar A..Caso Barrera Vázquez.- Rúbrica.- -----.----~-..:.---..------.--

. EXPIDO ESTE PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN ORD~N, SACADO I
FIELMENTE DE SU ORIGINAL DEL PROTOCOLO A MI CARGO PARA LA I
EMPRESA "DE LORENZO OF AMERICA CORP." SOCIEDAD ANONIMA DE .

CAPITAL VARIABLE, VA EN NUEVE PAGINAS UTILES DÉBIDAMENTE
......~-:

FIRMADAS, SELLADAS Y COTE ADAS, CUAUTITLAN, ESTADO De: '.:l,

MEXICO, A SIETE DE MAYO DE MIL I OVECIENTOS NOVENTA Y OCH6:,:'~i -'.;
. ir ;;; !1;~'~

•__ CORREGIDO ... ._,. -----,.-..-.-.-... DOY FE. -----"..,..,- .., .• ,
\\:~ ·...i':~

"'.to
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---- fiOj"-=¡;;¡¡;¡-A SELO DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE LA ESCRITURA 
DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO.---~-~"-----c----------------

iNSCRiTO EN :El @Glsmo PUBliCO DE COMERCIO,

EN EL FOUÓ MERCANTIL NUMERO: _2"-,,oJ.j/62.1.f..-"b:.-

PTDA.: /0610 DE FECHA: 02 -66-1'8

ENi.lEx'ICO,D.F..AllDE_lú¡?io DE 19,W

.-REB.EN CAJA:J or0BrDERECHOS: $ 5Q 1

él DIRECJOR GENER.4L n::J. nl.::! rno FUEl :~o
DElA PROPIEDAD YDE COME' 10 DEl D:f.
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.".f % ;;;1: _1:" ~ ~/.
~ ~,,,\tj es ,
1 ~"'¡,. '"
~* ~ ~.

v1 ... 1'tI ,,::' ~~
)(..0 ~,t- iJlsm (\~~'I,>... . , .

, ~ xico, Dis ral/siendo las Catorce hor"" del dia 20 de Septiembre,
~fijg;;~~ .~. s noventa y cinco, se r~unieronen el domicilio social de " DE LORENZO_
""'''t;;!~'== CORP, S.A. DE C.V; ", ubicado en la calle de Pensylvania No.l89, P.B.,
Col. Napoles 1 México, Distrito FedefalJ los ~eñores Accionistas de la, misma, con el objeto
de celebrar Asamblea General Extraordinaria de Accionistas---~----~------~-~~-~--~-;.------~~

------Fueron designados: Presidente el señor MAU~RI'. RICARDO BALDASSARRI
BELLAROSA, como secretario el señor SERGI~, .!ELl'SCO RAMlRE~ y como
escrutador el señor LUClANO PROSPERI, qUIen ahzp el~scrutmlo exammando y
comprobando lri lista de asistencia de AceiOnist~~tariO certifico que estan

, rep:esentadas en la asamblea la totalidad de las mil~ci.on ~ que' esta ~ividido el capital
: SOCIal de" DE :LORENZO OF AMERICA CORP, S.i-TIl~. ." en la slgUlente forma:---
-----------------------------------------------------------------lr----------------------------------------
ACClONISTAS . ACqÓf:¡~:~SERIE CAPITAL

"

MAURICIO R. BALDASSARRI B. '33t/' "B" 165,000.00
SERGIO R. VELASCO RAMIREZ 31i""~. "A" 165,000.00
LUClANO PROSPERI . ;)40' Y, ,- "B" 170,000.00
S U M A S 1.iI6oo"".. 500,000.00
mil acciones, cc;m valor nominal de quOOentbs pªJos cada unal quinientos mil pesos.-~---~---

:::::E~--~i;.;;;d-~~i-i;;r;;;.;;;;-~~~ri~~{:;¿~;;~-t;;~i;;~~;¿~-d;:;í;ó-i~~:i;;;;;,;;-;~;t~l~d~-ia
asamb\ea por r.ncontrarse reunid~é1lin;r¡·~ien por ciento del capital requerido por el

. artículo ciento· ochenta y qcQ.o Cíe la L~ General· de Sociedades Mercantiles, .para la
celebración de. la misma, sin~~:lKesidad ·a.e 'Publicación de previa convocatoria habiendo

. aprob.a~o:los s~cios en sujetar~esm.?l1o 'de esta asámblea a la siguiente;---M-~M--~--M--MM.:.--
c-----------------;-------------------ORDffit'DEL DIA------------,-------------------------,--------
-----I.-Aúrr\ent~ del Capitaj,¡3ocilll..;,-------------------------------------------------,---------------
----II.-Deslgnaci6n del Delgado Esp:éia1 p,ar,a la protocolización del Acta.--------,-----------
--~--Acto seguido se paso~ estúQio·y resolución de los asuntos a tratar. desahogandose en
la forma siguiente::---M-:--M-::::..;}.~--:.-~--.:_--:.:._--~-----~~--~--- •.:-------~.--~------~------~~~.---~--~---
·-~---~rimer Punto.~ En desahogo del primer pünto es d~ aumentarse y se aumenta ej capital
de esta sociedad, en su parte variable _( series ¡;A"-UNO y "B"-UNO) Se realizara una
aportacíon de cien mil pesos, para oper~ en lo sucesivo con un capital váriable de cien mil
pesos, representado por doscientas acciones nom.inativas series A-UNO y B-UNO con valor

--- ---····-noiñinárae-qülEieñtos··i)e~Qs ?ada una.-~-~-----~~~-----------~~--~.------~-~---~---~--~----::..~~--~--

-.._-_._-------------_..-----_ ...-- ._---,_._---_.. -,,-~ .•.~- .,'--' -----,--._----._-
...~; ..

. .\
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:::¡ :e'g. rus han cubierto en dinero y en efectivo, él aumento de capital .antes ..
¡.; tR<JF .da proporción. por lo que el capital total de esta sociedad queda suscrito

'~si ¡ente forma:---~-_~R~ ~_-------_:'_---------------------~--'- ---------.----.---
... -'~"",,1.s. . __ ~ - - - -_., ..

'N"lI;I."l.i1f!f:$t' Ae e l o N E S .
A U ME N T o T o TAL

,I'A" Y "Bit A-UNO lB-UNO ItA" y '~B" A Y B-UNO
MAURlCIO R. BALDASSARRI B. 66 330 66
SERGIO R. VELASCO RAMIREZ 66 330 66
LUClANO PROSPERl 68 340 68
S UM AS 200 1,000 200
-----Acciones con·un valor nominal de quinientos pesqslca<l:? un;. que suman en su

~~~~~~o_:~.~~~~~~~.~~:~:~~~~~~_~~:~~~.~:.~~.:~.~a~!it~!~:~:~~~~~:?-~:~~.~~.:~_~~e
SEGUNDO PUNTO.-En desahogo del segundo pun}o,\<\~ ,la 'ord~n del dia, los Señores·
Accionistas estan. de acuerdo en designar a la señ&it47;:ALEl,I\t.lDRA J. ZORAVILLA
PETRIKOWSKl para acudir al notario de su elecció)l!! proi?colifu la presente acta--..--"
------.-------"------------------------------••-------- ---------:'~:.":~';,.:~~-·i;~7--7-----·---~-':'-------------- ----

. ---;·-No habiendo otro asunto que tratar, se.dio por t~nninaLla.lsfa asamblea finnando 1 os

. que a ella' concurrieron para constancÍa y quieJ:l,es re.cibieron los titulos representativos de
'sus acciones 'eXhibidas para concurrir a,la misro,a:

. l,k~C>
MAum¿J:,:w,,i:{~OOA

..,

,,-.' .... __.._ --, -.- __ _..-_ -':="-=-'----------_ ..
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ACTO: PROTOCOLlZACiON DE UN ACTA DE ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA.---------,---,--f~-------~c-------------------------"
OTORGANTE: "DE LORENZO OF AMERICACORP.", SOCIEDAb.ANONiMA

DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU DELEGADA ESPECIAL

SEÑORITA ALEJANDRA JULiETA ZORAVILLA PETRIKOWSKI. ----'-:---.--

.. --- En la ciudad de Cuautitlán, Estado de México, a los veintiún dias del mes de'

mayo de mil novecientos noventa y ocho, Yo, el Licenciado OSCAR :ALFREDO

CASO BARRERA VAZQUEZ, Notario Público' número seis de' este' Distrito,

hago constar:------------~---;_'_.--,....~-----------~---c--.-~"".',,-:-' -.:.:
----LA PROTOCOLlZACION·,DE UN ACTA DE ASAMBLEA, -GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA DÉNOMINADA

;'DE LORENZO .OF AMERICA ·CORP.~',SOCIEPAD ANONIMADE CAPiTAL
_ .. ••_ .• ...•.•_, '-'-- , '.' ---:-. ': .••. •• . _._-, ;---_••*'. * ••••.•.••._.- ._--"-••

VARIABLE, a solicitud de su: delegada especial seMori.ta: ALEJANDRA

JULlETA ZORAVlLLA PETRIKOWSKI, en los' términos·de.los anfecedentes.y

cláusulas siguientes, previa: ------_---------~~---:...-~--

-- PROTESTA DE LEY.- Para los. efectos de las declaraciories que la

. compareciente hará constar. en .este instrumento, proceeH a protestarla en los

términos de ley para que se condujera COn verdad, advertida de las penas en

que·incurren los que declaran con falsedad,.es la impOSición de seis meses a

cinco años deyrisión y de treinta a setecientos cincuenta 'dlas de ~ulta según·

prevé el articulo ciento cincuenta' y siete del Código' Penal en vigor.

. Apercibiéndo'la' de que si declara falsamente en' la presente escritura, incurrirá'

en el delito a que se refiere la Fracción Primera del articulo antes mencionado,

en raZón de que si en sus declaraciones faltare. a la verdad esta manlfestE\ción ..

se equipara al delito de falso'testimonio tipificado en la ley en cita. --o-.--.-'
------.--.--------.------- A N T E e E D E N T E S -,----,----.-----

--- 1.- Que por escritura pública número veintisiete mil quinientos diecisiete, de..

fecha diez de julio de mil novecientosrioventa y cinco, otorgada ante.la fe del

Licenciado Victor Hugo Gómez Amaiz NotarioPúblico Número ochenta y cuatro

I

//
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· .del Distrito Federal, cuyo primer {e"timónio' tqm'ó razón y fue inscrito en el

Registro Público de la Propiedad y del,COInercio del Distrito Federal e.n el folio

'mercantirnúm~ro dosCientos un mil seiscientos cuarenta y seis la" cual remito -al'

apéndíce de esta escrj~ura y a [os testimonios que de las misma se expidan con

la letra "A". -----~-------..:...------.---.--------~----~----------;...----------------------------

---' Para el otorgamiento de la presente acta, me presentaron en dos hojas

sueltas tamaño carta escritas por uh solo lado, que 'tengo a la vista;'las'cuales,

contienen el acta que se protocoliza, .de fecha veintidós de abril de mil

novecientos noventa y ocho, la cual remito en copia certificada al apéndice de

ésta escritura bajo su número y con la letra "B" ia cual se tiene aqui por

reproducida para todos los efectos a que haya lugar.-----·----------------------

..,,"=~-'----.---1V1 A NI F E S·TACI·Q·N·E S .~'------~.-.-.-__.=

.-. PRIMERA.- Por no intervenir en la formación de los docUmentos transcritos,

el.suscrito Notario no asume responsabilidad aiguna por su contenido.-'--------

-- SEGUNDA: Se lleva a cabo la presente protocolización de Acta atento a lo

establecido por el articulo treinta y. tres del Reglamento de la Ley para Promover

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, publica'da en el Diario"

Üticial dé la Federación el dla maríes dieciséis de 'mayo de mil novecientos

ochenta y nueve que establece que "no se requiere permiso de la Secretaria de

Relaciones Exteriores para Reformar Estatutos Sociales de ras sociedades

constituidas, salvo los siguientes casos: --.-"-----------.--------~---
" -. .

.---- J.- Para incluir en Jos Estatutos Sociales' la "Cláusula de Exclusi6n de

Extranjeros" o eliminar el pacto a que se refiere el articulo treinta y uno. --------

--IJ.- Para cambiar o modificar la denominación o razón social". -------.---e
- TERCERA.- Esta protocolización no prejuzga de la validez del contenido de

los documentos anexos, toda vez que la compareciente bajo su mas estricta,

personal y exclusiva responsabilidad' declara que las firmas que calzan los

.documentos que se protocolizan fueron puestas por propia mano de los que en

ella' comparecieron. --.--------------------------.-----.-------------------------------.--~-

·- Transcrito lo ánterior, la compareciente otorga las siguientes:-------'---------

· -' .__ C L A U S U L A S ---------"-------------------

.¡
!
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lugar, el :acta de fecha veintidós de abril de 'mil novecientos noventa y ocho, la

cual en copia ce.rtificada ramitl al apéndic""'de est~ escritura bajo su número y

con 'Ia letra "S", y los.acuerdos tomados e~ ella.--~---------.---------~--
--- SEGUNDA..- Envlese a Registro Público de la Propiedad y del Comerció

correspondiente el·primer testimonio de esta acta, para su debida inscripción en'

el mismo. ---------------------~----------------------------------------..;,--

--, TERCERA.- Los honorarios, gastos, impuestos y derechos que origine la'

presente acta serán por cuenta de "DE LORENZO OF AMERICA CORP.", "

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.----·-----------------
,

-,-------,------------------ P E R S O N A. liD A D -------.-----..;,'"

---- Me acredita la compareciente' con el acta transcrita y)as copias certificada

que me exhibe,y,se relácionan:en ,ei··an,tecedentes primero y segundo romano
, ""', ,., o",. .' ,',' • • ".; _,' _

de esia escritura, y declara que las facultades que ostenta. no .Ie ~an sido

~ad;;·~i li~itad~~·;;furma·a'g·~na. "qüe su 'representa·da tienecapa"Cidad -_..__ ..

legal para 1,\ celebración' de este acto y se encuentra.--:..---.-----

--- Que por sus generales la' compareciente manifestó ser: de nacionalidad

mexicana: hija de' padres mexicanos, originaria de la Ciudad de México,Distrito.. . - .

Federal, donde nació el dla'siete de mayo de mil novecientos ~esenta y"dos,

s.oltera, abogllda, con domicilio en la calle de Ibsen, nÚmero quirice, interior

doscientos cuatro, colonia Polanco, en .México, Distrito Federal, y a quien no

identifico por ser de mipersonal conocimiento.---------------------------'--

-- YO, El NOTARIO CERTiFICO: ----------------.---------~~~_

- 1.- Que me aseguré de .Ia identidad de la compareciente en 'ios término de

Ley y como q~edó asentado en el capitulo de .generales, a la que conceptúo

capacitada. legalment~ 'para contratar y obligarse, yen c~nsiguiente para la

celebración de este acto en razón de que no observé en ella manifestaciones d

incapacidad natuáll,y no tengo noticias de que esté sujeta a incapacidad civil. _

---11.- Que tuve a'la vista los documentos citados en esta escritura. _

----Ifl.- Que Se leyó en vot.alta y clara, y se explico el valor, las consecuencias'

el alcance legal del éontenido de' esta escritura a la compareciente. _0_: _

\
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· -- IV.- Que la otorgante manifestó su conformidad con este instrumento, lo

· ratifica y firma en comprobación el dla de su otorgamiento, AUTORIZANDOLA

DEFINITIVAMENTE a continuación por estar cubiertos los requisitos de Ley y

no causar jmp~estci alguno. DOY FE.••--.••-••- •••-----••- ••-.--.-.----,. ;,::;~,
. .:~..

•- Alejandra Julieta Zoravilla Petrikowski.· Rúbrica.- _. ~c••••,_•••._••-::...:::,"..;c
c.:.¿ i..;cen~iado Osear Alfredo Caso Barrera Vázquez.• Rúbrica.- EL SE~lb..D~,
AUTORIZAR.-:--_.__•• ••- ••-.-.-.-••-••••••c•••--••-••••-••••-•.- •••- •••::::L:~~
·.:..-----·-A N OTAC ION ES ca M P LE M E N T A RIA5 "--'---'--

-- NOTA PRIMERA.- Con la letra "c" agrego al apéndice de esta escritura

copia certificada de los folios que contienen 'Ia presente escritura. Doy Fe.-

· Cuautitlán, Estado de México, a veintiuno de mayo de mil novecientos noventa

EXPIDO ESTE PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN ORDEN, SACADO

FIELMENTE DE SU ORIGINAL DEL PROTOCOLO A MI CARGO PARA LA

EMPRESA '~DE LORENZO OF AMERICA.CORP." SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, VA EN CUATRO PAGINAS UTILES DEBIDAMENTE

FIRMADAS, SELLADAS Y COTEJADAS, CUAUTITLAN, ESTADO DE
.. '.

MEXICO; A VEINTIUNO DE MAYO DE' MIl.: NOVECIENTOS NOVENTA Y .

OCHO. -----.-----.-.:.-.--••••--,'----.---~-- ••--••----.--.---.-...,

__o - CORREGIDO • • ._•••_::.:_ DOY FE. • _

· (

j.
i
I

1I,
,,
!i
'1!¡
l'

¡



escritura I:'\úmero dieciocho mil novecientos noventa y nueve. •----------~.--.--

H~ntmiO EN El. f~::GI3jRO PU§.~IC() DE COMERCIO,
f

ENELFOU~f.~·r:~cMmLNUM.E~?~~..:¿¡ (7 .:J
DERECHOS: $ 51 OS;)· OlJ .• REG. EN C?JA: .2GY'r82

PTDA.: 11 3i\G DE FECHA: 1 ,,'n qg

EIW(XiCO,D.F.,A2;LDE ro DE ID:tJ'

"

:.~'p~{;
./7

EL REGISTRAOOR DE COMEiÍCIO'ÓEL GOBIEANO
DEL OISTRITOJEJiERAL ..•.

tlc:ÁÍ~IG:ADlí.lO .
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SERIE A Y B, A Y B-UNO
MAURICIO R. BALDASSARRI B. 330 '66 198,000.00
SERGIO R. VELASCO RAMIREZ 330 66 198,000.00
LUCIANO PROSPERI 340 68 204,000.00
S U M A S 1,000 200600,000.00
mil doscientas acciones, 90n valor nominal de quinientos pesos cada una, seiscientos mil
pesos.-------------------------~----------------~-------------------------------------------------------------

-----En virtud del informe anterior, el señor Presidente declaró legalmente instalada la
asamblea por encontr¡u:se reuJ;lida en ella el cien por ciento del capital requerido por el
artículo ciento ochenta y ocho de la ley General de Sociedades Mercantiles, para la
celebración de la misma, sin necesidad de publicación de previa convocatoria habiendo
aprobadOlps socios en sujetar el d~sanol1o de esta asamblea a la siguiente:-------------------
----c---~,-"~-------------------------ORDE]\f DEL DIA~-----------------------------------------------

" ~_:--I,;;Átimento del Capital Social ~------------_---------------------------------------- c _
--'::::"ÍI..Designación del Delegado Especial para la protocolii~ción del Acta.--------~-----------
--7,(cto seguido se paso ,al estudio y resolución de los asuntos a tratar, desahogandose en

, la:forma siguiente'--------"-------------------------------------------------------------------------------
(::·----Primer .Punto.~ En cie~~~og~ del p~imer punto es de aumentarse. ~ se aum~nta el capital

'ere esta sOCledad, en su parte fija, (senes "A" Y "B") que es de qUlmentos mJ1 pesos en la
cantidad de un millon quinientos mil pesos mas, para operar en los sucesivo con un capital
fijo de dos miliones 'de pesos, representado por cuatro mil acciones nomil1ativasseries A Y
B con valor nominal de quinientos pesos cada una, en su parte variable (series "A"-UNO y
"B"-UNO) que es de cien mil pesos en la cantidad de novecientos cincuenta mil·pesos·mas-,--,-'--,--
p~,:operar:;e)l los sucesivo con \)1r.'capital variable deun mi1l9n cincuenta mil .pesps,..,

"representadí{' jior do.stmil cien acciones nominativas series AcUNO:-y B,UNO corlvalq,it-
;~ ,,,-----!-~~-__'_ nor:iúna~ d~.$~.fuie!!tÓl.ElOsos c~da una.--_~~.:-------:~--====----~---------------:=::::::==:;-:.------



·---:._-~--_::.::- .... .. - ---

....

\

,,~.1A
~~.~~~
~ '.

-----.--- _.-_.~---- .. ---- -



...... ..,,.,

______________________________________________________---7-----------------------------------------------------

ACCIONISTAS A C e ION E S
AUMENTO. TOTAL

"A" Y "S" A-u:NO j B-UNO - HA" Y'\SIl A y B-UNO
MAURJCIO R. BALDASSARRJ B. 990' 627 1,320 693
SERorO R. VELASCO RAMlREZ 990 . 627 1,320 693
LÚCIANO PROSPERJ 1,020 646 1,360 714
SUMAS 3,000 1,900 4,000. 2,100
-----Acciones con un valor nominal de quinientos pesos cada una; .que -suman en su
conjunto la cantidad de dos miilones de pesos en su capital fijo y .mi ~illóri.cincuehta mil
pesos en su parte variable.:-----------------------------------------~-------~-"-"----~-~--"-------------
___________________________________________________________________ M ~~ .~~ ~ .

-----SEGUNDO PUNTO.-En desahogo del segundo punto de la orden d~l dia; los Seriares
Accionistas estan de acuerdo en designar a la señorita ALEJANDRA J. ZORAVILLA
PETRlKOWSKI para acudir al notario de su eleccion a protocolizar la presente acta---------
-----------------------------------------~--------------------------------------------_._----------------------

-----No habiendo otro asunto que tratar, se dio por tenninada esta asamblea firmando los
que a ella concurrieron para'constancia y quienes recibieron los titulos representativos de·
sus acciones exhibidas para concurrir a la misma.

MAURlCIO R. BALDASSARRI BELLAROSA

--_. ..- .._ ...
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LIC. Al~Ttmo l.. A. DIAl .IIM~:N~:l

LlC. ANA LETICIA OCIlOA GOHEZ

NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS

No. 46 Y ID! DEL D.F.

..

LIBRO NUMERO: ¡OCHOCIENTOS CUARENTA y CINCO. - - - -

I INSTRUMENTO UUMERO: CUARENTA y CUATRO MIL DOSCIENTOS

~~AR:::;C:,TR~t~T;I~O- ;E~E~~, - : -l:S-d:C: ~í:S-d:l-m:S-d:
1 abril de míl I\oveCientos noventa y nueve, Yo, el Licenciado

ARTURO LUIS AN ONIO DIAZ JlMENEZ, Notario Público titular de

1 la Notaria núm ro cuarenta y seis del Distrito Federal; 'HAGO

CONSTAR: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -I A).- LA MoDIFICACION AL OBJETO SOCIAL Y CONSECUENTE

REFORMA A LA C AUSULA TERCERA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. - -

I B).- LA MODIFICACION A LAS SERIES DE ACCIONES Y

CONSECUENTE R FORMA A LOS INCISOS D y'E DE LA CLAUSULA

SEPTIMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES; y. - - - - - - - - -

I - - C).- LA MO,IFICACION SOBRE EL VOTO FAVORABLE EN ASAMBLEA

GENERAL EXTRA RDINARIA DE ACCIONISTAS Y CONSECUENTE REFORMA

I A LAS CLAUSUAS VIGESIMA QUINTA y VIGESlMA SEPTIMA INCISO

"B" DE, LOS EST ITUTOS SOCIALES, de la sociedad denominada "DE

i LORENZO OF ERICA CORP" , SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que resultan de la protocoli~ación que realizo a

I solicitud del señor MAURICIO RICARDO BALDASARRI BELLAROSA,

en su caráct r de Delegado Especial, al tenor de los
siguientes ant cadentes y cláusulas: - - - ~ - - - - -.~! - 

I ANT,ECEPENTES:----------
I.- Por escritura número ve~ntisiete mil quinientos

1" ·:"'·.~"I;'~:".·· "'die'cisíete"l d fech-s die·z .,de "julio de mil novecien.tos.__.". 7''- .;~.",,:.~.,

noventa y ei co, otorgada ~nte la fe del Licenciado Victor
~ Rugo Gómez A naiz, Nótario Público titular de la N
S número ochent y cuatro .del Distrito Federal, cuyo pri er
~ testimonio que 6 debidamente inscrito en ~1 Registro Púb . o
i de Comercio e esta Ciudad, en el Folio Mercantil núme

doscientos un mil~ seiscientos cuarent~ y seis, con 'feéha

diecisiete de noviembre de mil novecientps noventa y cinco~

se constituyó previo permiso de la Secretaria de Relaciqnes

Exteriores nú ero nueve cero uno uno ocho cinco cero,
e~pediente núm ro nueve cinco cero nueve ~ero uno uno. cuatro

uno nueve, 1 sociedad denominada "D~ LORENZO OF AMERICA

CORP" , SOCIED¡D ANONIMA DE ,CAPITAL VARIABLE, con domicilio

en esta Ciuda~ de México, Distrito Federal, con duración de
noventa y ~ueve años, con cláusula de admisión de
extranjeros, apital social fijo de QUINIENTOS MIL NUEVOS
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PESOS, MONEDA NACIONAL, (actualmente QUINIENTOS MIL PESOS,

MONEDA NACIONAL), Y máximo ilimitado, siendo su objeto: -

- - - a).- La Investigación y Desarrollo Tecnológico. - - -
I

b).- :La construcción, importación y exportación de

aparatos y m~quina5, instalaciones y productos por propia
1

cuenta a nombre de terceros, además de la fabricación, la

representación y la venta en México y en el Extranjero, de
¡

instrumentos ge medición, equipo y materiales didácticos,
I

::~::::~ _e~e:f:ó:i:O: _m~q~i:a: y ~r:d:c~o: _t~C:i:O: en
- - - c}.- pro~ucción de manuales, ~udiovisuales, folletos y

programas parro computación, con la limitacion a que hace

referencia el Artículo Octavo Transitorio de la Ley de

Inversión Ext anjera, en lo referente a la prestación de

servicios de V DEOTEXTO y CONMUTACION EN PAQUETE. - - - -

d) .-

entrenamiento

adiestramiento

Higiene.

Tener o arrendar centros de capacitación o

y desarrollo 'profesional, así como-

de personal, recursos humanos, Seguridad e

e).- El desarrollo tecnológico necesario para el

mejoramiento d su objeto social. - - - - - - - - - -
f).- La prestación de servicios de asesoría y

consultoria paía lograr -su objeto social. - - - - - -

- - - glj- Aceptar o conferir toda clase de
·representaciofi$s,· intercambios, consignaciones, comisiones

mercantiles yj mandatos, obrando ,en su pr~Pio nombre,_ o en

nombre del c9mltenté' cons{griatariú o mandante, agente o
representante, dentro de la República Mexicana de Personas

Físicas o mora~es, nacionales o extranjeros. - - - - - - - -

h).- ~ervicio de mantenimiento y reparación de todo

tipo 'de elem~ntos tendientes al cumplimiento de su objeto

social l como ¡prestar servicios técnicos y de asesoria,

instalación yl mantenimiento de servicio que requieran sus

consumidores. i - - - - - - -
i}.- ¡La prestación de servicios de consultoría,

asesoria, dirjCCiónl mediación, representación, comisión,

supervisión, e administra~ión o similares, tendientes a

obtener sopor es patrimoniales de todo tipo de personas,

sean físicas, ~orales o fideicomiJos. - - - - - --
__ j)._ La iadquisición, arrendamiento o subarrendamiento

!
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de - ~~s ~~enes!muebles e inmuebles necesarios o convenientes

para el desartollo del fin social y las ~ctividades prop~as
que realice ia Sociedad; así Como adquirir, enajenar,

obtener y ot~rgar el uso o goce, por cualquier titulo

permitido por: la Ley, de toda clase de bienes muebles e

inmuebles. se~n propios o ajenos, en el país o en el

I

I

extranjero. - - - -

k).- Gr~var, en cualquier forma permitida por la Ley,

bienes muebles;e inmuebles por cualquier titulo legal. -

m}.- Celebrar toda clase de contratos y convenios con

personas fisic~s o morales para el desarrollo de los fines y

actividades s06iales, nacionales o extranjeras, dentro,de la

República Mexibana o en el Extranjero. - - - - - -,
- - - n).- Gfrar en el ramo de las representaciones

las comisiones, mediaciones y

comerciales

girar en

cualquier

ramO de

índole; contratar, supervisar O

!>
l·

,
negociaciones !de toda especie, con empresas nacionales o

¡
extranjeras, ?entro y fuera de la República Mexicana; así

como tener lalrepresentación de personas fisicas o morales,

nacionales o e*tranjeras, en el pais o en el extranjero. - 

- - - 0).- '¡La gestión y realización de cualquier tipo de

tramites que ¡sea necesario efectuar para la consecución de

los fines s ciales, ante personas físicas o mora~es,

nacionales o extranjeras, en el País o en el Extranjero, o

ante cualquie tipo de autoridad, ya sea de carácter

Federal, E~ta al y Municipal; así como concertación de los
áe-tos y c:dn't atos-· ·con·-·la ·Federaci·ón, los Gobiernos de· los

Est~dos. Dis rito Federal o Municipios. así Como con

organismos d scentralizados, empresas de partici~ón

estatal o pe, ticular. sean personas físicas o mora1e~,

naCionales o extranjeras; y la ejecución y celebraC~6n\t'e
todos los ac os y contratos 1íci~os ya sean civiles o

mercantiles q~e Se requieran de manera directa, por cuen a~

propia o en 1combinación, asociación o participacipn con

otras personal fisicas o morales para el mejor cumplimiento
de los objetos sociales. - - - - - - - - - - - - -.~ - 
- - - p).- El establecimiento de oficinas t age~cias,

representacion s y sucursales en la República Mexicana y en

el Extranjero! para el desarro11o de las actividades que

desarrolla la ~mpresa; así como la adquisición e importación

••,~,.. e.· ... .....~....
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de bienes mu~ble5. de enseres, materiales, equipos de
¡

tcansporte, maquinaria, equipo de oficina y los demás bienes

necesarios para el desarrollo del objeto social. - - - - - 
!

- q).- G~avar en cualquier forma permitida por la ley,

prendar o hipotecar. bienes muebles e inmuebles propiedad de

la sociedad o ~ue posea .por cualquier título legal, y fungir

como garante] solidario o subsidiario, hipotecario o
prendario, de tbligaCiOnes adquiridas por terCeros. - - -

- - - r).- prOjover, constituir, organizar, explotar y tomar

participación len el capital y patrimonio de todo géne~o de
sociedades mercantiles, civiles, asociaciones o empresas

industriales, comerciales, de servicios o de cualquier otra

indole, tant nacionales como extranjeras, así como

participar en su administración y liquidación. de igual

forma. otorga préstamos a las sociedades mercantiles,

civiles. ~ aS~¡iaCiones.en ~a5 que tenga interés la sociedad
o part~c~pac+ n mayor~tar~a en su capital social, o que

pueda ej~rcit r la facultad de designar la mayoria de los

organas de actmtnistración. - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - s).- La adquisición, enajena9ión Y en. general, la

negociación d~ todo tipo de acciones, partes sociales y de

cualquier tit~lo valor permitido por la ley; así como
I

invertir recu~sos propios en la adquisición de acciones,

títulos de cfédito o cualquier tipo de bienes bursátiles y

extrabursátiles gue no necesiten concesión federal para ser

operados. - - +,
~) ~- ;La eqtisión, suscr.ipción, aceptación, endoso o

aval de cualesquier titulas o valores mobiliarios que

permita la ley. - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -
u).- Obtener -o conced¿r préstamos otorgando o

recibiendo g?rantías reales o personales que estime

pertinentes, rmitir obligaciones, ac~ptar, girar, endosar o

avalar toda lase de titulos de crédito o respecto de las

obligaciones contraídas o de los títulos emitidos o

aceptados por erceros. - - - - - - - - - - - -
___ v).- La restación, contratación y subcontratación por

cuenta propia o de terceros, de servicios profesionales de

dirección, ge enciales, de administración y operación de

empresas inclhyendo los aspectos¡téc~icos, consultivos y de

asesoría en las áreas administrativas, contable, fiscal.

I

,



!.IC. ARTURO l.. A. DrAl .J1MF:N'F:7.

tIC. ANA LJ::TICIA OCHOA GOMEl,

NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS

No. 46 Y 101 DEL D.f.
- 5 -

sistemas --de

-~----

implementación

duce ión de manuales, dQcumentos

raciones de imprenta para la producción

continuas, manual, necesarias para el

t

op

f

y

como

objeto social. - - - - - - - - -

tarse de una sociedad con cláusula de admisión

la misma podrá dedicarse al objeto social

iempre que al momento de llevarlo a cabo la

e~tranjera no rebase los límites legales
;

porcentuales ¡fijadOS por la Ley de Inversión Extranjera y

inversión

de extranjer

relacionado

folletos,

obj eto socia1;

pape¡.eria,

cumplimiento

- - Por tr

manuales

asi

i
financiera y córporativa, así como de auditoría en las ramas

antes mencioJadas; de
I

administrativos t de contabilidad, de planeación y auditoria

financiera, pltrimonial y corporativa; la prestación_y
i

contratación qe servicios en las ramas de la informática,

computación, 1promoción. comercia lización, d;is tribuci6n.

importación. !exportación, compraventa, mercadotécnia,-

publicidad, i?vestigación de cualquier especie; diseño de

cualquier cl*se, planeación, proyectos, supervisión,

programac~on, ;la asistencia técnica y tecnológica, así como
í

en el campo ¡ecológiCO, capacitación y adiestramiento de

personal, .rec¡rsos humanos,. seguridad e higiene; yen

general, la irestación y contratación de s·ervicios de

asistencia técnica a empresas y/o particu~ares~ nacionales o

extranjeros, hua1QUiera que sea' la forma en· que esta se

preste. y enl general, todo lo anexo y conexo del ramo:; as!

como la celetraci6n de los contratos o convenios pa~a la

realización d~ estos fines y aquellos que sean propios. para

el ~esarrollo re las actividades que realiza la Sociedad. -

- .- - w} . .;. Obtrner y otorgar por· cualquier titulo, patentes,

modelos de 1
I utilidad, diseños industriales, ~ecretos

industriales, marcas, nombres y avisos comerciales,

denominaciones de origen, derechos de autor, concesiones

federales ordi arias y especiales, op'ciones y preferenc~as y

concesiones ra ~todo tipo de actividad~s relacion~das con

el objeto la sociedad, así como la celebración de
contrato·s'· '··--·fr·anqu±"ci".i..·····o··~···similares, . ·transferencia· de

istencia técnica .. - - - - - - - - 
Producción de libros, revista~, fo1

do tipo de información relacionada

•

•
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las leyes esp~ciales de las materias aplicables o se cumpla

con la obligabión previa de obtener la resolución favorable

que aquél orde~amiento legal prevee. - - - - - - - - - - - 

De dicha escfitura copio en su parte conducente lo que es

del tenor 1iteí'Bl siguiente: - - - - - - - - - - -
- - - - DE LAS ACCIONES . - - - - - - -

SEPT±MA. Todas las ACCIONES serán nominatiyas;

tendran igual valor y conferirán iguales derechos a sus

tenedores, deb éndose observar lo siguiente: - -. - - -
A).- Los derechos corporativos de las acciones

ESPECIALES qu se emitan. serán determin~dos por la ASAMBLEA

GENERAL EXTRA RDINARIA DE ACCIONISTAS sujetándose siempre a

las disposici nes vigentes de la Ley General de Sociedades

Mercantiles y ,ernás ordenamientos legales aplicables. - - --
B}.- Para el caso de que alguna o algunas de las

acciones emiti as por la sociedad fueren dadas en USUFRUCTO,
GARANTIA PRE DARlA o hechos simil~res; los dere~hos

corporativos e las mismas continuarán siendo ejercidos por
su titular ori inal, salvo autorización ~xpresa en contrario

dado por el RGANO DE ADMINISTRACION o la ASAMBLEA·GENERAL

DE ACCIONISTAS de la Sociedad. ~ - - - - - - - - - - - - --
C).- uando algú~ accionista deseare transmitir por

cualquier med o la totalidad o parte de las acciones de qu~

sea titular) asi como cuando quisiere darlas en garaDt~a Q

~usufructoJ re ue:irá la. prev~a autori~ación del ORGANO DE
ADMINISTRACION o de la ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS,

.>9B,~et:le.s... ,...~,_, ..t:. ,pp .C&SO podrán negar._;;.,dicha. -au'tor.iozaci:9n ,;.y" ...,..,.,.,"

deberán d~sig .ar un .comprad9r para las acciones en cuestión

dentro de un PTazo máximo de treinta días naturales contados

a partir de lla fecha dé·.recepción d~ la solicitud d~ la

autorización ylen un precio que no podrá ser inferior al que

contablemente lengan en el momento de la transmisión. - - -
___ D}.- 1 capital de la sociedad estará integrado por

las SERIES DE CCIONES siguientes: - - - - - - - - - - -
_ a.- Ac iones de la SERIE u A ti, que corresponderán

siempre a la PORCION FIJA del capital ~ocia1) con un valor
nominal de Joo INIENTOS NUEVOS PESOS MONEDA NACIONAL

cada una~ pa a ser suscritas exclusivamente por PERS9NAS
FISICAS MEXIC NAS o SOCIEDADES ¡MEXICANAS con CLAUSULA DE

EXCLUSION DE EXTRANJEROS. - - - - - - - - - - - - - - - -

____I --==-----'---c-:-c---

!
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laa

de

nominal
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siempre

valorn

corresponderán

social. con

PESOS MONEDA NACIONAL cada una, para ser suscritas

exclusivamente por PERSONAS FISICAS MEXICANAS o SOCIEDADES

MEXlCA~AS con láusula de EXCLUSION DE EXTRANJEROS . - - - -

- - e). - ACfiones de la SERIE 11 B Ti", representativas de

la PORCrON FIJA del capital social, con el mismo valor

nominal que 1a1 anteriores, para ser suscritas por PERSONAS

FISICAS o MORA ES MEXICANA o EXTRANJERA - - - - - - - --

- - - d).- Acc ones de la SERIE' ti S-UNO "ti representativas

de la PARTE VARIABLE del capital social, con igual valor

nominal que as previamente apuntadas, suscribibles por
PERSONAS FISI AS o MORALES MEXICANAS o EXTRANJERAS .-'

E) - La ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, será la facultada para emi~ir, además de las

series de ac iones mencionadas, otras series de acciones

diferentes, s~ mpre que se observen para cualquiera de ellas

las disposic ones relativas de LA LEY DE lNVERSION

EXTRANJERA, u REGLAMENTO y los ordenamientos legales

aplicables pala el tipo de sociedad que se constituye'·por

cuanto se refi re al objeto social; los montos máximos. en lo

que puede par icipar el capital extranjero; y las form~$ de

identificación de las acciones correspondientes. -

- - F}.- Lo TITULOS representativos de -las ACCIONES,: así

como 'los 'CER lFICADÓS PROVISIONALES qué al efécto emita la

sociedad, . d"eh r'án·""C'Oñ·f~í{~X:'::i~:S;·~;'~P.;1i~;'ibne::> a'" qüe.u'"'s'e refiere

el artículo c ento veinticinco y demás aplicables de la LEY

GENERAL DE SOC EDADES' MERCANTILES, incluida especialmente'la

relativa al pr cedimiento para la transmisión, afectación en

garantía y usu ructo de las acciones. - - - - -
- OCTAVA.- La sociedad llevará un REGISTRO DE

en el que se onsignará el nombre; naci?nalidad y

de los accion stas; el número., serie y tipo de acciones

pertenezcan a cada accionista; las e~hibicione5 que los

accionistas h gan; así como las transmisiones de acciones. ,
que se reali en. La sociedad considerará como dueño de las

acciones a q ienes aparezcan inscritos como tales en dicho

•

,

"

I

j

i

,.
í

1
I
I
I
I
I
I
I
I
i
I
I
I

- - NOVENA. La suscripción o adquisición de una o más de
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las acciones ¡que emita la sociedad, implicará para su,
tenedor la iACEPTACION :EXPRESA a sujetarse a las

i
disposiciones ¡del presente estatuto social; sus reformas o
modificaciones que pudiere sufrir en el futuro; y al

acatamiento d los acuerdos tomados válidamente por sus

Asambleas y u Organo de Administraci9n, sin perjuicio de

los derechos [de oposición y separación previstos en la Ley
General de Soc edades Mercantiles. - - - - - - - - - _ - - 

- - - - - - - - ... DE LAS ASAMBLEAS. - - - - - - - - - -
- - DECIMA CTAVA.- La ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS es

I
el ORGANO SU REMO de la sociedad, la que podrá acordar y

ratificar tod s lps actos y operaciones de ésta, y sus

resoluciones erá~ cu~plida5 ~or la persona.que ella misma

designe, o a falta de designación, por el Administrador

Unico o por el Consejo de Administración. - - - - - - - - --
DEClMA N VENA.- Las Asambleas Generales de Accionistas

serán ORDINAR AS. EXTRAORDINARIAS Y ESPECIALES. debi~ndo

reunirse unas otras en el domicilio social. - - - - - - --

En caso de que ll~garen a existir diversas

"CATEGORIAS" .....e accionista;;, to9-.a proposición qu~ pud~,?re

perjudicar los derechos de una de ellas, deberá ser acept~~a

P!evi~mente Pfr la. categoría que pudiere result~r afectada,

reunida en A!AMBLEA ESPECIAL, en la que ~e requerirá la
mayoria exig da para :las modificaciones al present~

i'~strumeri~o c· ns~ituti:OI _.la cual se computará con relación
al número tota de acciones de la categoría de que se trate •

. Las. ASAMBLEAS !.ESPECIALES ··se:.sujetarán...a..lo.. dispuest~.en.los ..
"""'"_":,,.'-' '''~''''''--'",.' . -. . ..... ....'1-"' "'"-'" -.. ' - . .' . ". ,.",

articulos Cie~to Setenta y Nueve, ctento Ochenta y Tres,
Ciento Novent~J Ciento Noventa y Uno, Ciento Noventa y pos,
Ciento Novent? Y Tres, y c~§pto Noventa y Cuatro de la Ley
General de soc~edades Mercantiles. - - - - - - - -

_ Las ASAMiLEAS ORDINARIAS, se reunirán por lo menOS una

vez al año, dentro de los cuatro primeros meses del

ejercicio soc al siguiente y deberán tratarse los asuntos a

que se refie e el Articulo Ciento Ochenta y Uno de la Ley

General de S ciedades Mercantiles o cualquiera, otro que no

sea de los enu erados en el Articulo Ciento.Oche~~a y Dos de

."', '-t"
"'-"\"~'

. ,

'.~

las que se reunan para

a que se refiere el

Ley. -
- Serán AS BLEAS EXTRAORDINA~AS,

cualqu~era de los asuntos

I
tra tar

esa
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VIGESIMA:-ILa GONVOCATORIA para las Asambleas será hecha

I

por el consef"Q de Administración, el Administrador Uriico o
el Comisario, por medio de la publicbción de un aviso en el

Periódico Oficrtal de la entidad del domicilio. de la so¿iedad
o en cualquier otro periódico de los de mayor circulación en
dicho domicilro, con quince días natura¡es de anticipaci6n,
por lo menos a la fecha fijada para la celebración de la

Asamblea. deb endo contener dicho aviso, la Orden del Día y

datos sobre la hora y lugar de la reunión. - - - -

- - - - - - ... QUORA (asi).

VIGES MA QUINTA.- Para que la Asamblea General

EXTRAORDINARIA de Accionistas se considere legalmente

reunida, debe án estar representadas en ella, por lo menos,

las tres e artas partes del" capital social y sus

resoluciones 010 serán válidas cuando s~ tomen por el voto

favorable de los accionistas que representen el sesenta y

siete por cie to del capital social susc~ito e íntegramente

pagado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
VIGES MA SEXTA.- Las Asambleas Generales ORDINARIAS

requerirán la epresentaci6n de la mitad del capital so~ialJ

resolviendo po mayoría de votos presentes." - - - - - - - --

VIGES ~~ SEPTIMA.- Si la Asamblea (ORDINARIA o

EXTRAORDINARIA no pudiere celebrarse elaia señala~o para

la reunión, e .hará una SEGUNDA CONVOCATORIA, con' la

expresión de est~ circunstancia y en la junta se resolverá

"sobre" los as nt-os"""-":i:nd"i~C""<fl:l"bs·'''-;'é~rt'··' 1'8'- Oia:en" del"-'Dia-~~-"ae la",

\;;~1~~t:;:~III~~t~
..;.;..... '>..

siguiente forro - - - - - - - - - - - - - - - - - - -"- - -

•

•

•

•

t

a).- En a Asamblea Ordinaria én segunda convocatoria,

se resolverá e n el voto favorable de la mayoría, cualqui~ra

que sea el núm ro de acciones presentes. - - ,- -

b).- E la Asamblea Extraordinaria en $

convocatoria, se requerirá que las decisiones sean

siempre por 1 voto" favorable del número de acciones

representen, p r lo menos, el sesenta y siete por ciento

capi tal social suseri to e íntegramente pagado ... ". - - - - -

11.- Po escritura número dieciocho mil novecien~os

cincuenta y o ho, de fecha siete de mayo de mil novecientos

noventa y oc 0, otorgada anteila fe del Licenciado Osear

Alfredo Caso arrera Vázquez, Notario Público titular de la
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-' \ ".- ORDEN DEL OlA. - - - - - - - - - - - - - -
de Capital Socia~. - - - - - -

'""r_O_._-__E_n_'-d_e_s_a_h_o_g_O__d_e_l__p_r_~_.m_e_r_._p_u_n_t_o__e_s__d_e ....:..._'+'-~ --:--: _

,
I

I

--- l. - Aument

... Primer

Notaria numer4 seís de Cuautitlán, Estado de México, cuyo

primer testimJnio quedó debidamente inscrito en el Registro

Público de cJmercio de esta Capital, en el Folio Mercantil
!

número dOSCieltos un mil seiscientos cuarenta y seis" con
fecha veintitr s de junio de mil novecientos noventa y ocho,

se protocolizó un Acta de Asamblea General Extraordinar~a de
Accionistas de I la sociedad denominada "DE LORENZO OF AKERI'CA

CORP" SOCIED1D ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que se
tomó el aeue do de aumentar el capital social dentro de su
parte variabl en la suma de CIEN MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL. - .- - - - - - - --
111.- P r escritura número dieciocho mil novecientos

noventa y neve, de 1echa veintiuno de mayo de mil

novecientos nlventa y ocho 1 otorgada ante la fe del mismo
Notario que a anterior, cuyo prime;r testimonfo quedó
debidamente i scrito en el Registro Público de Comercip de
esta Capital, ~n el Folio Mercantil número doscientos un mil
seiscientos e arenta y seis, con fecha veintinueve de julio
de mil novee entos noventa y ocho, se protocolizó un Acta
d'e Asamhlea enera 1 Extra0rdinaria de Accionis tas de la
sociedad deno inada "DE LORENZO OF AMERICA CORP", SOCIEDAD
ANONlMA DE CAP TAL VARIABLE, en la que se tomó el acuerdo de
aumentar el apital social dentro de su parte fija en la

cantidad dé UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL,.
que sumado al capital mínimo fijo de la sociedad da la suma

de DOS MILLONE DE PESOS, MONEDA NACIONAL. - - - - - - - - -
As ímismo s e acordó--.aumentar..el r_capi ta,l__>social_".~n, ..s.u,.,p~rte ,-e_

Ivariable de l~ suma de CIEN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL a un

MILLON CINCUENtA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. - - - - - -
y -de dicho irstrumento copio en-su'parte conducente lo que

es del tenor lt*teral siguiente: - - - - - - - - - - - - -' --
_ _ _ _ _ - e L A U S U LAS. - - - - - - -

~RIMERAl=- Queda-protocolizada para todos los efectos

a que haya lu ar el acta de fecha veintidos de abril dé mil

novecientos n venta y ocho, la cual en copia certificada
remití al apén ice de esta escritura bajo su número y con la
letra llBII, Y los acuerdos tomados en ella ... - - - - - - -

••• 0 • ' '''' •. ''_
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aumentarse y Ise aumenta el capital de esta sociedad~ en su
parte fija (Series "A" Y "B"} que es de quinientos mil

pesos, en la cr]ntidad de un millón quinientos mil pesos más,
para operar en los (así) sucesivo con un capital fijo d~ dos

millones de tesos, representado por Cuatro mil acciones
nominativas s~ries A Y B COn valor nominal de quinientos
pesos cada uha. en su parte variable (series "A"-UNO y

"B"-UNO) que Ies de cien mil pesos en la cantidad de

novecientos c ncuenta mil pesos más, para operar en los

(así) con un capital variable de un m~llón cincuenta mil
pesos, repres ntado por dos mil cien acciones nominativas

series A-UNO y B-UNO con valor nominal de quinientos pesos
cada una. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- --

- - Los accio~istas han cubierto en dinero y en.efectiv; de

acuerdo al au~ento de capital antes acordado y en Su debida

proporción, lt cantidad de cuatrocientos cincuenta mil
pesos, compr metiéndose a cubrir la parte de capital
suscrita pendfente de exhibir que es la cantidad de dos
millones de tesos. en el transcurso de los próximos dos
afios .. ,". - - - - - - - - - - - - - - - - --

una ASAMBLEA GENERAL· EXTRAORDINARIA
UERA DEL LIBRO DE ACTAS EN LOS TERMINOS D

DE LA L.G.S.M. para 10 cual han si o

vacados en forma personal. -
a Presidencia y Secretaría de la Asamblea,

los señores NAURICIO RICARDO BALDASSARRI
SERGIO RAUL VELASCO iRAMIREZ, y se designa como

LUCIANO PROSPERI, quien hace el recuento

debidamente ca

Asumen

respectivament
BELLAROSA y

escrutador al

IV. - Lo accionistas de "DE LORENZO OY AMERICA CORP",

SOCIEDAD ANON NA DE CAP~TAL VARIABLE, celebraron Asamblea

General Extra rdinaria de Accionistas, fuera de libro de

actas en los términos del Artículo Ciento Noventa y Cuatro
de la Ley G neral de Sociedades Mercantiles, misma que
consta de cu tro fojas escritas por una sola cara, que
a"grego 'al ap ndice·-de'.·es·ta--es·c'ri--t:ur-a·'"·b~do,·...1-a","··lét.ra .ftA!'y ·la"

cual es del te or literal si~uiente: - - - - - - -
"EN MEXI O, DISTRITO FEDERAL, siendo las 5.00 PM horas

del dia 22 e Marzo de 1999, se reunieron en e'l domicilio
social de "DE LORENZO OF AMERICA CORP", SOCIEDAD ANON .MA: DE
CAPITAL VARIAB·"E"-.- los accionistas de la sociedad, con ob·

de celebrar

ACCIONISTAS,
ARTICULO 194
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de las accionef, encontrándose representada la totalidad del

capital social, conforme a la siguiente:

== ~C~I~N~S~A~ = LISTA ~E_A~I~T~~~~~~E; - - - -

t - -"SERIE A Y B" - - - -

- T- - - - -CAPITAL FIJO.-
SR. MAURICIO RICARDO - - - - - __ ~ _

BALDASARRI BEL AROSA. - - - - - - 1,320.- $ 660,000.00-
SR. SERGIO RAU VELASCO RAMIREZ.- 1,320.- $ . 660,000.00-

SR. LUCIANO PR SPERI. 1,360.- - - $ 680,000.00-

- - TOTAL:- - - - - - - - - 4,000.- $2,000,000.00-
- - ACCIONISTA - - - - - - - - ACCIONES - - - - _

- - - - - - "SERIES A UNO -- CAPITAL -

I-- ------y B UNO" - -

- - - - -CAPITAL VARIABLE-
SR. MAURICIO R CARDO - - - - - _

BALDASARRI BELIAROSA. - - - - - - - 693.- $ 346,500.00-
SR. SERGIO RAU VELASCO RAMIREZ.- p93.- $ 346,500.00-

SR. LUCIANO PR SPERI. - - - - - - 714.- $ 357,000.00-

- - !OTAL:- - -. - - - - - - - 2,100.- $1,050,000.00-

SIENDO EN TOTAr EL CAPITAL SOCIAL DE TRES MILLONES CINCUENTA

MIL PESOS, MONfDA NACIONAL. - - - - - - - - - - - - - __

- En virtpd de lo cual por encOntrarse reunida la

total~dad del ~aPital social y con apoyo en 10 dis~uesto por
el artículo 18 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,

se declara 1 galmente instalada esta Asamblea y apta paraI . .. . .
'.""._'~_ "'--C' ., ..9.'7.,~i.~e7"E3:r·y- rerol:e~.~~~~~.,..-"~~~.. s~gu~.~,~tes pun~~.~.,-_e;:~~--::._:::.",:":' ...,~.,. ...

- - - - - - - " - - - ORDEN DEL DIA: - - - - - - - - - -
- 1.- MODIF~CACION AL OBJETO SOCIAL Y CONSECUENTE REFORMA

I
A LA CLAUSULA rERCERA.DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. - - - - - -

- - 11.- MODIF' CACION A LAS SERIES DE ACCIONES Y CONSECUENTE

REFOR~1A A LO ,INCISOS D Y E DE LA CLAUSULA SEPTIMA DE LOS

ESTATUTOS SOCI LES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - 111 .- MOD FICACION- SOBRE EL VOTO fAVORABLE EN AS~LEA

GENERAL EXTRA RDINARIA DE ACCIONISTAS Y CONSECUENTE REFORMA

A LA CLAUSULA IGESIMA QUINTA y VIGESIMA SEPTIMA INCISO B. 

IV.- ASUNTOS G NERALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - --

.; _ .

O:,

Aprobado

orden del dí

de la Asamble

que fué por unanimidad de ~ritos el ant~rior

1 en desahogo del primer punto, el Presidente

propone' que con el fin de que en la sociedad
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restación de serv~c~os de consultoría, aseso-

mediación, representación, comisión, super--

la inversión Extranjera hasta el cien porciento

ne esario eliminar la limitante contenida en el
de objeto social, y el último párrafo de la

I
_.. I

ría,

sumidores.- -

---i).-La

. "'. ;~.

participe

(así J. es
inciso e)

La Asam lea tras breve deliberación por unanimidad de

votos acepta 1 proposición ~nterior, quedando modificado el

objeto de la e tada empresa, y en consecuencia se reforma la
cláusula TERctRA.de los estatutos sociales .para quedar como

"- - - TERCERA - EL OBJETO SOCIAL será el siguiente: --
- a).- La nvestigación y Desarrollo Tecno16gico.- ~

- b).- La onstrucción, importación y exportación d~

aparatos y máq inas, instalaciones y productos por propia -
.cuenta o a nom re de tercero~, además de la' fabri-caci6n) 1a
representación y la venta en México y en el Extranjero, de 

instrumentos d~ medición, equipo y materiales didácticos, --

::;ra~o: :l:c~t~n~c~S_m~q~i:a:~ ~r~d~c~o: ~é:n~c~s_e: ~e:e=

~ - - c).- profucción de manuales, audiovisuales, folletos y

programas .para¡ computación.- - - - - - - - - - -" - - - - - 
- - - d).- Ten r o arrendar centros de capacitac~6n o entre

namiento y des rro1lo profesional, así como adi~stramiento 
de personal¡ r cursos humanos) Seguridad e Higiene. - -. ~ -
- - - e).- El esarrol10 tecnológico necesario para el mejo

ramiento de s~ objeto social. - - - - - - - - - - - - - - --
f).- La restación de servicios de asesoría y consul-

toría para lag ar su objeto social. - .:.: ':"~:""":"':--'.':~':''''':'''~:,:, ...:..... ::..

g}.- Ace tar o conferir toda clase de representacio- 
nes, intercamb os, consignaciones mercantiles y mandatos, -

obrando en su ropio nombre, o en el nombre dél comiten e -

consignatario mandante, agente o representante, dentro'd 
la República M xicana de Personas Físicas o Morales, naci

nales o extran eros.- - - - - - - - - - - - - - -
h).- Ser icio de mantenimiento y reparación de tqdo

tipo de elemen os tendientes al cumplimiento de su objeto
social, como p estar servicios técnicos y de asesoria, ins-
talación y man enimiento de servicio que requieran sus con -

I
I
I

I
1

I
1

I
I
I
I
I
i
1
¡

"i
a

t

1
;

í

¡

i
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visión, de adrntniScraci6n o similares, tendientes a obtener

soportes patri~oniales de todo tipo de perS9nas, físicas, --

morales o fideicomisos.- - - - - - - - - - - - - - - _

- - - j).- La 1dQUiSiCión, arrendamiento o subarrendamiento

de los bienes ~uebles e inmaebles necesarios o convenientes
para el desarr6110 del fin social y las actividades propias

que realice la[SOCiedad; así como adqui~ir, enajenar, obte-

ner y otorgar 1 uso o goce~ por cualqu~er título permitido

por la Ley, de toda clase de bienes muebles ~ inmuebles,

sean propios o ajenos, en el país o en ~l extranjero.- -
- - - k).- Gra ar, en cualquier toma (así) permitida por 1a

ley. bienes mu bies e inmuebles por cualquier titulo legal.

- - - 1).- Cel "brar toda clase de contratos y convenios con

personas fiSic¡s o morales para el desarrollo de los fines 

y actividades ¡OCialeSI nacionales o extranjeras, dentro de
la República M xicana o en el Extranjero. - - - - -

- - - m}.- Gir r en el ramo de las representaciones comer

elales de cual uier índole: contratar, supervisar o girar en

el ramo de las comisiones, mediaciones y negociaciones de

toda especie. on empresas nacionales o extranjer~s, dentro
y fuera de la epública Mexicana, así como tener la repre- 

5entací~n de p rsonas físicas o mor~les, nacionales o ex

Cranjeras, en 1 país o en el extranjero.- - - - - - - - - 
-.- - n).- La estión y realización_de cualquier ·tipo de

trámite que se necesario ef~ctuar para la consecución de -

los fines soci41es~ ante personas físicas o morales, nacio 

na les o extranjeras, en el País o·en el ~xtranjero~ o a~te -
.. '...'_0. "'o' . , • ·1,.. ' . ..

cualquier tipo !d"e"o·'áutoridad, ·ya sea de q.arácter Federal, .Es-
_ 1 ••

tatal y Municip'al; así como concertación de los actos y con-, .
tratos con la rederación, los Gobiernos de los Estados, Dis-

trito Federal J Municip{os¡ a;i como con organismos des~en 

cralizados. emJresas de participación estatal o particular,-
[

sean personas iíSicas o morales, nacionales o extranjeras; y
la ejecución y celebración 'de todos los actos y contratos -

licitos ya sea1 civile? o mercantiles que se requieran de -

manera directa1 por cuenta 'propia o en combinación. asocia-

ción o partici~ación con otras personas físicas o morales -

para el mejor 4umplimiento de los objetos sociales.- - - - 
_ - _ ñ}.- El establecimiento de Qficinas, agencias, repre -

I •

sencaciones y sucursales en la República Mexicana y en el --

,

i

1 .. ','.. .:.-:';.;;,...., .
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Extranj~;: parr el desarrollo de las actividades que de ; -

sarrolla la ero resa: así como la adquisición e importación 

de bienes mueb es, de enseres, materiales, equipos de trans

porte, maquina ia. equipo de oficina y los demás bienes :ne-

cesaríos para 1 desarrollo del objeto social. - - - - - - 

- - - o). - Gra ar en cualquier forma permitida por la ley, 

prendar o hipo ecar, bienes muebles e inmuebles propiedad de

la sociedad o ue posea por cualquier título legal, y fungir
como garante s lidario o subsici.ia~io-:-:·hipotecario o p~endá-

rio, de obliga iones adquiridas por terceros.- - - - - - - -

p}.- protover, constituír, organizar, explotar y tomar
participación n el capital y patrimonio de todo género de 

sociedades roer antiles. civiles, asociaciones o empresas in

du~triales, co1erciales. de servicios o Q€ cualquier otra -
índole. tanto acionales como extranjera~,-asi como p~rtici

par en su adroi istraci6n y liquidación; d~ igual ~orma,

otorgar présta os a las sociedades mercantiles, civiles o --

asociacíones e

pación mayorít

tar la faculta

ministración.

las que tenga interés la sociedad o pa~tici

ria en su capital social, o que pueda ejerci

de designar la mayoría de los órganos de ad-

misión, suscripción, aceptaci6n, endoso, o -
uier títulos o valores mob~liarios que

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

dquisición, enajenación y en,general, .nego- -

tipo de acciones, partes sociales y de - - 

o valor permitido por la ley; así como rriver
op~os en la adquisición de acciones, títulos

alquier otro tipo de bienes bursátiles y¡ex-

ue no necesi ten concesión federal para...ser....--.

ta la ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
5).- Obt ner o conceder préstamos otorgando o reci~

biendo garantí s reales o personales que estime pertinente ,

emitir obligac·ones, aceptar, girar, endosar o avalar toda

clase de titul s de crédito o respecto de las obligaciones 

contraídas o ~ los titulos emitidos o aceptados por terce -

---q).-La

ciación de tod

cualquier títu

ti~ recursos p

de crédi ta o e
....,....'.,", ..,' .."... -,. ·trabursáti les

operados. - - 

- - - r). - La

aval de cuales

ros.- - - - -
t).- La resentación (asi), contratación y subcontra

tación por eue ta propia o de terderos, de servicios profe-

sionales, de arministración y operación de empresas inclu- -
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yendo los aspeftos técnicos, consultivos y de asesoría en -

las áreas admi~istrativa, contable, fis~al, financiera y - 

corporativa, ari como la auditoria en las ramas antes men- 

clonadas, de if.Plementación:de sistemas administrativos, de
contabilidad, e planeaci6n.y auditoría financiera, patri--

monial y corpo atlva, la pr~staci6n y contratación de servi

cios en las ra as de la informática, computación, promoci6n,

comercializaci n, distribución, importación, exporta~iónJ -

compraventa, m rcadotécnia, publicidad, investigación -de'~ ~

cualquier espe lej diseño.de cualquier clase, planeaci6n, -
proyectos, sup rvisión, programación, la asistencia t~cnica

y tecnológica, así como en el campo eco16gico, capacitación
y adiestramien o de personal, recursos humanos, seguridad e
higiene; y en eneral, la prestación y contrataci6n de ser-
vicios de oasis encía técnica a empresas y/o particulares,- 
nacionales o e tranjeros, cualquiera que sea la forma en' que
esta se preste y en general, todo lo an~xo o conexo del ra
mo, asi comó 1 celebración de los contratos o convenios pa
ra la realizac 6n de estos fines y aquellos que sean propios

para el desarr 110 de las actividades que realiza la Socie-

·dad. -
:}~_-O~tjn:r-Y-o~o~g:r-p:r-c:a~q:i:r-t~t:l:,-p:t:n:e:~

modelos de uti idad, diseños industriales, secretos indus -

triales., marca l nombres y~visos comerciales, denominacio 

nes de origen, 1derechos de autor, concesiones federales or 
dinarias y eSPrciales, opciones y preferencia~" y concesio--

,nes para ~Pc:l.<?-. 'fiPo.4~. ,~~"!=.~v;i:4-ª.ª.~.f.i:-.t:~.1,aG,;i.onadas-:.·~~9n... el .obje~o 
de la sociedad. así. como la celebración pe contratos de - --, .
franquicia o similares, t~apsferencia de tecnología y asis ,
tencia técnica

f
- - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - -

- v}. - Pro9ucci6n de libros " revistas, folleto$', manua-
les y todo tiph de información relacionada con el objeto so-

l
cial¡ así como1traducción de manuales, documentos técnicos,-

folletos, oper ciones de imprenta para la producción de pa-
pelería, forma continuas, manual, necesarias para el cum -

plimiento de s objeto soci¡::l1. ". - - - - -
En desa ogo del segundo punto del orden del dia, el

Presidente del la Asamblea manifiesta que es necesario
modificar las,SERIES DE ACCIONES ¡que representan el capital
social de la empresa, para que éste quede representado

\

¡
¡
,
i

I
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'1 . I
¡LIBRO Nill'lERO: HIL SEIS. - - - ...... - - .. - .... - - - - . -- '1'

¡IINSTRm-lENTO NUJ<íERO: SSSENT.'\ ¡'1II., CIENTO NOVEt~TA y DOS. - .. -
J¡- - EN HEXICO, DISTRITO FEDE?JI.L, a los veintiséis dias del t;
!¡mes de enero del afio dos mil doce, Yo, el Licenciado ]"~RTURO j;
!LUIS ANTONIO DIAZ JIMENEZ, Notario Público titular de la,
¡Notaría número cuarenta y seis del Distrito ?ederal; HAGO j
11 CONSTAR: EL PODER que otorga la socie.:3.ad denominada "DE
; LORENZO OF AHERICA CORP" , SOCIEDAD ANONH1A. DE CAPITAL,
VARIABLE, representada en este acto por el señor ~~.URIZIO j
RICCARDO EALDASSARRI EELLAROSA r en su carácter de Secretario!
del Consejo de Administración; a favor del señor SABINO:
SCARANO, para que lo ejercite al tenor de las siguientes ¡
cláusulas, previa protesta: - - - - - ~ - - :. - - - - ~ - -- l
- - - - - - - - - - PROTESTA DE LEY . -- - - - - ~ - - - - '

111E:n este acto el compareciente manifiesta declarar bajo ~..
: protesta de decir verdad, y queda enterado y ape:l:cibido de 1:l¡laS penas en que incurren quienes declaran con falsedad ante ¡
lNotario Público, en los términos de los Articulos Ciente DosJ
¡ Fracci6n doce (roma!10) y Ciento Sesenta. y Cinco ambos de la 1:
I!Ley del Notariado para el Distrito F'edel.~al y Trescientos,
1 Once del c6digo Pen.al para el Distrito Federal. - .. - - - .... ~

¡= -.. - ;R~!'!;R~ ~ .. - po¿e~ ~e~e;a~ ~~~aSp{eit~s - y - C~bl~i1t~Z~S: ~o~ Ii
i todas les facultades generales y aún con las especiales que'li.
1de acuerdo con la ley requieran poder o Cláusula especial, '
¡pero sin que se comprenda la facultad de hacer cesi.ón de ,:
¡lbienes, en los t.érminos del páryaro primero del a:l-tículo dos 1';
1mil quinientos cincuenta y cuatro del Código eivil paya el :
; Distrito Federal, y del Código Cívil Federal. - ~ - - - - - ,
1 De mane2-a enunciativa y no limitativa se mencionan entre\:
! otras facultades las siguientes: - - .. - - - - - - - - - - - .
111. - Para intenta::!:" y desistirse de todiJ clase de'
¡ procedim:lentos, 2nclusj~e amparo. ~ - - - - - - - - - - - --1'
1 II. - Para trans;¡,gJ.r. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

11i~~' _-p~~~aa~~~l~~~e~e~;:~~c~I~;;t~~:iciones _~ - - - ~ - - - - - - .. - - - - =1:¡Iv, - Para recusar. - - - ~ - - - ~ - - - - - - - - - - - - -¡
~ VI. - Para recibir pagos. - - .. - - - - .. - - - ~ - .... - - 1:
I
1

VII. - Para prese1"l.tar denuncias y querellas· en materia penoül':! y para desistirse de ellas cuando To pe::rmita la l~y. - - - _.
!I - .. SEGUNDA.- Poder general para actos de adminis~ración'

nen los términos del párrafo segundo del citado a::-:t ículo dos\:
11mil quinientos cincuenta y Cuatro del CódioQ Civil pa:l":a ",1,
il' Distrito Pedcral, y cJel código Civil Federal ~ .. - - - ~ - .. _['
\ - ~ TERCEPJI_. - Jtsímismo el apoderado E:!1 nombre yi
11 rep:t"esentaci6n de la socied?d poderdante podrá realizOlr todo 1:
\' acto vinculado con las ventas de los productos que la1
I1 sociedad I::abrique o venda y especialmente en 102 con.cursos 1
Hque realicen tan~o el sector público como el privado, parat
;j la adquisición de los productos y lineas de productos q\.ie l ..a'¡,
:'1 sociedad poderda.nte c:ome;tcialice " fab2:"ique, pudiendo /<i1:
j respecto el. apoderctdo recibir bases, req'Jisicio~es,!
i! pr-esent.?,r cociz¿¡ciones, recibir cartas corr:promisQ, pedipos,i

i¡ ~!~g::~~"\' l~~'~:~~;~~l:~~:~;~.~~;~i~~~:~~:~~~~i;:;~;':;;m~~::k'
ce.... l'::t~'" ''''·l:.t",:;: -r' ~;c.'b:::";;!·""';3 (k \:::'$ ;::0.:\.:'.:':·::5 q:'H: .:;e. i.;'~::¡:"l(;.LI'·i-=:n:
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!¡'i 1.:, sociedad poderdante, pl~diendo f:vl:rnar pE.ra tal efecto
}c¿,;:. clase de documentación sea pública o privada. ~ - - - -1;
"11. - CUARTA. - El presem.e podel.- podrá además ser" ejerc·itado ¡
:~nte toda clase ele personas y Autoridaó'2$ J'.dministr.ativas o 1:
:!Judicia.les, Locales o Fecerales y especialmente, aunque l'
;P':? ~iffiitativam:nte. ante:: l~ S~cret.ar~a de P.acienda 'f. Crédito!
:?ubl~co, el .:.l1st.ltUto lI¿e):,lcano Qel seg1.,lrO Sccl.al, el ¡
;pobierno del Distrito Federal y la Secretaria de Finanzas
;~el Gobierno del Distrito Federal. - - - - - - - - - - 
!1i'o EL NOTARIO CERTIFICO : - - - - - - - - - - - - - - - - -
1!- - Que me identifiqué plenamente con el compareciente
!como Notario Público. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1
¡~ II, - Que conozco al compareciente y lo conceptúo ¡
i,l-apacitado legalmente para la celebración de este acto", - --JI
i - IrI. - Que el representante de la sociedad denominada "DE i
¡¡LORENZO OF AHERICA CORP", SOCIEDAD fu'lONIi"iA DE' CJ>.PITAL 1
;¡VARIABLE, manifiesta que su representada se encuentra 1
l/capacitada lega~1:1ente para la celebración de este act.o }' qu; ¡
¡ la representac:ton que ostenta y por la que actúa esta i
¡vigent.e, la cual no le ha sido revocada ni en forma alguna I
frnodificada, lo que acredita con los siguientes documentos: '
'lA) .- Con el priTl'.er testimonio de la escrit:.ura número 1
ivei11tisiete mil quinientos diecisiete, de fecha diez de i
¡julio de mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante la
~,f.e ¿el Licenciado victo:::- Hugo Gómez P.rneiz, Ncta:do público.:
.jtitlllar de la i'lotcu:ía númel-o ochenta y cua...-.ro del Distrito ¡
¡jPederal, cuyo primer t<estimonio quedó debidamente inscrito!
¡len, el Registro Público de Comer::::io de e~ta Ciudad, con fecha;
i,,"¡dieCisiete de noviembre de mil novecient ..'s ,-,cventa '1 cir!CO, 1:
!len el Folio i'<lercantil número doscient.os un mil seiscientos i
~ic:uare.nta v seis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -!
:113) ,- Con· el p~imar testimonio de J.a esc:ritura númerOj':
Ildieciocbo mil novecient:.os cincuenta'! echo, de fecha siete i
Lde mayo de mil novecientos novent.a y echo. otorgada ante la!:
nte del Licenciado - Oscar p.lf.redo Caso BarrE:ra vázquez, '1\

! Nota!:"io Público titular de la Notaría número seis de!
i Cuautitlán, Estado. de Néxico, mismo que quedó debidamenr.e!
¡ inscrito en el Regis\:ro Público de Comercio de esta capital, ,i
! en el Folio ¡..1ercantil número doscientos un mil seiscientos¡l!
;1 cua~el:ta y seis, con fecha veintitres de junio de mil !,'

i r"ovec~ent.os noventa y ocho. ~ - - - - ~ - - - - ~ - - - - - -1'
!¡ e) . - Con eJ. primer testimonio de la escritura ndmerol;
',c.ieciocho mil novecientos r,Oventa v nueve, de fechal;
i¡"vein:'iuno de;: mayo de mil novecie::ntos noventa y ocho,¡:
ilotorgada ante la fe del n-.ismo Not.<?rio que la antErior, mismol!
:; que, ... 5~edó. debidamente. i~scri to _el, ~:i ~ ~e9.i ;.~~~":~bli~c: ~el";
:1 Con._:LC_O oe esta Caplta_, en ",1 :C.1.10 l'kL..,; .•t_l nl..!l,exo
;'1· doscientos tln mil· seiscientos cuarel1l;a ':/ s"",is, con fecha
:1 veintilmeve de: julio de mil novecientos ,iO'-:enta y ocho.
;¡ D) . - Con la escritura número cuarE;nt?, v cuatro mil;
~¡ doscientos cuarenta y tres, de f:ech", doce d~ abril de mili:
¡ '10vecient.os noventa y !TueVE:, occ.rgada ant.e la fe dell:

i! ~~::~~::?~~:;:;~~~;'~:_~,!~O~~~~~~~~~~;r~~i~~:~:~~~!:~~;~~!~~~~~:r
'-'·:"'JeCi'2:1t.C5 !1·.)vr:::n~a ' liue:ve.
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;13; Con la escritu1:a núm,=ro cuarent.a y cinco mil '1

:¡tres(:ientos ochenta y seis, de fecha nueve de no'!iémb~:e de
:Jilil novecíen':.os noventa v llueve, otorgada ante la fe del
:\S:lse1:ito Nota:l":io ... - - - - - - - ~ ~ - - - - ~ - - - - - --
;!Fi. Con l~, esc:r-itura n(lmel:"O C,--,:lTi::nta y 5ei~ m_l ¡;pnnte-ntos 1
;:cincuenta ~ ocho, de fecha veir,t:iuno ¿e julJ.o de dos TI:ll,
'otorgada ante la fe del SUBcrito Notario. - - - .. .,

;I G) . - Con la escritura número cincuenta y cuatro mili';
¡!cincllenta y uno, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil ~
[¡cinco, otO!:gada ante la fe del suscrito Notario. - - ~ - - -.:
nI) . - Con la escrit.ura número cincuenta v cuatro mili
',1 ",etecientos seter,ta ')' nueve, de feche. tres de noviembl-e de le
¡IdOS mil cinco, otorgada ante la fe del Suscrito Notario. - - f
ilI~ . ~ Con la e~critura número c~nc':lenta y seis mil ~osciem:~s ¡i
! c~nCtlenta y slete, de fe,;ha ve).nt).cu~tro de e~ero ce dos. ffi).l ti;
i¡S:lete, oc.orgada ante la -re del 8usc:r:..to Notar).o, cuyo prlwer :
j testimonio. quedó debidamel:t~ ~nsc:dto en 7"1 Registr~ Pú1?lico ¡j
',de Comere.l.o de esta Cl.UdaC'., en el FoLl.O r-iercant.ll numero,;
¡/'dOSCientos un mil seiscientos Cl\&renta y seis, con feche. i:
i quince de marzo de dos mil siete .. - - - - - - - - - ~ - --1:
j .J) . - Con la escritura número cincuenta y seis mili:'
¡ seiscientos ochenta y uno, de fecha veintitrés de agosto de.;
¡'¡'dOS mil siete, otorgada ante la fe del suscrito Notario, 11;
! cuyo pl.·imer testimonio quedó debidamente inscrito en el ~
MRegistro Público de Comercio de esta Ciudad, en el Folio ¡
1.:1, ¡-íercantil número doscientos un mil seiscientos cuarenta y,:
i!seis, con fecha diecisiete de enero de: dos mil ocho, - - - - :
il K) . - Con. la escritura número cincuenta y nueve mil,:
I1 cuatrocient.os setenta y dos, de fecha cinco de abril de dos;
¡mil once, otorgada ante la fe de la Licenciada ¡l..na Leticia 'Ii
iiOchoa Góm~z, Notario ?üblicQ tit~lar de la Notaria número:
;1 ciento.. \\no elel Distr~~o Feder~l, act.uando como asociada en \
¡I el pro ...ocol0 del Suscr.l.,-O Notarla. - - - - - - ~ .. - ~ - - - '!
hL) . - Con la escritura nÚmero cincuenta y nueve mill¡
¡. cuatrocientos setenta y tres, de fecha cinco de abril de dos \1
I mil once, otorgada ante la fe de la misma notario que la:
¡ anterior, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito!
: en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ,:
1 esta Ciudad, en el Folio Hercant.il número doscientos un mil r! seiscien~os cuarenta y seis, con fecha siete de septiembre]
¡ de dos m).l once .. - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - -1\
: De dichos documentos agrego un extracto al apéndice de esta~

iescritura bajo la letra "A~ . - - - - - - - ~ - - - - - - -1'
'~!, Asimismo el señor NAURiZIO RICCARDD B¡:'"Lm'\.SS~.RR! BELL?_ROSJl.., ;.•
I maniÍiesta baje protesta que el cargo de Secretario del¡:
¡ Consejo de ?o.dministración de la sociedad denominada "DEI.
\\ LORENZO OF AtIlERIC.lI" CORP", SOC!EDAD J'J'lON!l'Lll,. DE Cl',PIT.h~L; ""
¡, VARIABLE, con el que comparece se encuentra vigente. ~ - - -'/
11- IV. - Que el reoresentante de la sociedad denominada n DWI'
:.' LOREHZO OF AHERICA_ CORP", SOCIEDJl.D }\..!,\10N!H.l\_ DE C}i.PITi?L~
¡~VARIABLE, me manifestó que dentro del capital sacial de~a;

il citada Empresa, existe inversión extranjera eXhibiéndom( enl

l
'

: este acto conia fotostátiea de la solicitud de renovación de:
j inscripción . de su rep~esentada e-n el Registro Nacional de\~
:1 Inversiones Extranjeras, en los términos. del artfc';l~O¡,

: cuaren~a y cuat~o del ~_e91ament:o .de la Ley de Inve:slon,¡:
¡I E:-:tranJe2:a y ael Re9~stro L\:ac::.onal de Invers~o"esl'

, II ,.
(1



r.:).::n~i.lj;:;:¿¡S, que <lg:::cg,::'\1 ,:¡p.§n¡; ic~~ r:"- <::8:;; ¿.S :t'it1.:~¿~ o",jc:
la letr~ na" - - - - - -

blv'~seg~~ elM~~~i~~;ci~~~~A~~~la~~Lg~~S~~~lge~~~~~~~S~~r·de
S';¡CiOllD.lidod mexicant, por nat'.1J:?lizc>.ciór, se9ún ca.:::ta de l
n' --"'--li~-,.,,,,,... ,~,ím""o "evo ...... "'-1·" ,-'] C""""-OC';--'~"<: '· .....e'n"'-:·! <;;',-.._<,. _"'''' •.~v" _>0_'''''- '- J.. ",\..~'l,..V ".,.. ~~¡"'- ... <:,:, v_._. "'~ .... '-"" 1;.

t/ '':l-¿:S, de f,,,c:ha .-:,-2:).8 de Sel)r..i2mn::e de do.~ mil siete, '

¡~i!~!~:~·iC ~:~~ m~~a ~,!;~~:::~~~~l,~!~~::~;~~~~e:;ll1~~~e~~~~:~~ 11

./Ingenie;:o Electl"ÓJ'lico, con' domicilio ~n Ca11", Pe,,~yli!ania 1:
:::úme:r.c ~~ento ,?chent~ y r'll<,~·~-e, ~~<,n~,:t oaja, Colonia }Jápoles, i\
'):..Jeleg2iCl.Oll Ben,u:o ,Jua::e,,~, DJ.s-cr.u:'o l'ede.ral.- - - - - - - ~- '!
.)- VI. - Que tuVe a la vist.a los documentos citados en estaj!

:j:S~g~~i~~~e-hic~ ~abe~' ~l ~ c~mr~a;(~~i~n~e- el de~e~¡-,~ ~u~ ~i~n~ ¡
:¡de leer personillmel1t:e asta.. esc,;,.-i tura y dl2 que SI., contenido I-í
'I'le sea expli:::ado COl- el Sl.:scrito Not.<l.rio. ~ - _. - - - - - -- ;

- VIII.-- Que ilustré al otorgante acerca del "'alo'l:', lüs'¡
c;onsecuenc\Ol.S "alc¿¡pces legales del cont.enido del presente \1

'iinstt-U;¡1ento. - - - - - - - - - - - - - - - -1;
·1- IX.- Que leida v explic.:,da est¡;, e$critura al)
;1(~omp2.recienteI manifes¡;é- su comprensión:: confo-:::midad plena ¡
¡con ella, v lf~ firm6 el día.veintiseis ce .::nero del año el~l¡
;,'CU1-:':'0, mismo momento en que la autol:'izo. - DOY FE. - - -- i
'!?>'JI.URIZIO RICCl',RDO Bp_LD.!:_SSARRI BELLAROSfL - - - - - F!R"'1A. !
; ARTURO LüIS .l\NTONIO DIAZ JIHEN8Z. - - - - - - - ~ t'IRH_~. 1

1

;
}- - • - - - - - - - - - SSLT~O 08 ."J.1TORIZhR. .. - --!
,¡para cumplü- con le displ.\este por el articulo cios mil:
. quinientos ci,n.Cl.!enca y cuatro del Código Civil vigente en el ¡
'iDist:!:'ito Federal, a cont.inuación se transcribe: - - - - - __ ,,1
~'I ".".re. 2554. - En tocos los poderes gEnerales pC'.ra pleitos yli
: cobr¿¡.nzi1s baste.J:á ou,," se diga que se otorga con toci<l.s las 1
¡ f~cultades senerales'y las especiales que requiera~ cláusula!
i'~le:pe::~a~ co~~orre~ a la ley, .para que se entiendan conferidos ¡
'81.11 1.1m:ttaclon e .• ouna_ - - - - - - - ~ - - ~ - - - - - - - - .
.... ". En los poderes~generales para administrar bienes, bastará l'
il expres¿¡1." que se dan con ese caráct.er para que el apode-rado
:.'1 'Cenga toda clase de facultades administrativas. - - - - - --,
¡ '" En los poderes generales, para ej ercer actos de dominio, l'
i bastará que se den con ese carácter para que el apoderado
:¡ tenga todas las facultades de dueño, tant'o en 10 relativo al
(1 los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin!
:de defenderlos. - ~ - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - ~_I

ij", Cuando se quisier:en limitar, en los tres, casos antes ¡
'1 menc~onad,?s, las ~a~~lt~des de los apo~erados, ~el
: cons2gnaran las Ltmll.aC1.0nes, o los pOCleres seran¡
:1 especiales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -!

,1 '" Los notarios insertarán este articulo el", los testimonios,¡
.i de les poderes que ororguen". - - - - - - - - - - - - - - --l.!
·I.;RTURO LUIS PJ..¡'TONIO DIP-_Z JII~::::NEZ, NOTl.._RIO PUBLICO TI'iUi~Ll.R D_

J
¡

. Li'.. NOT.Ll.Rlft NUHERO CU.:l..RENTA y SEIS DEL DISTRITO f'EDEPJl,_L, ,;
i EX?IC'O PRllyjER T=:S'fIr-iür'lIO PRIMERO EN SU CEDEN P:~_R.'!;. QUE SIRVA!\JDE COi"¡PROS:U_CIüN ;:'_L S;::ÑOR SABINO SCAR.ZI_NO. - W_ EN CINca!

,1 PAGn~;'.S UTILES D3BIDJ.J-'lEWI'E ~OTEJ¡..DO y CORREGIDO. - ¡'lEXICO'lr

I ,¡
!
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\~. .
DOCUHENTO KlLt:{CADO CON LA LETRA." P'. DEL APENDICE DE :ESTA
ESCRITURP. - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -
Jl.RTURO LUIS ANTONIO DI.t:..Z JIHENEZ, Notario Público titular de
la Notaria r:..Úmaro cu{!-renta v seis del Distrito Federal;
CERTIFICO: Oue el senar }~_URIZIO RICCARDO BALDASSARRI
BELLAROSA~ -acredita su carácter de Secretario del conse;o
de Admim.straci6n de la sociedad denominada "DE LORENZO OF
AHERICA CORP", SOCIEDAD ANONIH.A DE CAPITAL VARIABLE, con
los siguientes documentos: _ h - - - - -- - - - - - - - - 

- - a).- Con el úrimer testimonio de la escritura número
veintisiete mil quinientos diecisiete, de fecha diez de
Julio de mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante la
Le del Licenciado Victor Hugo G6mez Arnaiz, Notario Público
titular de la Notaria número ochenta y cuatro del Distrito
Federal, cuyo primer testimonio qqed6 debidamente inscrito
en el Re~istro Publico de Comercio de esta Ciudad, can fecha
diecisie~e de noviembre de mil novecientos noventa y cinco,
en el Folio Mercantil número doscientos un· mil seiscientos
cuarenta y seis mediante la cual se constituyó, previo
permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores número
nueve millones once mil ochocientos cincuenta, expediente
número nueve mil quinientos nueve millones once mil
cuatrocientos diecinueve,/.. la sociedad denominada "DE LORENZO
OF AHERICA CORP", SOCIEiJAD .Z\.NONIt1A DE CAPITAL VARIABLE, con
domicilia en esta Ciudad de México, Distrito Federal,
duración de noventa y nueve años, con cláusula de admisión
de extranjeros, capital social de QUINIENTOS MIL NUEVOS
PESOS, MONEDA NACIONAL (actualmente QUINIENTOS MIL PESOS,
MONEDA NACIONAL), minimo y máximo ilimit~do... - - - - - - 
y de dicha escritura copio en su oarte conducente lo que es
del tenor literal siguiente: - _ --- - - - _ - - - - - - M -

- - - - - - - n •.• C L A U S U L A S:. - - - - - - - - - -
- - - - - - - ... DE Lp.~ ADHINISTRACION. - - - - ~ ~ -.- --
DECI~~ PRIMERA.- La F~MINISTRACION de la soc~edad

estará a cargo de uno ° varios ~~ATARIOS· temporales y
revoca9les~ quienes podrán ser sacios o personas extrañas a
la soc~edaa... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECIf.1A SEGUNDA. - Los miembros· del ORGANO DE
~~MINISTRACION durarán en su cargo por término indefinido a
partir de la fecha de la Asamblea que los hubiere nombrado¡
podran s~r reelectos indefinida~ente y permaneyerá~ en sus
carg9s . m).entras no sean. :;-emov~dos y los des~gnaoos para
sust~tu~rlos no tomen poses~on de sus puestos. - - - - - -
--- La Asamblea General elegirá un ADMINISTRADOR U}lICO o a
Un Presidente, Un Secretario y Un Tesorero que constituirán
un CONSEJO DE ~nMINISTRP.CION; y en caso de crearse nuevos
cargos de dicho Consejo, el número total que reoresenten a
éste siempre deberá ser en número non. - - - - - :. - - - - -

La minoría de accionistas con derecho a voto aue
represente el veinticinco Dor ciento del capital sociál,
tendrá siempre derecha a nombrar un Consejero. - - - - - - ~
- - - - - - - - - ...DE L.l\S FACULTADES. - - - - - - - - - ~ ~
--- DECI~m CUARTA.- El Administrador Unico ° el Conseio de
Administración, en su caso, tendrá el· uso de la firma '
social, la renresentación de la sociedad y la obli~ación de I
dirigir los ñegocios sociales y para tal efec~o, salvo I
limi-cación e>..-presa, disfrutará de las más amolias facultades· ./
para llevar al {as!) cabo y ejecutar todos los actos y J
contratos @e se relacionen directa o indirectamente con el :1
objeto de la saciedad y tengan conexión con la misma'j'
reputándose para tal efecto como mandatarios de la sociedad".'
coñ poder general para pleitos y cobranzas para actos d
admin~stracion y nara actos de dominio, en ios términos de
los tres primeros~párrafosdel Artículo Dos Mil Quinientqs
Cincuenta y Cuatro del C6digo Civil vigente en el DistriEo
Federal y de su correlativo o correlat~vos de los diversos
Códigos Civiles vigentes en los Estados de la República
Mexicana¡ gozando de todas las facultades generales y las
espec~ales gue conforme a la ley requi~ran-poder o cláY9u1a
espec~al, as~ como la suma de prerrogat~vas a que se rex~ere
el ;'.rticulo Dos Hil Quinientos Ochenta y Siete del citado
ordenamiento legal y sus correlativos en los Estados de la
República Mexicana;, .las, conferidas en el Artículo Noveno de
la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, Dara
otoraar y suscrib~r titulos y operaciones de crédito¡~asi
como J llevar la representación patronal a que se refiere el
Artículo Once de la Ley Federal del Trabajo y demás
relativos del citado ordenamiento Legal. - - ~ - - - - - - -
--- El Consejo de Administración, o el Adminiscrador Unico,
en su caso, NO TENDRFE OBLIGACrON.DE PRESTAR G~~~TrA O
CAUCION para asegurar las responsabilidades que pudieren
contraer -en el aesemgeño de sus cargos, salvo q~e en el
futuro dicha obliqacion les sea imQuesta por la ASAMBLE~l'
GENERF.L DB ACCIONtSTAS, en términos ce lo d~spuesto por de
Articulo ciento Cincuenta v Dos de la Lev General .eSociedades Mercantiles. __ -' ~ __ M ~ ~~ M --

--- DECI~~ QUINTA.- Sin que impli~e restricción a lo

\

estiDulado en la cláusula anEerior, el Administrador Unico.o
el tonse.l·o de J).dm-tnistración, en su caso, tamb:tén. ter:dran /"

11?-S .. f¡;l.l;:u tad¡:s s:Lgu~ent.er3, que se enumeran. enunc:Lat::.va y no ./' /
~"">tatHamence' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -q--,

///



::1€ce~~:¡;:~o~~:cmu~~~o~~le;~~nta.Y$.;.B i~1~~~~I~c1.o;:;,~~an~~~ ~~t~~~g
P9r~~r-eh~eS, resp~cto a 10$ ingresos, rentas, ütilidades e
nerdldas de la soc~edad. - - - - - - - - - - - - - - - - - .
:._- b) . - Contratal- o despeciiJ.- a los emoleados, agentes o
trabajadores de la sociedad, fiiándole:. sus sueldos.
salar.l9s o emolumentos y suscribiéndo 105 cont:::atos 6
CC~1Venl.OS ClUe sean necesarJ.os. - - - - - - - - - - - - - - -

el ,- Hacer la distribuci6n de los dividendos procedentes
de las utilidages netas que obtenga la sociedad, de acuerdo
con las resolucJ.ones de la Asamblea General de Accionistas.
--- dl ,- Comparecer ante toda clase de autoridades
judi:;l~l1e¡;;._ civil~s, .penales o del trabajo y Juntas de
ConCl.llaC~On v Arbltra)e, - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- el.- Conferir poceres generales o especiales, con todas
las facultades que dentro de su uroplo ámoito tengan y,
a¿er;\as, las de su15s>:.ituci6n v revocaclÓl'1" ce dichos l)oderes.
--- ~q.- El1 general, .ejecutar todos los actos necesarios o
beneflCOS para la socletlad. - - ;. - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - ... DE L,~S ASJ>J·íBLEAS. - - - - - - - - - - --

DECIHA OCTAV.~. - La ASliHBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS es
el ORGp~O SUPREMO de la sociedad, la ~le oodrá acordar y
ratificar todos los actos y ooeraciones -de 'ésta, y sus
resoluciones serán cumplidas UOr- la pers01~a @e ella misma
de~;igne, o a falt.;). de del?i~macióDi por el Administrador
DU1CO o por el ConseJo de Admlnlstraclon - - - - - - - - -
--- DECI¡~ NOVENA,- Las Asambleas Generales 'de Accionistas
serán OP~INARIAS, EXTRAORDINARIAS y ESPECIALES, debiendo
~eunirse unas y otras en el domicilio social. - - - - - - -
--- En caso de que llegaren a existir d~versas "CATEGORrJl.S"
de accionistas, toda proposición que pudiere uerjudicar los
derechos de una de ellas, debera ser aceptaoa previamente
por la categoría que pudiere resultar afectada, reunída en
AS~~BLEA ESPECIAL, .~~ la,que se reQUerirá la mayo~ia exigida
para las modlrlcac~ones al presente ~nstrumento
constitutivo, la cual se cOffi1?utal'Ú con relaci6n al número
total de acc~ones de la categor;a de~que se t~ate. - - - -!
Las AS~~BLEAS ESPECIALES se sUletaran a lo d~snuesto en los
artículos Ciento Setenta y Nueve, Ciento Ochenta y Tres,
ciento Noventa, Ciento Noventa y Dno, Ciento Noventa v Dos,
Ciento, Novent~ ,y.Tres, y ci~nto Noventa y Cuatro de la L~y
General. de SOClea.ac.8s l-1ercantl.les, ~ - - - - - - - - - - - ¡-

Las hS~~3LEAS ORDIN~~IAS, se reunirán por lo menos una
vez al año, dentro de los cuatl.--o primeros meses del
ejercicio social siguiente y deberán tratarDe los asuntos 'a
que se refiere, el Art.ículo C~ento Ochenta. y Uno de la Ley
General de Soc~edades Mercantl.les o cualqu~era otro que no
sea 'de los enumerados en el ~.rticulo Cient.o Ochenta y Dos de
esa Lev, - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Serán ASN~BLEAS EXTRAORDINARIAS las Olle se reunan para
tra~ar c~alqulera de, los asuntos a c~e se refiere el
Artlculo ultlmamente cl.tado. - - - - - - - - - - - - - - - -

VIGESI~~_.- La CONVOCATORIA para las Asambleas será
hecha por ex consejo de Administración, el Administrador
Unico ° el Comisario. por medio de la nublicación de un
aviso en el Periódico Oficial de la entidaa del domicilio de
la sociedad o en cual~ier otro periódico de los de mayor
circulación en dicho domicilio, con quince días naturales de
anticipación por 10 menos, a la fecha fijada para la
celebración de la Asamblea, debiendo contener dicho aviso,
la 9~den del Día y' datos~sobre la hora y lugar de ~a
reUl'1:l0n, - - - - - - - - - :~ - - - - - - ~ - - - _. - - - - ,-
- - - - - ~ - - - - -,. : QUORA (asi) , - - - - - - - - - - -
--- VIGESI~~ QUINTA,- Para que la Asamblea General
EXTRP.ORDINARIA de Accionistas se considere ,legalmente
reunida, deberán estar reuresentadas en ella, por lo menos,
las tres cuartas Darles del capital social y sus
resoluciones solo seráñ válidas cuando se tomen por el voto
favorable de los accionistas que representen el sesenta N
siete por ciento del capital social suscrito e íntegramente

~~~ad~±GES!~~ -SEXTA~-- La~ -A~a~ie~s- Ge~e~aie~ ORÓIÑARI~S
re~uerirán la representación de la mitad del capital social,
resolviendo por mayoria de ,votos presentes. - - - - - - - -,
- - - VIGESIM.!I., .sEPTIHA. - Si la F.samblea (ORDINJ.JlIA o
~XTRFDRD+N.~~IA) no pudiere cele~rarse e~ dí~ se~alado para
~a reunl6n,se hara una SEGUhDA CO~vOCA_ORIh, con la
expresión de esta circunstancia y en la junta se resolverá
sobre los asuntos indicados en l:;l, Orcen del Dia, de la
siguiente forma; - - - - - - - - - .. ~ - - - - - - - - - - 
--- a}.- En la Asamblea Ord~naria en segunda convocatorla,
se resolverá con el voto favorable de la mavoria, cualqulera
oue sea el ntimero de acciones presentes. ., :. - - - ~ - .. - 
~ b) . 3n la Asamblea Ex~raordinaria en se~unda
convoca~oriaJ se reouerirá ~1e las decisiones sean tomadas
sie~Jre por el votó favornole del número de acciones que

\ reoresenten( 001.' lo menor, el sesenta v siete r,or ciento del

\

CaPital socl.al suscrito e integramente- oaqado, ~ .". - - - - .~
i - - b).~ Con el primer testimonio de 1& escritura número
~dieciocho mil novecientos cincuenta y ocho, de fecha sle\e
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de mayo de mil noveci9;!}.tos l'loyenta y echo, cto.::gac1a ante la
f.e ~ d!?-l L;cel).ci<?do, O§!car )J..L.redo Cas? 3a;-rera ~"€vzquez,
~o~aF~o .?úbl~co C~tu~ar .ce la Notarla numero selS de
~uau~+tlan, Estad9 de Mexlco, mlsmo que cNedó debl.damente
l.nscrJ..to en.el.Regl$t~o P~bllco de ~omerclo de,esta.Capital,
en el Foll.O ,-lercant;;,.l numero doscJ..entos un m::Ll selscJ..entos
C\laref.lta y seis, con fecha veintitres de junio de mil
noveClentos nOventa v ocho, se protocolizó un Acta de
Asamblea General e.EXtraordl.naria de Accionistas de 1a
sociedad denominada" "DE LORENZO OF Ai<lERICA CQRP", SOCIEDAD
A.l\lONIHp_ DE CAPITAL \iARIABLE, en la que se. tornó el acuerdo de
aumentar el capital social dentro de su oarte variable en la
suma de CIEN !"fIL PESOS HONEDA NACIONAL. ~ ~, - - - - - - - - 
-. -. e).- <;:on el prlf!\er testimonio de la escritura número
d.1.ee.1.oeho m::!,.1 nover.:l.entos. noventa v: nueve, de fecha
veintilmo de mayo de mil novecientos: nevenea y ocho,
otorgada ante la fe del mismo Notario crue la anterior~ mismo
que ouedó debidamente inscrito en el Registro púb~ico de
Comeréio de esta caoital, en 'el Folio Hercantil número
doscientos un mil seiscientos cuarenta y seis, con fecha
veintinueve de julio de mil novecientos noventa v echo, se
orotocolizó un ~cta d2 Asamblea General Extraorainaria de
Accionistas de la sociedad denominada "DE 'LORENZO OF p..HERIC.n.
CORP", SOCIEDAD ANONIl1A DE C.:ll,.PITAL VARIABLE en la <!\,\e se
tomó el acuerdo de aumentar el capital sociai dentro de su
parte fiia en la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS,
~ONEDA NACIONAL, que sumado al capital mínimo fijo de la
sociedad da la suma de DOS NILLDNES DE PESOS, MONEDA
NACIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
Asimismo se acordó aumentar el caoital social en su parte
variable de la suma de CIEN MIL PEStS, MONEDA NACION~L a UN
MILLON CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL. - - - - - - - -
- - dl.- Con la escritura número cuarenta y cuatro mil
doscientos cuarenta y tres, de fecha doce de abril de mil
novecientos noventa y nueve, otorgada ante la fe del
Suscrito Notario, cuyo primer testimonio ~edó debidamente
inscrito en el Registro PUblico de Comercio de esta Capital,
en el Folio Mercantil número doscientos un mil seisc~entos
cuarenta v seis, con fecha dieciseis de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve, se protocolizó una Acta de
Asamblea General Extraordinaria ae Accionistas de la
sociedad denominada "DE LORENZO OF A.."1ERICA CORP", SOCIEDAD
Jl-1:l0N:P'lA DS CAPITAL VARIABLE, en la que se tomaron los
sl.gul.entes acuerdos: - - - - - - - - - - - - - ~ - - - -
- - Al.- LA MODIFICACION AL OBJETO SOCIAL Y CONSECUENTE
REPOro·~ A LA CLAUSULA TERCE&~ DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. - -
- - Bl.- LA MODIFICACION A LAS SERIES DE ACCIONES Y
CONSECUENTE REFORMA A LOS INCISOS D Y E DE LA CLAUSU~~
SEPTI~~ DE LOS ESTATUTOS SOCIALES; y. -- - - ~ - - - - - --
- ~ C). - LA MüDIFICACION SOBRE EL VOTO FAVORABLE EN
ASp~BLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Y CONSECUENTE
REFORMA A LAS CLAUSULAS VIGESI~ffi QUINTA y VIGESI}~ SEPTI~t~
INCISO "B" DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. - - - - - - - - - - -
y de dicha escritura copio en su oarte conducente lo q\\e es
del tenor literal siquiente: - - --- - - - - - - - - - - - 
" ... - - - - - - - - A N T E C E D E N TES. - - - - - - - 
... - - IV. - Los accionistas de "DE LORENZO OF lU,tERICA CORP.", :
SOCIEDAD ANONI¡....¡p. DE c.tl,.P1TAL VIl.RIABLE, celebraron Asamblea /
General Extraordinaria de Accionistas J fuera de libro de,:
actas en los términos del Artículo Ciento Noventa y Cuatró;
de la Ley. Gener;".+ df;1 Sociedades Hercantiles, ... la cual e!:j
del tenor l~teral ~~qu~ente: - - - - - - - - ~ - - - - - - &
- - "EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, siendo las 5.00 PM hor~·'s
del dia 22 de Marzo de 1999, se reunieron en el domicilQo
social de "DE LORENZO OF .!>,MERICA CORplI ,: SOCIED]\]) ANONU1..:ll,.-IDE
CAPITAL VARIABLE, los accionistas de la sociedad, con objéto
de celebrar una ASAHSLEA GENERl\L EXTRAORDINARL:;'} DE
ACCIONISTAS, FUERA DEL LIBRO DE ACTAS EN LOS TERMINOS DEL
pRTICULO 194 DE LA L.G.S.M. para· lo, cual han sido
debidamente convocados en forma oersonal. - - - - - - - - --

Asumen la Presidencia y. Secretaría de la Asamblea,
respectivamente los señores V~URICIO RICARDO BALDASSARRI
BELL?ROSA y SR~GIO RAUL VE~~CO ~~1IREZ, y se designa como
escrutador al señor LUC1ANO PROSPERI, quien' hace el recuento
de +as acci9nes, encontrándose representada la totalidad del
caDl.tal socJ.al, . ". - - ": - "- - - -' - - .;. -. - - - - - - - - 
.. : En virtud de lo cual por encontrarse reunida la
totalidad del capital social y con apoyo en lo dispuesto por
el articulo 188 ae la Ley General de Sociedades Mercantiles,
se declara legalmente instalada esta Asamblea y apta para
deliberar y resolver sobre los siguientes puntos ael: -
- - - - - - - - - - - ORDEN D8L DU.: - - - - - - - - - - 

r. - MODIFlCACION AL OBJETO SOCIAL Y CONSECUENTE
REFOffit~ A h~ CLAUSULA TERCERA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. - 

1I.- MODIFICACION A LAS SERIES DE ACCIONES y
CONSECUENTE REFOR}~ A LOS INCISOS D Y E DE h~ Ch~USULA

\ SEPTI¡~_ DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. - - - - - - - ~ - - - - -

\
- -!II. - HODIFlCACIOH SOBRE EL VOTO FAVORABLE EN ltSp..NSLEA
GENE~~L EXTR~ORD!Nk~IA DE ACCIONISTAS Y CONSECUENTE REFORr~
,. h!'l,. CL_i:l..USULA VIGESIHJ'o_ QUINTF. y VIGESIH.1\ SEPTI14A INCISO B. '.'

~/

~



qrden -C~~ro~r~; ~~ed~~~hg~~ a~rn~~t~~~ 5~n~g;~~lc~~~~~~~g;
ce :¡'a.J>,sa1l1blea.propoI!15' que con el fln de (¡ue '211 la socledad
p'arpc~pe la lnve~slon.E::,<tr?n'1era. hasta~el cien pOl-ciento
¡as).), es l1ecesar:l.O ellml!1ilr la llmitance conten'da en el
in~iso C) del objeto social, y el último oariafo de la
clausula t.ercera. - ~ - - - - - - - - - - _ _ _- _ _ _ _ _

Let Asamble? tras breve deliberación por unanimidad de
vo~os acepta l~ p~oposición anterior, quedando modificado el
obJeto de la c:¡.taaa empresa, v en conSecuenCl.a se reforma In
clausula TERCER.7.l... de los estaí:\ltos sociales ... - _ - _ - _;.
. . . En desahogo del segundo punto del orden del dia el
Presidente de la Asamblea manifiesta aue es necesário
modtfica~ las SERIES DE ACCIONES que~repre5entan el capital
sO~lal ae la empresa,. para aue este quede representado
~n~camente por una~SOLA SERIE DE~ACCIONES, que se aencminará"SERIE "B".~- - - - - - - - - ~ - - - ~ _ ~ __ ~_

La J.l..salllblea tras breve delibel."ación Ror unanimidad de
votos a~epta la proposición anterior, queoando ffiodificadas
las ser~es de aCClot1.eS que rePresentan el capital social 'v
en consecuencia queda reformada la cláusula SEPTIHA. de i os
estatutos sociales para quedar como sique: - - - - - - - ::
~ - - SEPTnlJl.". - Todas las ACCIONES serán nominativas,
tendrán igual valor y conferirán iguales derechos a sus
t:enedores, debiéndose observar lo siguiente: - - ,_ - - - - ',
- - - Al.- Los derechos corporativos de las acciones ESPE
CIALES que se emitan serán determinados por la" .ASJl.14BLEA GE
NERAL EXTRAORDIN~~IA DE ACCIONES sujetándose siempre a las
disposiciones vigentes de la Ley General de Sociedades Mer
cantileS y demás ordenamientos legales aplicables. - - - -'
- - - B}.- Para el caso de que alguna o algunas de
las acciones emitidas por la soc~edad rueren dadas en USU
FRUCTO, GAP~TIA PRENDARIA o hechos similares; los derechos
co~porativos de las mismas continuarán siendo ejercidos por
su citular original, salvo autorización expresa en contrario
dado por el".oRGA..NO DE ADl;iINISTRACION o la- ."I;SAHBLEA GENERJ!fL
DE ACCrONIS¡AS de la soc~edad. - - - - - - - - - - - - - - ,-

C) . - Cuando algún accionista deseare transmitir pór
cualquier medio la totalidad o oarte de las acciones de que
sea titular, asi como cuando quisiera darlas en garantía o
usufructo, requerirá la previa autorización del ORGNQO DE
AD~INISTRACION o de la AS~'illLEA GENERAL DE ACCIONISTAS,
cuienes en todo caso podrán negar dicha autorización y debe
rán designar un comprador para las acciones en cuestion den
tro de un plazo máx~mo de treinta días naturales contados a
partir de la fecha de recepción de la solicitud de la auto
rización y en un precio que no podrá ser inferior al aue
contablemente tengan en el momento de la transmisión.- - : -

u) El capital social está representado Dor accio-
nes nom~nativas, qUI:: serátl de la serie "B" O~ DE LIBRE
SUSCRIPCION. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- ~ - E).- La inversión extran;era podrá participar en
cualquier "proporción en el canital social de esta soc~edad,
v adquirir- ac1:ivos fijos, ingresar a nuevos· camoos de acti
vidades económicas o fabricar nuevas lineas de productos,
abrir y operar establecimientos y amoliar o relocalizar los
va exi~tentes, salvo lo dispuest:o en la Ley de Inversión
ExtranJera.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - F).- Los TITULOS .representativos de las ACCIONES, así
como los CERTIFIClillOS PROVISIONALES que al efe(~o emita la
sociedad, deberán contener las ex2res1ones a gpe se refiere
el articulo ciento veinticinco y demás aplicaoles de la LEY
GENERAL DE SOCIEDADES MERCro~TILES, incluiaa especialmente la
relativa al procedimiento para la transmisión, afectación en
garantía y usufructo de las acciones.- - - - - -.- - - - - '
- - Bn desahogo del tercer punto (asi) se modifican la
clausula vigesillla quinta'y viqesima septima inciso b, para
mle las resoluciones en asamblea general extraordinaria de
áccionistas sean validas cuando se tomen por el voto
favorable de los accionistas que representen el cincuenta·y
ill10 oor cien~o del capi~al social suscrito e integramente
nagado. - - - - - - - - :. - - - - - - - - - ,.. - - - _.- ~ -
~ - La Asamblea tras breve deliberación Dor unanimidad de
votos acepta la pro"Oosicion anterior, quedañdo modiÍicado el
porciento (asil de los votos favorables para la validación
ae las resoluciones de asambleas generales extraordinarias
de accionist.as ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

.- - - - - - - ~ - C L l>. U S üL .". s: - - - - - - - - --
PRII1ERF.. - Como consecuencia de la orotocolización

contenida en este instrumento, de la sociedad denominada
uDE, LORENZO OF P-J1ERICA CORP"i SQCIEDJI.D ¡;'.1~CNIN.A DE CAPIT]l..L
Vp~IAB~E, queda modificado e obieto social, ... - - - -
... - - SEGUl'lDA. - Quedan modificadas las Series de Fo.cciones y
en consecuencia reformados los incisos D} y El de la
c~áusula Séptima de los estatutos sociales, para quedar
redactados en los términos del acta aue ~a quedado
transcrita en el antecedente cuarto de este instrumento. -' ~

\
- - TERCERP.. - Quedan modificadas las cláusl.l1as Vigésima

, Q~inta y Vigésima Séptima inciso B) de los estatut.os
\~ sociales para quedar reaactadas en los d~.rminos del acta que,
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r~st~~~~~g.. ~~~n:c:i:a_ en el ~n~e~e~e~t: _c~a:t~ ~e_e~t:
- - . e).- Con la escritura número cuarenta y cinco mil
t~esc~ento~ ochenta y seis, de fecha nueVe de noviembre de
m~l novec~entos noventa y nueve, otorgada ante la fe del
Suscrito Not~rio. se protocolizó un Acta ae Asamblea General
ExtraordinarJ..a de Accionistas de la sociedad denominada "DE
LORENZO OF AMERICA CORP", SOCIEDJl..D ANONlt>1A DE CAPITAL
VAR+ABLB, en la aue se tomó el acuerdo de aumentar el
capJ..~al social de-dicha empresa en la parte variable de la
cant:tdad de l~ MILLON CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL,
a la cantidad de SEIS MILLONES CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA
NACIONAL, que sumado al canital minimo fijo de la sociedad
~~cI5~AL~u~a_ ~e_ ~C~O_ ~I~L~N~S_C:N~O~N:A_M:L_P:S~S~~O~E~~

f).- Con la escritura número cuarenta y seis mil
quinientos cincuenta y ocho, de fecha veintiuno de julio de
dos milI otorgada ante la fe del Suscrito Notario, se
protocol~zó un Acta de Asamblea General Extraordinaria de
Accionistas de la sociedad denominada uDE LORENZO OF AI1ERICJl.
CORP", SOCIED;>..n ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, en la qt!e se
tomó el acuerdo de aumentar el 'capital social de dicha
emoresa en la parte variable de la cant~dad de SEIS MILLONES
CI~CUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, a la cantidad de SEIS
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS, MONEDA
NACIONAL, Olle sumado al capital mínimo fi;o de la sociedad
da la suma-de OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
PESOS NONEDJI. NACIONAL. - - - - - - .~ - - - - - - - - - - -
- - ' g).- Con la escritura número cincuenta y cuatro mil
cincuenta y uno, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil
cinco, otorgada ante la fe del Suscrito Notarial se
Protocoliz6 lL~ Acta de Asamblea G~neral Extraordinarla de
Accionistas de la sociedad denominada "DE LORENZO OF Jl.JI¡ERICfI.
CORP", SOCIEDAD Ai"lONIf.Ll\ DE CAPITAL VARIABLE, en la CNe se
tomó el acuerdo de aumentar el capital social de. dicha
empresa en la Rarte variable de la cant~dad de SEIS MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, a la
cantidad de DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS,
MONEDA NACIONAL, ~e sumado al capital mínimo filO de la
sociedad dá un cag~tal social total de DIECINUEVE RILLONES
SEISCIENTOS NIL PES S, NONEDA NACIONAL,' - - - - - - - - - -
- - h}.- Con la escritura número cinCUenta y cuatro mil
setecientos setenta y nueve, de fecha tres de noviembre de
dos mil cinco, otorgaaa ante la fe del Suscrito Notario, se
protocolizó un Acta de Asamblea General Extraordinaria de
Accionistas de la sociedad denominada "DE LORENZO OF 'p'.BERIeA
CORp u , SOCIEDAD }ill"ONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la aue se
tomó el acuerdo de aumentar el capital social de~dicha
empresa en la parte variable de la cantidad de DIECISIETE
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL, a la
cantidad de DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS,
MON?DA N.II.CIONAL, qu~ sumado. al capital minimo fiio de la
soc~edad dá un cau~tal soc~al tocal de VEINTE MILLONES
QUINIENTOS OCHENTA ~ r·1IL PESOS, MONEDA NACIONAL. - - - -
- - i).- Con la escritura número cincuenta y seis mil'
doscientos cincuenta y siete, de fecha veinticuatro de enero
de dos mil siete, otorgada ante la fe del suscrito Notario'i·
cuyo primer testimonio qued6 debidamente inscrito en e
Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el FOr~o
Mercantil número doscientos un mil seiscientos cuarenta y
seis, con fecha ,quince de marzo de dos mil.sietef se
protocolizó un 'AcEa de Asamblea General Extraordinar~a de
Accionistas de 'la sociedad denominada "DE LORENZO OF AMERICA
CORP", SOCIEDAD ANONIHA DE CAPITAL VJl..RIABLE en la aue se
tomaron los siguientes acuerdos: a) .-'Aumentar el capital
social dentro_ ae 'la parte fija de la cantidad de DOS
MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, a la suma de ONCE
MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, ~edando reformada en
consecuencia la cláusula SEXTA de los estatutos sociales V

i
-

b) - Aumentar el cauital' social dentro de su garte variab e
de' la· cantidad de D~ECXOCHO MILLONES OUINIE~~ S OCHENTA MIL
PESOS, MONEDA NACIONAL, a, la 'cantidad de DIECINUEVE MILLONES
DE PESOS, HONBDA NACIONAL', que sumado al capital mínimo fiio
de la sociedad' dá un capital social cotal de TREINTA
MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL. - - - - - - - - - - - -
- - j).- Con' la e~critura número cincuenta y seis mil
seiscientos óchenta y uno, de fec~a veintitres de agosto de
dos mil siete, otorgada ante lcl fe del Suscrito Notario,
cuyo primer testimon~o quedó debidamente inscrito en el
Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el Folio
Mercantil número doscientos un mil seiscientos cuarenta y
seis, con fecha diecisiete de enero de dos mil ocho, se
protocolizó un Acta de Asamblea General Rxtraordinaria de
Accionistas de la sociedad denominada "DE LORENZO OF 1'.MERICA
CORP", SOCIEDAD P...NONlMA DE CAPITAL VARIABLE en la @e se
tomó el acuerdo de ampliar el objeto sociai y la reforma

\ consecuente a la cláusula tercera de los estatutos sociales,

\
oara auedar redactada como sigue: - - - - - - - - - - ~ - --,

, 7J _ _ ~ TERCERA. - EL OBJETO SOCIAL será el siouiente: - - - - /\ .. ". '" ",.,",."" , ,",''''""" """",,,....~
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~ - - b).- La construcción, imuortación y exportación de
aparatos y máquinas L instalaciones v productos Dor propia
cuenta o a nombre de ~erceros, además-de la fabricacion, la
representación y la.v~~ta en ryéxico y en ~l Ext~~njer9, de
lnstrumentos de medlclon, equlPD y materlales a~dact~cos,
aparatos electrónicos máquinas y productos técnicos en gene-ral. - - - - - - - - - _ _ - _ _ - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
- - - e) ,- Producción de manuales, audiovisuales, folletos y
programas para computación.- - - - - - - - - _ - - _ - - _ 
- -,- d).- Tener o arrendar centros de capacitación o entre
nam~ento y desarrollo orofesional, asi como adiestramiento
de personal, recursos humanos, Seouridad e Higiene.- - - - 
- -~- e).- El des~rrollo ~ecnológ!co necesario para el mejo
ram~ento de su obJeto soc~al.- - - - - - - - - - - _ - - - 
- - -~f).- Cpmprar, vender l a~quirir, distribuir, imp9rtar,
expor~ar, faor~car, comerc~al~zar_y en general negoc~ar con
toaa clase de productos industr~ales v comerc~ales, por
suenta. propia o ajep~, en la República Nexicana o en el
J::.xtranJ ero. - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ - _ - - _ -
- - - gl.- Consolidar la oferta de "todo tipo de productos
industr~ales o comerciales para su comercializac~ón en la
República Mexicana o "en el Extran~ero, así como efectuar
operaciones nacionales o internacionales de trueque e 
intercambio compensado de mercancias.- - - - - - - - - - - -

, h).- La prestació~ de se~vicios de asesoría y consul
tor~a para lograr su obJeto soc~al.- - - - - - - - - - - - 
- - - ~).- Aceptar o conferir toda clase de representacio
nes, intercambios, consignaciones mercantiles-y mandatos,
obrando en su propionomore, o en el r.ombre de comitente
consignatario o manaante, agente o representante

i
dentro de

la República M~xicana de Personas Fís~cas o Mora es, nacio
nales o extranJ~ros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - j).- Serv~cio de mantenimiento y reoaración de todo
tipo de elementos tendientes al cumpl~miehto de su objeto
social, como prestar se~~icios técnicos y de asesoria, ~ns
talación v mantenimiento de servicio aue requieran sus con
sumidores~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - k}.- La prestación de servicios de consultoría, aseso
ria¡ dirección¡ mediación, representación, comisión, super
vis~ón, de adm~nistraci6n o similares, tendientes a obtener
soportes uatrimoniales de todo tioo de personas, físicas,
morales o· fideicomisos.- - - - - - ~ - - - - - - - - - - - 
- - - 1).- La adquisición, arrendamiento o subarrendamiento
de los bienes muebles e inmuebles necesarios o convenientes
para el desarrollo del fin social y las actividades prooias
que realice la Sociedad; así como adguirir, enajenar, obte
ner l' otorgar el uso o goce, por cuaIquier título permitido
por a Ley, de toda clase de bienes muebles e inmuebles,
sean prop~os o ajenos, en el país o en el extranjero,- - - ~
- - - m).- Gravar, en cual~~er forma permicioa por la
ley, bienes muebles e inmueBles 20r cualquier titulo-legal.
- - - n).- Celebrar toda clase oe contratos v convenios con
personas físicas o morales para el desarrollo de los fines

Yactividades sociales., nac~onales o extranjeras, dentro de
a República Mexicana o en el Extranjero.- - - - - - - - - 

- . - - n) . - Girar. en ~l, ramo de las repres ent-ac iones . comer
c~ales de cualqu~er ~ndole: contratar, superv~sar o g~rar en
el ramo de las comisibnes, mediaciones y negociac~ones de
toda especie, con empresas nacionales o extranjeras, dentro
)' fuera de la Repúbli,ca Hexicana, así como t"ener la .repre
sentación de personas físicas o morales, nacionales o ex
tranjeras en el país o en el extranjero.- - - - - - - - -
- - - o).: La gestión y realizaci6n de cualquier tipo de
t~ámite que sea necesario efectuar oara l~ consecucion de
los fines sociales; ante personas físicas o morales, nacio
nales o extranjeras, en el Pais o en el Extraniero, o ante
cualguier tipo de autoridad, ya sea de carácter Federal, Es
tatal y Munici~al; asi como concertación de los actos y con
tratos con la l:ederación, los Gobiernos de los Estados, Dis
trito Federal o Municipios, así como con organismos descen
tralizados, emEre~as de participació~ estatal o par~icular,
sean oersonas ~is~cas o morales, nac~onales o extranJeras; y
la eJecución y celebración de todos los actos y contratos
lícitos ya sean civiles o mercantiles que se requieran de
m~~era d~re9t~, P9~ cuenta propia o"en cOlnb;n~ción) asocia
c~on o oart~c~pac~on con otras oerso~as f~s~cas o morales
'Dara ermejor cumplimiento de los-objetos sociales.- - - - 
~ - - p).- El establecimiento de cficinas, agencias, repre
sentac~ones y sucursales en la República Mexicana y en el
Extrwljero para el desarrollo de las actividades aue de
sarrolla la empresa: asi como la adauisición e importación
de bienes mUeb~es, de enseres, materiales, equigos ae trans
porte, maquinaria, equipo de oficina y los demas bienes ne
cesar~os para el desarrollo del objeto social. - - - - - - 
- - - q) "- Gravar e11 'cualquier forma permitida por la lev,

"orendar o hipotecar, bienes muebles e inmuebles proojedad oe
la sociedad o qu~.po~ea por cu~~qui~r t~~ulo leg~l,-y fungir

'\como garar~te sol~aar~o.. o subs~c.~ar~o, n::..potecar~o o prenaa
rio, o.e obligaciones adquiridas por terceros. - - - - - - - ,

, - - - r)" - Promover, .c0nstitl.dr, organizar, explotar y tomar



,.. ':.. - -.

(I:;j
-..,,~~

par~iciRaci6n en el capital y patrimonio de codo aénero de
soc~edaaes mercantiles, civiles~ asociaciones o empresas {~
dustriales, comerciales, de servicios o de cualquier otra
indole, tanto nacionales como extranjeras, así como partici
par en su administración y liquidación; de igual forma,
otorgar oréstamos a las sociedades mercantiles, civiles o
asoclaciones en las que tenga interés la sociedad o partici
pación mayoritaria en su capital social,' o aue oueda eierci
c~r.la fa9vltad de designar la mayoría de lós órganos ae ad
m2n2straclon.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - s) _~ La adaui$ición, enajenación ven general, neco
eiación de todo tino de acciones, partes sociales v -de
cualquie~ titulo valór nermitido oor la ley; asi como inver
tir recursos Propios en~ la adquisición de acciones

i
titulos

de crédito o cua2quier otro t~oo de bienes bursáti es v ey
trabursátiles que no necesiten- concesión federal pará seroperados.- _ - _ - w - - - - - - - - - -

- - - tl.- La emisión suscrioción, aceotación, endoso, o
aval de cualesquier titulas o valores mobiliarios que permi-
ta la ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -
- - - u):- Obtener ° conceder préstamos o~orgando o reci
biendo garantías reales o personales que est~me pertinentes,
emitir obliqaciones, aceptar, girar, endosar o avalar toda
clase de tiEulos de créd~to o r~specto de las obligaciones
contraidas o de los ticulos emit~dos o aceptados por terce-
ros. - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -
- - - v) . - La prestación, contratación y subcontratación -
por cuenta propia o de terceros, de se~J~cios profesionales,
ae administracIón y operación de empresas "incluyendo los 
aspectos técnicos, consultivos y de asesoria en las áreas
administrativa, contable, fiscal, financiera y corgoraciva,
así como la auditoria en las ramas anees mencionaaas, de 
implementación de sistemas administrativos, de - - - -
contabilidad, de n1aneación y auditoria financiera, patri
monial y corporativa, la prestación y contratación de servi
cios en las ramas de la iñformática, computación, promoción,
comercialización, distribución, importación, exportac~ón,
compraventa, mercadotécnia, pUblic~dad, investigación de
cualquier especie; ,giseño de cua+guie~ cla~e, p+aneaci9n,
proyectos, superv~s~on, programac~on, la as~stenc~a técn~cav tecnológica, asi como en el campo ecológico, capacitación
}'.a~iestramiento de personal, rec~~soshumanos, ~~guridad e
h~g~ene; v en gene~al, la prestaclon y contratac~on de ser
vicios de"asistencia técnica a empresas y/o particulares,
nacionales o extranjeros, cualquiera que sea la forma en Olle
esta se preste, y en general, eodo 10 anexo o conexo del ra
mo, así como la celebración de los contratos o convenios pa
ra la realización de estos fines v aquellos que sean propios
para el desarrol1o"de las activiaades que realiza la Socie-
clad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - w).- Obtener y otorgar por cualquier titulo, patentes,
modelos de utilidad, diseños industrlales, secretos indus
triales, marcas, nombres y avisos comerciales, denominacio
nes de origen, derechos de autor, concesiones federales or-¡
dinarias y especiales, opciones y preferencias, y concesio¡
nes para codo tipo de actividades xelacionadas con el objet0
de la sociedad, asi como la celebración de contratos de
franauicia o similares, transferencia de tecnologia y asi 
tenc~a técnica. - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -
- - - x).- producción de libros, revistas, folletos, ma
les y todo tipo de información relacionada con el obJeto so
cial; así como traducción de manuales, documentos tecni 'os,
folletos, operaciones de imprenta para la producción d pa
l,elería, formas continuas 1 manual, necesarias para el/ cum
t)limiento de su objeto soc~al.". - - - - - - - - - - - - - -

- k).- Con la escritura número cincuenta y nueve mil
cuatrocientos setenta l dos, de fecha cinco de aoril de dos
lnil once, otorgada an...e la fe de la" Licenciada 1>.na Leticia
Ochoa Gómez, Notario Público titular de ~a Notaría número
ciento uno del Distrito Federal, actuando como asociada en
el P~otocolo del suscrito Notario l se protocolizó un Acta de
Asamblea General Extraordinar~a de Accionistas de la
sociedad denominada u DE LORENZO OE' JlJ1ERICA CORP", SOCIBD.ll..D
ANONIl1.~ DE CAPITAL V]l..RIABLE

i
en la que se tomó el acuerdo de

aumentar el capital socia dentro de la parte variable, de
la cantidad ae DIECINUEVE I'>1ILLQ.l\lES DE PESOS, !J¡ONED1'.
NACIONAL, a la cantidad de VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, que sumado al capital
social fi;o de la sociedad da la cantidad de TREINTA Y-TRES
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL,
no efectuándose reforma aleuna a los estatutos sociales. - ~
_ - Es de advertir aue el~plazo para el"paao de la cantidad
de DOS NILLONES s:E:rSCIENTOS OCHENTA NIL PESOS, ¡"'ONEDA
NACIONPL, señalado en el acta Olle se protocolizó vence el
día veintitrés de marzo de dos mi! quince. - - - - - - - -.

._ - 1) ,- Con la escritura número ctncuenta y Dueve mll
cuatrocientos setenta y tres. de fecha Cl~CO de aor+l de dos

\

mil once, otorgada ante . h. ~e de. 1~ m~sl!,a N~tarJ.(? que. ~a
anterior CI.\VO primer test~monJ.o quedo dedldamente ~nscrlCO

¡en el Registro- público de la Propiedad y del Comercio de
~.
\
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0~t"'" Ci.udc:.d en eJ. l"olic ¡·¡ej:::::a.ntil r::úme:co doncie::.tos un ¡¡~il
$e~scie:n~os cuaxent.a y seis, con fecha siete de septiembre
de dos mil once, se protocollzó un F.cta de !'.samblea- Gene:ral
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad d;,':nominada "DE
LORENZO OF J<j'iERICA CQRP", SOCIEDAD )·U':¡ONIt.i,.Jl. DE CAPI'!'.;;'L
VARI~~LE, en la au~ se tomó entre otros el acuerdo de
nombrar un CONSE.JQ DE ADt·1INISTR.Zl.CIoN. - _ - - ~ - ~ __ - ~_

De, dicha ~scritur<;l. ¡;:op~o en su par;,:e conduC8nte lo que es
de~ tenor l~teral s~qu~en~e: - - - - ~ ~ - - - - - - - - ~ 
" ... - B}. - EL Nor-iBRAMIENTQ DE CONSEJO DE .<:',Dt-1INISTRACION Y
OTORGN~IENTO DE SUS FACULTADES ... - - - - - - - - - - - _ --

- - - - - - - - - A N T E e E D E N TES. - - - - - . -
XIII. - Los accionistas de "DE LORENZO OF AJ.lERICA

~2~~bieasog~~~~~1 F~~~r~ri~EdeCR~~I~~i5~~i~~t~'c~~ta~;aa~~
tenor literal siguiente: - - - - - - - - - - - - 
... - - - - - - - -ORDEN . DEL DIA; . . - - - - - - - - -

11. - NONBPJlJ-nENTQ. DE CONSEJO DE ]\Di'jIHISTP3.CIOH y
OTORG~~IENTO DE SUS FACULT~nES ... - - - - - - - - . - - -
... - En desahogo del segundo punto del orden del día e:l
Presidente de la Asamblea propone <, que para el mejor
funcionamiento de la sociedad, la administrac~ón de la misma
aued~ a cargo de un CONSEJO DE ADM1NISTRACION. - - - - - -'
:: La Asamblea tras breve deliberaci6n Dor Ul"2animidad de
votos acepta la proposición anterior, aUedando nombrados
como miembros de 1 CONSEJO DE ADHINISTRACION de la sociedad
las .sigut~ntes personas y con los cargos que se indican a
cont~nuac~on: - - -_- - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- PRESIDENTE: SE~OR LUCI~~O PROSPERI.- - - , - - -
- SECRET~RIO; SENOR VL~URIZIO RICCk~DO BALDASSARRI - - -

- - - - - - - BELLAROSA. - - - - - - - - - . - - - - - -
- TESORERO: - SENOR CECILIa DELGADO FEro~ANDEZ. - - - - -

Los miembros del CONSEJO DE .;nMINISTP~CION anteriormente
nombrados para el desemoeño de sus cargos gozarán de todas y
cada una de las facultaUes señaladas en las Cláusulas DECI~~
CUARTA y DECI~m QUINTA de los estatutos sociales. - - - - ~
HACIENDOSE CONSTAR "QUE TANTO EL PRESIDENTE eOHO EL
SECRETARIO DEL CONSEJO DE AD~INISTRACION ANTERIORV~NTE
NOMBRADOS, GOZARAN EN FOro,~ INDIVIDUAL, DE TODAS Y CADA UNA
DE LAS FACULTADES A .QUE SE REFIEREN LAS CLAUSULAS DECII1A
CUARTA y DECI~~ QUINTA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES Y DE LAS
SIGUIENTES FACULTADES : - - - - - - - - - - - - - - ~ - - ~-

1.- Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las
!?cultades generales v aún con las especiales que de acuerdo
con la ley requieran noder o clausula especial, en los
cérminos del párrafo primero del articulo ¿os fuil qulníentos
cincuenta y cuatro del Código Civil para el Dist~ito Federal
v del cód~go civil Federal, así como de sus correlativos de
los Códigos Civiles de los Estados de la República Nexicana,
en concordancia con los artículos once, seíscientos noventa
V dos, fracciones segunda y tercera, setecientos trece,
setecientos 9chenta y seis, ~egundo párrafo, y.ochocientos
setenta v se~s, fracc~ones prlmera, segunda, qu~nta y sexta
de la Ley Federal del Trabajo, promoviendo, concil~ando y
contestando toda clase de demandas o de asuntos y seguirlos
gor todos sus trámites, instancias e incidentes hasta su
Iinal decisión conformarse o inconformarse con las
resoluciones de ias autoridades según lo estime conveniente,
así como interpon~r ~os recursos.l~gal~s procedentes. - - -
De manera enunc~at~va y no l~m~cat~va se menc~onan entre
otras facultades las sigu2entes: __ - _ - - M - - - - - - 

A.- Para intentar y desistirse de toda clase de
nrocedimientos, inclusive amparo. - - - -
ti.- Para trans~gir. - - - - - - - - - - -
C. - Para comnrometer en árbitros. - - - -
D.- Para absolver y articular posiciones.
E. - Para recusar, - - - - - - - - - - - -
F.- Para hacer cesión de bienes. - - - - - - ~ - - - - - - 
G. - Para recibir pagos. - - - - ~ - - - - -. - -, - - - - - -
H.- Para presentar denuncias y auerellas en ma~eria penal V
Dara desistirse de ellas cuando ro permita la ley. - - - - ~
~ 11.- Poder general para actos de administración en los
términos del párrafo segundo. del =itado artículo dos mil
cr~tinientos cincuenta y :::uatro del código Civil para el
Distrito Federal y del Código Civil Federal -y sus
correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de la
República Hexicana. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
- 111.- Poder general para actos de dominio, de acuerdo con
el nárrafo ter~ero del mismo articulo dos mil quinientos
cincüenta y cuatro del, Código civil úara el Distrito
Federal v del Código Civil' Federal y sus ccn.:relativos de los
códigos Civiles de los Estados de la Reoública Mexicana. - 
- IV. - Poder nara otorgar v suscribir titulos de crédito¡ en
195 términos· d~l artic1l.l9 ,noveno de la Ley General de
Tltulos y Operackones de Cred~to. __ - ~ - __ - _ - - M -

.- V." Faculcad :!?ara otOl:g2.r poderes generales o especiales iY
, panl _r:v~c~r _u,::o: ~. ~t:gst .A ü S ü .¿ A S. ~ - - - _- ~ -_-_-_-_=
\ ... - - SEGUND1,-. - Quedan nombrados como miembl~os ¿el
iCONSEJO DE ADMINrSTRACION de la sociedad las siguientes

"
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p.ers.'onp.a.o.sEs"f·D"_o'N?Prp os cargos q~e SE indican a continuac ór.;-. _ SENOR LUCI~~O ?ROSPERI.- - - - - - -
- SECRET~~IO S8NOR ~~_URIZIO RICC~~DO BALDASS~~R

- - - - - - - - BELL~ROSA - - - - - - - - - - - -
- TESORERO: - SENOR CECILIO DELGADO fERNA11DEZ. - -

Los miembros del CONSEJO DE AD¡..lINISTRACION anteriormente
nombrados para el desempeño de sus cargos gozarán de todas v
cada una de las facultaaes seB.aladas en las Cláusulas DECI~~
CUARTA y DECI~m QUINTA de los estatutos sociales. - - - - -
a~CIENDOSE CONSTAR QUE TANTO EL PRESIDENTE COMO EL
SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION ANTERIOR}IENTE
NOMBRADOS, GOZARAN EN FORH.;' INDIVIDUAL, DE TODAS Y CADA UNA
DE LAS FACULTADES A QUE SE REFIEREN LAS CLAUSULAS DECI~~
CUARTA y DEcn·~ QUlhTTA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES Y DE LAS
SIGUIENTES FACULTADES : ,- - - ~ - - - - - - - - - - - - - ~

- I.- Poder general nara pleitos v cobranzas, con tedas las
facultades generales v aún con las~especiales que de acuerdo
con la lev requieran noder o clausula esnecial, en los
términos del párrafo primero del artículo dos mil qu~nientos
cincuenta y cuatro del Código civil para el Distrito Federal
v del c6d~go civil Federal así como de sus correlativos de
los Códigos Civiles de los Éstados de la República Mexicana,
en concordancia con los artículos once, se~scientos noventa
y dos, fracciones segunda y tercera, setecientos trece,
setecientos ochenta y seis, segundo párrafo, y ochocientos
setenta y seis, fracc~ones pr:;'mera, seg~mda, quint::¡t y sexta
de la Ley" Federal del TrabaJo. promov~endol conc~l~ando y
contestando toda clase de demandas o de asuncos y seguirlos
20r todos sus trámites, instancias e incidentes hasta su
xinal decisión conformarse o inconformarse con las
resoluciones de ias autoridades según lo estime conveniente,
así come interponer los recursos legales procedentes. - - -
De manera enunciativa y no limitativa se mencionan entre
otras facultades las sigu~entes: - - - - - - - - - - - - - 
A.- ?a~a int~ntar. y desistirse de toda clase de
proced~m~entos, ~nclu~~ve amparo. - - - - -
j3,- ·Para trans~gH;" -" - - - - - - - - - - -
C.- Para comprometer en árbitros. - - - - -
D.- Para absolver v articular posiciones.
E.- Para recusar. ~ - - - - - - - - - - -
F" - Para hacer ces:i.ón de bienes. - - - - - - - - ~ - - - - 
G.- Para recibir pagos. - - - - - - - - - - - - - - - -
H.- Para presentar denuncias v querellas en materia nenal v
para desiscirse de ellas cuandó Io permita la ley.. ~ - - ~
- II.~ Poder general para actos~de administración en los
términos del párrafo segundo del citado articulo dos mil
quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el
Distrito. Federal y _d~l Cód:t99 .. Civil Federal y S~lS
cor~el~t~vos .de los Cod~gos ClV~Xes de los Estados de la
~e~~::cap~a~~c~~~er~l-p~r~acto~ de-d~minio~ de-a~uerdo-c¿~
el oárrafo tercero del mismo artículo dos mil quinientos
cincuenta y cuatro del Código Civil vara el Distrito
Federal y del Código civil Federal y sus correlativos de los
códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana. - 
- IV.- Poder para otorgar y suscribir t~tulos de crédito i en
los términos del articulo noveno de la Ley Genera de
Titulos y Operaciones de Crédito. - - - ~ - - - - - - - - -
- V.- Facultad para otorgar ~oderes generales o especiales y
~ar~~vog~~o~~~~~ °tK°spER~ÓNiLiDio- ñEL -SEÑOR- -MAURIZIO
RICCARDO BALDASSARRI BELLJ..ROSA, EXPIDO EL PRESENTE EXTR.!l.CTO
EN CINCO HOJAS UTILES, LAS CUALES V~n DEBIDANENTE SELkbJ)AS E
INICIF.LADAS POR HI. - COTEJlI.DA. - DOY FE. ADJ/HGBE/DHHR.\- -
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---=rr-«~'o"-----

~:::..tl -----------------1

~I~~EOC"O I<- -.J",.>: ~======================~
7. tlOM1ClUQ!lE LA pwn" O ESTACLECIMIWTO PIll:IC1Pf,L OE sus ....C1lVI::l.<OES EcOnOMIC,IS (SOLO EU EL CASO DE QUE ESTE OO¡~IC\~IO MI

comCllM COIl EL t10J.!lClll0 fiSCAL)'

C':llQlMO
F'V.Coe>W.t(tlI0

I.U/IOP"'O
OóLfCJ>CiOlI

I'Q~:,,=,

(OI'OQ'l.'ll

f--------------I w = f----~------_¡
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e. socl~OAOES Eu CU(¡PAlnlCIPA cor.10 SOCIO O f.CClown....,
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" ,) ..:,(. (l

I I o "
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I " .~ O -, , :>

c:.I'rrM.SO~~"GA:xIlf'€$OSI ~
~"J~OT01.\l. DE ¡"CCo:llltS O PMTE5
SOCW..Z¡S

1"-"-'0'10 OC Ace'(:IlI<:s o P"''''l'ES
='Lt5 ..,¡mMs°!tUW'~l uso OE
CMJIS'O'j "t\lTl\A
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I cmeo

OU~'''JV€~O

CC~O"'M'
fMCC:O'W.~~"lO

,.'I.....c.p.;oo
O,lWACQ"

COO=Kl5' ......

14. PROPORcIONe I.A S¡QUIEHTe IHFORMACIOH:

CAPITALCOllTABLE·
L ~=,-__--,l""""'''''''''''''''''''''''' LI -..m- -'

'."", ,de,

I¡.¡GRESOS DERlVAOOS DE:

EGRESOS OERI\'¡"OCS DE,

PACO OEMU;ST....':)s'''CTOf\(;AOOS " .... e"~n"SAl'Ofl PAATE CE:

:i'J~S,O'..>lW<5'~IlE"OE'lTeS ¡¡" Ce e;r;l"ER:OR oE '-"CI....~ OU¡¡ pr,ES,,,,,,, Ee r,¡:ro«1E_¡

~N€I\5tt:l,.$'f1o$ ~fW"EI\OS RE&r!'ftllEs EH t~ e;r;l"EIl<:lR. oue PI.flT>Cwe. CO'..IO

:':~::~~:":~"::~~E~:"~~~~n:~;~I.C~lll=:e·(;cN'CMTr.u I<L Que -------------1
I'U<TWeCEv,E''''''ESAO\JEPf\ESe"r''l1Lf<E/'ORTE. L. ~

Fr<tS¡~C'!:l!>'nOT(m=sr:'lfl PAArE O~ ..... e,.'Pll-eM '"

SU~S1l1f.'JU.\S'·'I\ES'OEII'{SeNnEXtE!l>ORnv.CI.~<>n<SJ<OU:Fr~Etr¡"ECII¡:I'O"it.1
"'II':IISI01"5T"" l'XI="Enos ~s'c~m~s E" El. UlCn'O<l QUE PAAT'OfB' CO!.!::¡-

:~,~:~,~~;:'~:;'':~t~QE;~;~~~::s::~¡~~~n~~e CCR'illt"'Ml ...... C<Jl'r·----.-------
PEll.1E"SCev.c'.""r..~SAOOEMI;S~''''Á~lnWon<~ L ..J

"W"" ,'<""",.", ~'.>'••• '•."',"_«> ~"" W-,'''' ",,,..,N ,'•• , .-<, "'..... " ....... .". " ........ " .......... '" -.-" ......""...,...." ~..-.,.,,,.......,."" ...., .••,...."""'.c~ ........,,, ..
,."_'''c<,.",~""",,,,,,,,,,.-,,,,,.",,,,,,",.«,,,,,,,,.......",,,,'bJJ>''''.w,,,,,,"~
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C'LI.Ey,,,,,,[IlO

ceL"',,,~o

FAACC;O'w,,,c,m:.
,.,",,'.<:",,00
O€\.SCAC';:>"
C='<;1)1'05'I><.

1G, DMOS SOBR\! LA UBICIICIONY ACTlVlO... O ECCNO~lICÁ POR ESTMI~EC1M1Ellro:

C.f. nEN1TOJUII!U2

...c"",o;.o Geotm,,"C\ el'. f'EC''''''''!<'''E
nc....~ EN R Esr"'IILcc,"",mo

COf.!PAA VE/iT.... Il.!PORTÁCIOll .,. E)(;>()llr"CI;;)"
DE EQUIPO OiOAcnco y ElECTROU,CO

1/. CATOS OE El.1PLEO POR (ST;;nlEc~.\IEtnO:

¡¡¡U'\.E;;DO$ "ACIO"AU$ Elll'lEA<lO$WAA"-IEnOS .01 ...1.

'h".-
OC~E/lO$ ne'"cos .>.0"'105. ee/le~o" TtC'~COS ;;0.\"'05. -1

,
" -1 " ] ,

" i
, I i

~
I

i I, -1
I. I ---1, 1 \ I

U. DATOS CORPOAATlVOS:

ESI;¡¡.o!L NL _
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157.083,536

1l},J3B.24S81,229,474

123,727,925

3i,S31,457 34,946,475

12,391.346 30,205.358

J7,30tí,671 45.186.415

42,49&,451 43,745,288

30,000,000 30,0.:0.000

54752 54782
040,<l99} 722,456

3,900,953 4,212,731

8683.215 8,755.319

, cmt""CQo~"'1.t.

~u""o<"'.f.
... C>J'<l....=w.

S<.<><Mo'Fp...._.

11 F\t, ""CIJ',,"'-

e u, "."""""<o;
u:""c"" ..~.<

\) 1Jt...""""."""",Otl.
...,.;0<;.<>.

I! "'-<l""""~""'OO<""..,"""''''"........... ,'''", C<WI,,,,(ln:,,,,,,, •.
T """"''''''''''''''''''NrJO.

P.l.Sr."O •.l>$e.o,PfI~~
su De•••.• n .
• r ""o'J.;.

' 1

=<$~..<Wt"..

... SI."""'''''''PLS.•''
~."""""""D cw......C'.i"'W.

=",.""""*'-"""e .".r.>:r.ta. ...wo
D........,~"..'"

(l"''''''''~.f.':<
O"H"'.

EPI\"'U~(\u.

<""'''''''''10''.rColt"·... '_oo<'-'
....ntPUI!O".

C;Co«""'~
""H .

1'0""' ""••

12,342.363

Fl:w... "
157,083,536

149.641.185

1,587,722

123,717,925

1]8,907,2'21

13,823,466 19,970,197

103,496,033 117,328,625

1.897,721 3,085,143

1.897.721 J 085,143-

2.922,983 4,357.208

---~J

J~'o.",,,,,,·,,,,,,,.

K Omo.",wo<.

e eO">T"""=><U
'tt"""uo<.

C O""'•.

2A1::~fI'"

'~""'C....~e.
... ·\«e\Io"""ft"""'o.

..,'.

20. ESTAOO Oe. RESULT;'¡lOS.·$OLO PAR.'. EL TRAMITE DE 1~'FOIIMACio!l EC0110MlCA ANUAL (IIEllOVActON PE Co~I$TANCI'"DE ~ISCll.IPCIO~jl:

'25,102,485
25.101,485

51,909,116

54,92f.SJ.5

'~.

""'",,"""'y
"~.,. ......*,

0'.0••

11 DI,,'.;tQ"'>"'.tt!
...."",,....."'v,.........
St.'f>.DO<.

1 lOI t<C"'lo;
,~ « .... "-
.. <:o~m;=""'Al<

, I<~'

8t,S44,193 63,085,448

80,13.768 63,065,448

5.537

1,5'¡4,993

D'''O'';'"'.
E o~-.O'».

... R,e......

'0.,,",,,.,1<0''''(1).=

A.~'o"'H.ou.~

1\ eo"oC(:"' .."'.....,.""
=t....

e v""c~'O,"'tC'"

'""""",c"""
l .... OXC'.'J:.:>\T!~t:'.o

H o"'o~

1 TO""'<:Ii~""'<<:;
'~"'t<"'AIl
h VD<V.>~ET""""

....."""'~.
11 Prn;<T,t=lI'eo<t~"o,,"

~\OtlULO IV

21. U.O'UVO ron ELCU.o.t.SOUCITAlACj\l(CElJ..CIOil\

PA,10S SOSRE C/.,NCElACIOll oc.l~lscn,pCIO!l

fllSlO~

UO:I>=¡P.~

OTlIQ !tSp~<:",oo~e,

o
O tI! CASO 1:" rUSr\l'¡. HCPC"C!o:ltlAtlSJ1'~~!W.<:tOllo AAUl" !OCI't OE lA rUS:01<'J"E y PE v.¡SlfuS'OIV;e:.(SI

O
O
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LAC95071 0339
Registro Federal de Contribuyentes

DE LORENZO OF AMERICA CORP SA DE CV

Nombre. denominación o razón social
..., idCIF:14110890959

¡VALIDA TU INFORMACIÓN FISCAL!



Te!. Fijo Lada: 55 Número: 55434560

'Actividades Económicas:

Orden I Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio I Fecha Fin

1

50
,

10/07/19951 IOtros intermediarios de comercio al por mayor

I,
.3 ICom~rcio al por mayor de maquinaria y equipo para otros servicios y paral10

I
25/01/2016

'actividades comerciales

i5 !comerciO al por mayor de mobllial'Ío y equipo de oficina 10 25/01/2016

i I
;6 ¡Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general 10 25/01/2016

,2 ¡Comercia al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio 10 25/01/2016

I

i' lcom~rcio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo L ! 25/01/2016

II -

¡Regímenes:

¡Régimen General de Ley Personas Morales

Régimen I Fecha Inicio
I 31/03/2002

Fecha Fin

i
¡Obligaciones:
,

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
:declaración informativa anual de retenciones de ISR por sueldos lA más tardar el15 de febrero del año siguiente 31/03/2002
iy salarios e ingresos asimilados a salarios

IDeclaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre de! 31/03/2002

i
ejercicio.

!Pago provisional mensual de lSR personas morales régimen A más tardar el día 17 del mes inmediatol 31/03/2002 I
[general posterior al periodo que corresponda. I
¡Declaración informativa de lVA con la anual de lSR Conjuntamente con la declaración anual del 31103/2002
i ejercicio.

!Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios lA más tardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002
¡ Iposterior al periodo que corresponda.

¡Declaración informativa anual de clientes y proveedores de rmas lardar el 15 de febrero del año siguienle 31/03/2002 ,
¡bienes y servicios. Impuesto sobre la renta. i
¡Declaración informativa anual de pagos y retenciones de lA mas tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002 I¡servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la
¡Renta
¡Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002

Iposterior al periodo que correspon,da.

lEntero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados A más tardar el día 17 del mes inmediato 01/07/2002 I

la salarios posterior al periodo que corresponda.

:declaración informativa anual de retenciones de ISR por 1más tardar el 15 de febrero del año siguiente 01/08/2002
¡arrendamiento de inmuebles _.______ _ I

Página [2J de [3J

MÉXICO
Contacto
Av. Hidalgo 77, (01. Guerrero. c.p. 06300. (¡Ud,id de México.
Atenci6n telefónica: 627 22 728 desde la Ciudad de tMxlco.
o 01 (SS) 627 22 128 del restO del Dais.
Desde Estados Unidos y Canada 1 :;77 .:14 a8 728.

d,nundos@',ürg,b.mx &.
,:.~ 7

/" ./



¡Oeclaración de proveedores de IVA A más tardar el último dia del mes inmediato¡
I posterior al periodo que corresponda. I

¡Pago provisionallrimeslral de ISR de personas morales por inicio A más tardar el día 17 del mes inmediatol
¡'de segundo ejercicio. Régimen General. posterior al periodo que corresponda.

01/09/2006

25/01/2016
I

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre cOnfidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar O corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Trfbutarios ylo a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112017/09/121LAC9507103391CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALl200000100000700G 11218811
ERYCXCHjBriyzVr4byIVxdQGDVYTWH2r2UFjA9fYuBYuXtD+2mkHyfICTmzlCTGis/rzCGfzcgj9rPWl9mKZbTCF
S5eFauU Bfqi1 WCbwggaMGFAciEOOpPdCbeICsb3uloIZZDiWP7Fqid/yC8F1 iW5rBErn/pVPDocYIY5NP9c=
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MÉXICO
Contacto
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero. '-p. 06300. Ciuó<ld de México.
Mentíón telef¿nk.1: 627 22 na desde- 1~ Citldad de Méxíco.
o 01 (55) 627 22 72a del resto d",1 pais.
Desde Est~dos Unidos y Can,ld5 1 377 4-1 38 728.
denunOüs·,,!,süt.gOÍ}. nJX



CEDULA DE IDENTIFICAClaN FISCAL
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··SAT
•• Servido ,,k Adrnlnistrndó" TrJbUUlrla

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL
LAC95071 0339

Registro Federal de Contribuyentes

DE LORENZO OF AMERICA
CORP

Nombre, denominación o razón
social

idCIF: 14110890959
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
BENITO JUAREZ , CIUDAD DE MEXICO A 12 DE

SEPTIEMBRE DE 2017

·1111111111111111111111111111111111111
LAC95071 0339

¡DalaS de Identificación del Contribuyente:
,

I LAC95071 0339, RFC:
!

! Denominación/Razón Social: DE LORENZO OF AMERICA CORP

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

Nombre Comercial: I
Fecha inicio de operaciones: 10 DE JULIO DE 1995

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 10 DE JULIO DE 1995

Datos de Ubicación:

Código Postal:03810 I Tipo de Vialidad: CALLE

Pagma.[1j de [3J,

Nombre de Vlalldad: PENNSYLVANIA Número Exterior: 189

Número Interior:P.8. Nombre de la Colonia: NAPOLES

Nombre de la Localidad: I Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: BENITO JUAREZ

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO I Entre Calle: CALLE GEORGlAI,-
y Calle: CALLE KANSAS I Correo Electrónico: estelac@delorenzo.com.mx,

..

MÉXICO
Contacto
Av. Hidalgo 77. (01. G\IO~·rrero. (,p. 06300. Ciudad de M~xi(o;

Atención telefónica: 627 22 723 desde la Ciudad dC' México.
001 (55) 627 22 728 del resto del p,lis.

Desde Estados Unidos yC¡¡n,1d¡í 1 877 tj4 a:¿z.o'.na./? /'
d¡;<nunóos@sa,.gcb.mx /~

/ .~
,/
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Total a Pagar: $ 3,368.00

Mes de Facturación: Octubre

Pagar antes de: 13-NüV-2017TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Via 198, Col. Cuauhtémoc
C.P. 06500 Ciudad de México
RFC: TME84031S-KT6 11~OCT-2017 DV 2

Teléfono: (55) 56878183

Lineas: 4

DE LORENZO OF AMERICA CORP SA DE CV Factura No.: 100117100017967

PENSYLVANIA 189
COL NAI'OLES
MEXICq CIUDAD DE MEXICO
C.P.03810-CR -03901

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

1I11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 PO
RFC:LAC95D710339

Le solL!~¡ón r:n Faclumción.
ílec¡bos df.l Nómina

y Contabilidad Eleclrcnfca.

Crédito EfflIlp;¡rr¡{cnfu

TELMEX
Pati! equipar tu Negocio.

linea Crédito Negocio*
LIquidez cuando Jo nsc~siles.

~i.Y't?:\'ill~ ~~~!~M!@;:)$

inf;n;iaanl.
"''?i.Ju.sIN!dvb.."'Imi las hnrramientas para

En ptlquete hacer ;:;rti:Sr tu tlcgoaio

Crece tu linea con el portafolio de beneficios I ,"mu."m/o",,"
TíELMIEX Negocio

'rem¡;nQ~y cwI.11dOli'~~ talelmex.com!tefmillO$negoxio
'-------------------------- 00 o o o

Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes
Saldo Anterior 3.375.00 Planes y Paquetes 2.023.86

Cargos del Mes

Su Pago Gracias 29-Sep·17

Cargo por Redondeo

Crédito por Redondeo'"

+ 3.368.49

- 3,375.00

+ 0.41

- 0.90

Servicio Local

LADA

Celulares

IEPS3%
IVA 16%

667.16

105.00

41.01

66.90
464.56

Saldo al Corte $ 3.368.00 Total S 3.368.49

(Ires mil trescientos sesenta y ocbo pesos 00/100 M.N.)

'la difereflc;a de Centavos aplicara en su próximo Eslado de Cuenta.

""t Atención a Clientes: 01 (800) 123 0321 ó desde su
Unea Telmex *321.

~p AcI~Ja RadiX,! sin papal

Es rápido, simple y sin costo.

@ Paga t\J Recibo

Descarga y conoce la nueva~ para tu Negocio o

él Ccnsulla tu Crédito para compffiY en 0°
Tienda TELMEX ~

Teléfono:(55) 5687 8183 Mes de Facturación: Octubre Pagar antes de:13-NOV~2017

DV2

1" """55568781830003368004
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"'< /,.- ,. ,... 'o';" FORMATO A.
FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Licitación Pública Internacional Abierla Electrónica No. LA-01 ¡L5XOO 1-E t 20-20 17
"ADQUISICiÓN DE BIENES INFORMÁTICOS Y EQUIPAMIENTO (PARTIDAS DESIERTAS)"

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones. las proposiciones económicas que presenten los participantes deberán presentar su
oferta económ"ca de acuerdo a lo siguiente:

El SUBTOTAL DE LA PROPUESTA POR PARTIDA deberá corresponder a la multiplicación del precio unitario sin I.V.A. por la cantidad de los bienes
solicitados por partida, por lo que, en caso de error aritmético, la convocante no estará en la Qosibilidad de corrección del misma por lo aue

la propuesta seria desechada.

53
SISTEMA AUTOMATIZADO DE

CONTROL

UNIDAD DE
MEDIDA

643,264,1 ¡ 643,264.1 ¡ 16% 746,186.36

D~ lt:"l:N~¡;¡ o>' ,·.Ht"'::A (;LWP. ~ ... ¡no eS

"'''"'''~'~'' ''''«. P. '1 (:l'" "'~"o"'~_P.~1l1[1 "'""OCI_ f.l ". "P""C J<. '->2 S" ",->..:>~,""o f'., - . ":i. ,," :'¡'W;_t>",,'~

~ -""o. "'~U>""'fZ.,@"n.","c..:r.o."" " '·'f<•.~~T__ "'w nll~OIlC.. ZO..U "'~."O" ,o••"' ~"'C T,,,,,.. www A~·~O .. C ~ 11

IMPORTE TOTAL DE LA OFERTA: S 746,186,36 (INCLUYENDO IVA)

IMPORTE CON LETRA DEL TOTAL DE LA OFERTA (PARTIDAS COTIZADAS): SETECIENTOS CUARENTA YSEIS MIL, CIENTO OCHENTA YSEIS PESOS 36/100
M.N.

VIGENCIA DE LA OFERTA: 6 MESES

LOS PRECIOS SERAN FIJ9~::DU~/}I'jT~l~ V.'!'P~8A Del CONTRATO.

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: ALMACÉN GENERAL DEb.CgLEGIO'; fJJl.\11\~l1l:91q;N SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL. PARQUE INDUSTRIAL
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. ,.,--"-'-;;;:;::;"7;;;;;;;;;;".---

TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES: 40 OlAS NATURALES A p.~;~~~~~~~~tjjfá'M8.~ COMUNICADO EL FALLO

MONEDA EN QUE SE COTIZA: PESOS MEXICANOS 'c .. "j~~.8183 FAX ,5662·8628
¡¡ (800-356-2639

11
(1 . r\U :,."IA¡¡:::D.iil§@-ºª!QI.~nzo'CillIUn.x METEPEC, ESTADO DE MEXICO A 30 DE OCTUBRE DE 2017

~
"\.••.•.'. ATENTAMJ ¡tE lL . '."C·9"0710·3.%

\'\ '. U¡, .'\...----......
\ ~ \ ~\ I ;"\.,v\.....- ,
\J\' 1 G. SAB NO SCAfÁN2

epres tante Legal
DE ENZO OF ~E ICA CORP. S.A. DE c.v.
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O
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OF AMERICA. CCI¡-;¡P.
Ol.A. 0'" C,V.

l':I/,f!,i~ltyrifl!! '!i"(liniug S'olul;OII.'

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
',,;;¡;;,r,,'~.v;-, h.,'~ .(1) ;)1 >!.!N "i :.,"/,-\(:X; :J, I i" '1! ,'. ,

conalep

Convocatoria Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica
No. LA-OllL5XOOl-E120-2017

"AnQulsIClÚN nE BIENES INFOIt\"lkncos y EQtlII'AM1ENTO (I)ARI'II)AS
DESIEH.TAS)u

ANEXO No. 1

Metepec, Estado de México a 30 de octubre de 2017

Especificaciones Técnicas

PARTIDA 53
SISTEMA AUTOMATIZADO DE CONTROL

~\.~\\ \ !
\)

El sistema automatizado de control se encuentra integrado por:

Una estructura principal, un panel de operación, un panel de control del PLC y un módulo de válvulas solenoide.
La estructura está montada en una mesa de trabajo mientras que el panel de operación y el panel de control del
PLC se encuentran montados verticalmente en el rack instalado en la mesa.

ESTRUCTURA PRINCIPAL:
..-:..,/

Características: E... ,~¡ q:g;~:7
f..;' ~.;""''"¡;::L;('' "". ¿ ....: //.~,-'

>- Cada componente se encuentra montado en un módulo eléctrico para -eableado...terinltral. e¡:¡..e4Élffi(de
aluminio y permite revisar el estatus de operación independiente por parte o filr~~:T{ld{Wq!\!·aliJl.S,¡APoLEs

>- Cada entrada y salída de los elementos se encuentra conectada al panel de operaciÓliE.actfa?ifés Mfél<W'fltfable
plano de 37 pines lo que permite mostrar el estado de los componentes en la é&tri'íCWra~p'rrnm¡g¡j'~~or medio
de indicadores tipo LED .)10.;(10';;56.2639

, \:;::. ~.'0r\tilB,@..lf.",,-,!il9.[~nzo.com.m>;

,A.t.:.9Sf17iO·339

CE I.URENZO or- AMli:RlCA CORP 5, A. DE C.V.

PC"'!>yI.-VAN' .... 189. P. 1), COl., "lApo,-".. - 0:313 \0 Mt...,c¡o, O. 1'". MIOX1CO ~ TCO ... ,¡..,.. ~2 :;$ 55434560 ~.... " ""'52 ';';S S-5628625

( •..,",'~ OIt"c""''''''':l@oc''O<l'o:"zc,,,c'''.I><'' , ...-rl';RNO: WWW.Ol!;l.O .. r:..ZI:H...CDA'-.CC... -·wwW.Ol:l.o..., ... ;¡:C., .. r:.. II....CCM· WWW, ... t:CH .. ' ..A..·(¡:OUl;A.... C ...1T
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or AMERICA, CClRF'.
';¡'.A, DO: C.V.

Hfl.!jiJ¡,y,.;"g '¡¡nillill/-t S'U/UtiOllS

Configuración:

a).- Mesa de trabajo:

• Dimensiones de 1100 x 750 x 1050 mm.
• Material: Perfil de aluminio prensado
• Espacio de las ranuras: 25 mm

b).- Rack vertical modular:

• Dimensiones: 1100 x 750 x 1300 mm
• Características: estructura de dos capas para sujeción de módulos

c).- Unidad de alimentación de materiales

d).- Unidad de fabricación

• Magazin circular: diámetro de 40 mm y capacidad de 8 objetos
• Cilindro de doble acción: diámetro de 16 mm y carrera de 75 mm,
• Sensor Reed para detección de la localización del cilindro (2 piezas)
• Sensor de fibra óptica: para detectar la existencia de material
• Controladores de velocidad ( 2 piezas)

OfO. I.-rJ>,E:NZD nI-"' AM\tRICA CORP. s, A. oE c.v.

PIi"' .....<.VAN>'" la9, P. 8. CO<'. NÁPO<.-<.:,-, - O:lS10 MIt".OO. O. 1': MEXICO l'<:L. ++ 525':> 554;)4560 ¡:-",,,, --;'.,-52 55 56f:\2e6~5

E; ...."'~' OI:;¡.ORCNZO@D"LDR"... ;ca.O:DM.MX INT ......... ~f; WWW.D':~ORE:"'>:QOlLDO"'L.COM ~ WWW,ot:LOREN%Ol¡N¡¡;RUY.CO... • WWW.T>:CI-<NIC ...L·O:CUC ....T.ON.IY

.. -_.- -,-"- ,,':::~~-~-~"--6""~~~
~¡",,,,""'\I;t h:;~,-",< .';:;J,""'\5 I /' .,/

PENS\'L\in~l!¡\Na \m) p'a. COL -rqAPOLES
DEL

l
8EH: <; JlJi',R::;'!: ::;¡,\ (J38iO MEXICO D,E

l',-: :;~,V·TIC;3 FA.X .5582~8625

::);i}OO-:l55·2639

E.M,-\iL v:~D:~J.~@.;j_Q.\QL8J)lO,Cúm-'.-.f@

í'i _1: e L.:<;.\')SO"!-10-339

o
O
O
O
f-.:J

",:'T;"

'~ t'·ir:

Taladro eléctrico: 24 VCD, 1300 rpm, 3.5 watts
Cilindro de carga gemela: diámetro de 16 mm y carrera de 50 mm
Interruptores Reed: 10 a 30 volts, contacto A, LEO inter construido,
Controladores de velocidad ( 2 piezas)

•
•

•
•

\\~.,\J \/



01" AMERICA. aOI"lP.
S,." Ole C:;.v.

¡':lIgin'Trin)~ '¡i'{lit/in,!! .'>otlltif'l/.\

e).- Unidad de carga y transferencia:

• Cilindro de doble acción: diámetro de 16 mm y carrera de 80 mm
• Interruptores Reed: 10 a 30 volts, contacto A, LEO inter construido
• Controladores de velocidad: (2 piezas)

f).- Unidad de inspección

• Sensor óptico: diámetro de 18 mm, 10 a 30 VCD, distancia sensora de 100 mm
• Sensor inductivo: diámetro de 18 mm, 10 a 30 VCD, distancia sensora de 4 mm
• Sensor capacitivo: diámetro de 18 mm, 10 a 30 VCD, distancia sensora de 10 mm.

g).- Unidad de expulsión:

/~.

o
O
O
(::J

W

• Cilindro de doble acción: diámetro de 16 mm, carrera de 75 mm
• Interruptor Reed: de 10 a 30 VCD, contacto A, LEO inter construido (2 piezas)
• Expulsor: bloque expulsor MC, guía LM de 6 mm de diámetro
• Caja de almacenaje de carga: SUS 1.2t, de 60 x 80 x 60 mm

,),~;;l. 13 //. "'"~ ~.~... .//."

h).- Unidad de banda transportadora: ." 'MER~~.~:/,,"P¿/L.

• Banda transportadora de 600 x 50 x 100 mm construida en poliuretano 1.4t, tipo b~~i1S'c!::~t~~~'z'~c9'Pp'Bo';~=~~~~E
'JEL c·>::;'·: " i ;0,-\.(\:::' - ., j

• Motor: ' . ,o',~, ·~~,,7.81B3 FI>:t. 5682.8625

./ Motor engranado de CD, 24 VCD, 6 watts, 1600 rpm 01800·356·2639

./ Control de velocidad de 1 a 15 m/min [ o •• qf\l'Tho@delO{enzo~'&mJ!l"

./ Rango de desaceleración de40:1:' ..c·"SD710·33~

'~\J ~
Pt:: l.D"IlCNZO Uf" AMt::l'l'CA CP"IP. S, A. DE C.V.

PlON"Y~""''''''' 189. P. 8. C"'~. NÁPO,"IO'l- O:.lt"110 M~><IQO. O. P. MEXfCCI To;L, +.~ S2 ss 55434560 ~ !'"Al< -.,.52 55 56828625

E· ... ""'-' "''''LORO:''''''O@PItLORCNZP.C:OM.Io<l< len"'....'" W ....W.t>C\,.O.. O:: ... ZOGLO.. 'M...QOM - WWw.OllLOFlCMl:O.... "OItl'1'.CO.... WWW.T"'l:iI1""<:¡",,-,,,:ouC"'''''O''.'T



OF. AMERICA, CORP.
"'.A. Dl'; C.V.

j·.ii.I!,/Ilt.'I'ril¡g "[hfiuing Si¡/uli"'l-I

PANEL DE OPERACiÓN:

>- Tipo modular para montaje en el rack
>- Dimensiones de 340 x 296 x 125 mm
>- Material:

../ Panel frontal: aluminio

../ Estructura de protección externa: acero recubierto
>- Despliegue del estado actual del controlador de la estructura principal
>- Entradas de 4 mm para conectores tipo banana para favorecer la conexión de entradas y salidas de los

elementos montados en la estructura principal
>- Cada una de las entradas y salidas de los elementos se encuentran conectadas eléctricamente a través del

conector de 37 pines localizado en la parte posterior lo que permite mostrar el estatus de los componentes
en la estructura principal cuando se enciende el sistema.

>- Permite prácticas de programación de PLC sin cables adicionales utilizando el conector de 25 pines para
establecer la comunicación entre el panel de operación y el panel de control del PLC

>- Indicadores tipo LEO para diversos sensores y actuadores tales como:
../ Indicador LEO de avance/reversa del cilindro (8 piezas)
./ Indicador LEO del estado de operación del motor (2 piezas)
../ Indicador LEO del sensor de detección de objetos I (1 pieza)
../ Indicador LEO del sensor de detección de objetos 11 (1 pieza)
./ Indicador LEO del sensor de detección de objetos 111 (1 pieza)
./ Indicador LEO del sensor de detección de fallas (1 pieza)
../ Indicador LEO del estado de operación del cilindro (5 piezas)
../ Conector del panel de operación: 25 pines O-sub ( 2 piezas)

>- Terminal de entrada de 24 VCD ( 3 positivo y 3 negativo)
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PANEL DE CONTROL DEL PLC:
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Tipo modular para montaje en rack
>- Dimensiones de 340 x 296 x 125 mm
>- Material:

y' Panel frontal: aluminio
y' Estructura de protección externa: acero recubierto

>- Controlador Lógico Programable (PLC):
y' Riel tipo DIN
./ Fuentes de alimentación ( 2 piezas)
y' Unidad de entradas digitales: 16 de 24 VCO con conector frontal de 20 pines
y' Unidad de salidas digitales: 16 salidas de relevador con conector frontal de 20 pines
y' Adaptador de PC tipo USB
y' Paquete de software GMWIN incluido
y' Tarjeta de memoria de 64k

>- Controlador de la velocidad del motor:
y' Perilla de control de velocidad
./ Medidor de rpm en m/min
y' Terminales de 4 mm
y' Codificador ( + 1 pieza, - 1 pieza)
y' Motor ( + 1 pieza, - 1 pieza)

>- Botones de control de paro, de arranque, restablecedor y de emergencia
>- Conector de panel de operación: 25 pines O-sub ( 2 piezas)
>- Terminal de salida de 24 VCO ( 3 piezas positivo, 3 piezas negativo)
>- Terminales de entrada y salida: 18 de cada una

UNIDAD DE VÁLVULA SOLENOIDE:

.~\ >- Tipo modular para montaje en rack

~ \' \ >- Terminales para entrada de 4 mm (6 piezas)
. ~\,
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'r Una válvula solenoide de doble acción y tres válvulas solenoide de acción sencilla con las siguientes
características:

.,/ Válvula solenoide de doble acción, 24 VCO, índicador LEO inter construído, presión de operación de 2.5
a 8 bar (1 pieza)

.,/ Válvula solenoide de acción sencilla, 24 VCO, indicador LEO inter construido, presión de operación de
2.5 a 8 bar (3 piezas)

» Una terminal de cable hacia la terminal del PLC convierte a cada señal de bobina en el módulo de válvulas
solenoides en una terminal común de bobinas que se encuentra instalada dentro del módulo.

ACCESORIOS:

J- Cable de alimentación eléctrica: 1 pieza
J- Juego de cables de conexión de 4 mm: 1 juego
J- Cable conector de 25 pines: 2 piezas

El equipo incluye un manual e instructivo de operación en idioma español en versión impresa y digital.
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SISTEMA AUTOMATIZADO DE CONTROL

El sistema automatizado de control se encuentra integrado por:

Una estructura príncipal, un panel de operación, un panel de control del
PLC y un módulo de válvulas solenoide.

La estructura está montada en una mesa de trabajo mientras que el
panel de operación y el panel de control del PLC se encuentran
montados verticalmente en el rack instalado en la mesa.

ESTRUCTURA PRINCIPAL:

Características:

'r Cada componente se encuentra montado en un módulo
eléctrico para cableado terminal en el perfil de aluminio y
permite revisar el estatus de operación independiente por
parte o prácticas individuales.

'r Cada entrada y salida de los elementos se encuentra
conectada al panel de operación a través de un cable plano
de 37 pines lo que permite mostrar el estado de los
componentes en la estructura principal por medio de
indicadores tipo LEO.

Configuración:

al.- Mesa de trabajo:

• Dimensiones de 1100 x 750 x 1050 mm.
• Material: Perfil de aluminio prensado.

I • Espacio de las ranuras: 25 mm.

. bl.- Rack vertical modular:

• Dimensiones: 1100 x 750 x 1300 mm.
• Caracteristicas: estructura de dos capas para sujeción de

i módulos. " r::

I c).- Unidad de alimentación de materiales 1+> ti ,:",0~;1~9'P~S;~¡:C¿~~'::;.

'

1 • Magazín circular: diámetro de 40 mm y capacidad de 8'lli Tej JUAREZ er. O:,fJl.",r:://
objetos ¡ IL. 5687-8183 F{\X .é5'0'n·

~ QO daC :~'(3"
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• Cilindro de doble acción: diámetro de 16 mm y carrera de
75 mm,

• Sensor Reed para detección de la localización del cilindro
(2 piezas)

• Sensor de fibra óptica: para detectar la existencia de
material

• Controladores de velocidad (2 piezas)

d).- Unidad de fabricación

• Taladro eléctrico: 24 VCD, 1300 rpm, 3.5 watts
• Cilindro de carga gemela: diámetro de 16 mm y carrera de

50mm
• Interruptores Reed: 10 a 30 volts, contacto A, LEO inter.

construido,
• Controladores de velocidad ( 2 piezas)

e}.- Unidad de carga y transferencia:

• Sensor óptico: diámetro de 18 mm, 10 a 30 VCD, distancia
sensora de 100 mm

• Sensor inductivo: diámetro de 18 mm, 10 a 30 VCD,
distancia sensora de 4 mm

• Sensor capacitivo: diámetro de 18 mm, 10 a 30 VCD,
distancia sensora de 10 mm.

• Cilindro de doble acción: diámetro de 16 mm y carrera de
80 mm

• Interruptores Reed: 10 a 30 volts, contacto A, LEO inter
construido

• Controladores de velocidad: (2 piezas)

,¿/
OE LCl:U::·'lZO D,AMER1CA CDRp. S. A. DE C,V, ~
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• Cilindro de doble acción: diámetro de 16-mm;car~..,cl.,-;;¡Ji, ~
mm PENSYI.VANIA No 189 P.B. e LN OIES //~._

DEL. BENITO J\J!lB¡:;f CP. 03810 MEXICO..I'·"..... /
• Interruptor Reed: de 10 a 30 VCD, contact<flE&5bi'1ii\lh\F,l,~e56 ?:;'j??::;:::~;-?

construido ( 2 piezas) 01800.356.26;¡¡¡':'/~':>/
E.MAll: ven as f'elorenz H~oTífnw.

f}.- Unidad de inspección

g).- Unidad de expulsión:
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• Banda transportadora de 600 x 50 x 100 mm construida en
poliuretano 1.4t, tipo banda

• Motor:
-/ Motor engranado de CD, 24 VCD, 6 watts, 1600 rpm
-/ Control de velocidad de 1 a 15 mlmin
-/ Rango de desaceleración de 40:1

i

I h).- Unidad de banda transportadora:

I

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LA-011 L5X001-E120-2017
"ADQUISICiÓN DE BIENES INFORMÁTICOS Y EQUIPAMIENTO (PARTIDAS DESIERTAS)"

• Expulsor: bloque expulsor MC, guia LM de 6 mm del -------------..---------'-'-----,
diámetro

• Caja de almacenaje de carga: SUS 1.2t, de 60 x 80 x 60
mm.

>- Tipo modular para montaje en el rack
>- Dimensiones de 340 x 296 x 125 mm
>- Material:

-/ Panel frontal: aluminio
-/ Estructura de protección externa: acero recubierto

>- Despliegue del estado actual del controlador de la
estructura principal

>- Entradas de 4 mm para conectores lipo banana para
favorecer la conexión de entradas y salidas de los
elementos montados en la estructura principal

>- Cada una de las entradas y salidas de los elementos se
encuentran conectadas eléctricamente a través del
conector de 37 pines localizado en la parte posterior lo que,
permite mostrar el estatus de los componentes en la
estructura principal cuando se enciende el sistema.

>- Permite prácticas de programación de PLC sin cables
adicionales utilizando el conector de 25 pines para
establecer la comunicación entre el panel de operación yel
panel de control del PLC

.r'...-,-- ....
tlr t:" ll:RICA CCllP, ,/>- Indicadores tipo LED para diversos sensores yactuaGGf ,,- 0' o:'" -;;;:;:::::;-;:'

tales como: PENSYLVANft""N )\B9;'P:B:CO.k:~Q[Eá::~~/
-/ Indicador LED de avance/reversa del cilindr(¡:¡(8lrp.¡el'!a~ zcp 0381¡)~\EXICl .:¡¡; .
-/ Indicador LED del estado de operación del mlftb¡¡6~ 83 FAX~662'_ 25 ~.

piezas) C ,810-356·2639
. .• , E-MAIL;V..1.n¡.~¡@deloreI1Zo•.c9m.mx

-/ Indicador LED del sensor de detecclon de obJetos:!i'(;~i~c;;~i,:;;¡,1.;

L....... pieza) ___.

o, CORON'" o, ,,·,,",eA eOR.' s. o, e .. v. ~~~.. ..
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./ Indicador LED del sensor de detección de objetos II (1 l······
pieza)

./ Indicador LED del sensor de detección de objetos 111 (1
pieza)

./ Indicador LED del sensor de detección de fallas (1
pieza)

./ Indicador LED del estado de operación del cilindro (5
piezas)

./ Conector del panel de operación: 25 pines D·sub ( 2
piezas)

>- Terminal de entrada de 24 VCD ( 3 positivo y 3 negativo)

PANEL DE CONTROL DEL PLC:

-~;~ ~~:;~VAN~rÑ~\8~~~B~wCOL NAPOLES ~
DEL. BENITO JUAREZ CP. 03810 ~EX,ICO DI

TEL 5687-8183 fAX .5682-86,-,
01800-356-2639

EAAA1L: y',0J\la~deIOrnIEQQHrt.,IT"t
. R¡:OC: Lú,C·9~.f)7·10,]~I/'

Tipo modular para montaje en rack
>- Dimensiones de 340 x 296 x 125 mm
>- Material:

./ Panel frontal: aluminio

./ Estructura de protección externa: acero recubierto
>- Controlador Lógico Programable (PLC):

./ Riel tipo DIN

./ Fuentes de alimentación ( 2 piezas)

./ Unidad de entradas digitales: 16 de 24 VCD con
conector frontal de 20 pines

./ Unidad de salidas digitales: 16 salidas de relevadorcon
conector frontal de 20 pines

./ Adaptador de PC tipo USB

./ Paquete de software GMWIN incluido

./ Tarjeta de memoria de 64k
>- Controlador de la velocidad del motor:

./ Perilla de control de velocidad

./ Medidor de rpm en m/min

./ Terminales de 4 mm

./ Codificador ( + 1 pieza, - 1 pieza)

./ Motor ( + 1 pieza, - 1 pieza)
>- Botones de control de paro, de arranque, restablecedor y

de emergencia
>- Conector de panel de operación: 25 pines D-sub ( 2 piezas)
>- Terminal de salida de 24 VCD ( 3 piezas positivo, 3 piezas

negativo)
>- Terminales de entrada y salida: 18 de cada una.

U( LORENZO OF AMERICA CORP. S. f., 01: C.V,
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UNIDAD DE VALVULA SOLENOIDE

> Tipo modular para montaje en rack
> Terminales para entrada de 4 mm (6 piezas)
> Una válvula solenoide de doble acción y tres válvulas

solenoide de acción sencilla con las siguientes
características:
-/ Válvula solenoide de doble acción, 24 VCD, indicador

LED inter construido, presión de operación de 2.5 a 8
bar (1 pieza)

-/ Válvula solenoide de acción sencilla, 24 VCD, indicador
LED inter construido, presión de operación de 2.5 a 8
bar (3 piezas)

> Una terminal de cable hacia la terminal del PLC convierte a
cada señal de bobina en el módulo de válvulas solenoides
en una terminal común de bobinas que ya se encuentra
instalada dentro del módulo.

IACCESORIOS:
I

:- Cable de alimentación eléctrica: 1 pieza
:- Juego de cables de conexión de 4 mm: 1 juego
:- Cable conector de 25 pines: 2 piezas

El equipo incluye un manual e instructivo de operación en idioma español en versión impresa y
digital.

OE LORE:-,lZO 01" Af<lER'CA CORP: 5 ,", OE e.v.
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACiONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 001100 M.N.), IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017, Y DOS AÑOS
MÁS, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO",

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No :(NUM. DE FIANZA)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F,e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBUGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MüNTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADA POR EL MAE.E JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACiONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No_ 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PUBLICO
No.41 DE ESTADO DE MÉXICO,lICENCiADA PATRICIA !RMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCiA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES YtO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPliMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SENALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTiCULO 103 DEL f;{EGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ V!GENTE DURANTE El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMiENTO DE LOS CONTRATOS, Asi COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE lOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA LEY DE INST!TUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
OUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEl CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A lOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AON PARA EL CASO DE OUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBliGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O Al PLAZO DEl CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE El FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEl PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL LAS DEPENDENC!AS y ENT!DADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS lOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




